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quizá como ninguna otra, expresa todo eso que se pretende en la vida universitaria. Así, 
por ejemplo, encontramos problemas, hallamos respuestas, conseguimos soluciones, ad-
quirimos información, inventamos proyectos, descubrimos preguntando la opinión ajena, y 
nos enteramos de las preocupaciones de los otros. Todo eso significa “invenio”. El nombre 
de nuestra revista es una invitación y un estímulo al trabajo constante y mancomunado de 
todos los que conforman y colaboran con la tarea universitaria.
INVENIO tiene por finalidad brindar un espacio para las ideas producto de investigaciones 
originales de UCEL y de otras entidades de investigación tanto de Argentina como del 
exterior.
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NOTA DEL DIRECTOR

CENTRO DE INNOVACIÓN EN AGREGADO DE 
VALOR (CInAV): UNA APUESTA AL FUTURO

La Universidad actual se enfrenta a desafíos complejos, propios de las también 
complejas sociedades contemporáneas, en las cuales, como se sabe, los cambios se 
han tornado vertiginosos. Gran parte no ya de la supervivencia, sino del éxito de 
las instituciones en el mediano y largo plazo se debe, precisamente, a saber cómo 
(y tener la capacidad de) adaptarse a esos cambios, a saber cómo repensarse, rein-
ventarse y, muchas veces, adoptar nuevos rumbos, lo que, naturalmente, no implica 
perder su identidad. 

Es claro que la Universidad, concebida no como un reducto cerrado sino como 
una institución verdaderamente transformadora de la realidad de su entorno, no es 
ajena a esta necesidad actual de ampliar los horizontes, buscar soluciones creativas 
para superar sus limitaciones, generar una fecunda articulación con otras institucio-
nes y con empresas del medio y compartir con los actores sociales e institucionales 
las inquietudes, metas comunes y recursos humanos y materiales.

En las últimas décadas se han acentuado dos tendencias en el ámbito académico: 
la hiper-especialización dentro de las ramas troncales del conocimiento (lo que difi-
culta lograr una visión de conjunto de los problemas) y la marcada separación entre 
conocimiento básico y conocimiento aplicado. Estos dos factores han planteado 
nuevos desafíos para la Universidad actual, entre los cuales podemos destacar, en 
general, la necesidad de: a) producir ofertas académicas troncales y especializadas 
por área de conocimiento; b) contar con un plantel docente con sólida formación 
académica y experiencia profesional, con vocación de actualización permanente 
y flexibilidad para el trabajo en equipos interdisciplinarios; y c) construir conoci-
miento desde la diversidad cultural de sus actores. Específicamente en lo relativo 
a la Facultad de Química de UCEL, se verifican también la necesidad de: a) contar 
con equipamiento instrumental sofisticado (que tiene, además, una rápida obso-
lescencia) para las áreas que requieren formación experimental; b) generar cono-
cimiento en áreas específicas vinculadas con las disciplinas que abarca; y c) crear 
nuevas carreras que aborden saberes requeridos para la inserción laboral de los 
jóvenes estudiantes y futuros graduados. 

En ese contexto, la gestión del conocimiento se transforma en algo imprescin-
dible. La gestión del conocimiento, tema al que en los últimos años se ha dedicado 
gran cantidad de bibliografía, supone, básicamente, fijar prioridades, lograr con-
senso para materializarlas, asignar recursos humanos, económicos e infraestructura 
para concretarlas, implementar las decisiones acordadas, y evaluar los resultados 
obtenidos y las cuestiones a mejorar, a los fines de proponer medidas de corrección 
e implementarlas.

Respondiendo proactivamente a esta coyuntura, UCEL ha realizado una apertura 
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permanente a instituciones como INTA, INTI y ASAGA, lo cual nos ha permitido 
generar la propuesta, aún embrionaria, del Centro de Innovación en Agregado de 
Valor (CInAV), instancia que permitirá articular y lograr complementariedad entre 
la Universidad, este Centro y las empresas, para intentar dar solución a los proble-
mas reales de nuestro medio.

El agregado de valor en origen supone distintos requerimientos desde las pers-
pectivas económicas, sociales y de la generación del conocimiento. El agregado de 
valor, tal como se lo define usualmente, es la incorporación de valor a la producción 
primaria mediante la elaboración de productos manufacturados a partir de las mate-
rias primas, con lo cual los productores pueden obtener lucros más altos al proveer 
productos con más valor en la cadena de comercialización. En el marco de un mo-
delo de desarrollo de país, se trata de transformar las materias primas en productos 
agroalimentarios y agroindustriales de mayor valor, en lugares cercanos a donde 
se originan esas materias primas. El agregado de valor repercute no sólo en las 
ganancias de los productores sino también, y notablemente, en el desarrollo de las 
comunidades y en el arraigo y el sostenimiento de la familia rural en la actividad, 
la cual se asocia con sus pares para avanzar en los eslabones de mayor rentabilidad.

Numerosos estudios actuales coinciden en señalar que en las próximas décadas 
la población mundial y, por ende, la demanda internacional de alimentos se incre-
mentarán de manera considerable. Si a esto sumamos el cambio climático, las crisis 
financieras y la configuración de un nuevo orden económico impulsado por países 
emergentes, podemos colegir que se avecina un panorama mundial con multiplici-
dad de problemas políticos, socioeconómicos y ambientales que, lejos de constituir 
un factor desesperanzador, plantea retos que requieren el mayor de nuestros esfuer-
zos intelectuales.

En este escenario, Argentina tiene la capacidad de dejar de ser un país agro-
pecuario exportador de commodities y convertirse en protagonista en cuanto a la 
producción de bienes y servicios agroalimentarios y agroindustriales de calidad y 
con valor agregado, en particular en origen, con alta demanda de empleo de calidad 
y aumento de la renta. La clave está en la adopción de estrategias y políticas que 
promuevan modelos productivos (social, económica y ambientalmente sustenta-
bles) de agregado de valor con desarrollo, en los cuales el énfasis debe estar no 
sólo en el crecimiento productivo, sino también en la estimulación de procesos de 
desarrollo local de las economías regionales a partir de producciones agropecuarias, 
agroalimentarias y agroindustriales diferenciadas, que refuercen los vínculos entre 
el territorio, la población y el mercado.

Para contribuir a este desarrollo regional, UCEL está dedicando ingentes esfuer-
zos para la puesta en marcha de dos espacios complementarios: el CInAV, al que 
nos referiremos con más detalle, y la Planta piloto UCEL-ASAGA en San Jerónimo 
Sud, provincia de Santa Fe, Argentina.

En cuando al primero de ellos, el CInAV apunta a generar sinergias entre INTA, 
UCEL e INTI inicialmente, y a integrar en el corto plazo a otros actores institucio-
nales y del sector productivo que permitan la generación de un espacio físico y la 
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conformación de redes de vinculación en las cuales se desarrollen capacidades en 
temas relacionados con el agregado de valor. La finalidad es generar soluciones y 
oportunidades al sector agroalimentario y agroindustrial, mediante la creación de 
un Centro de Innovación en temáticas relacionadas con el agregado de valor de la 
producción primaria, en el marco del modelo de valor agregado con desarrollo pro-
puesto en el Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial (PEA) 2010-2020. 
Los objetivos específicos del Centro son: a) desarrollar e incrementar las capacida-
des de las tres instituciones en temas de valor agregado con desarrollo; b) contribuir 
al proceso de intensificación de la industrialización agroalimentaria nacional; c) 
apoyar procesos de desarrollo local a partir del agregado de valor en origen de la 
producción primaria, fortaleciendo el arraigo y la ruralidad; y d) apoyar procesos 
de mejora de calidad de productos y procesos del sector alimenticio agroindustrial. 
Con este Centro, esperamos: a) evaluar y desarrollar tecnologías relacionadas con 
el agregado de valor a la producción primaria y disponibles para el sector produc-
tivo; b) incrementar las capacidades de los recursos humanos de las instituciones 
involucradas en temas relacionados con el agregado de valor con desarrollo; c) me-
jorar la competitividad de PyMEs industriales que procesan productos primarios; y 
d) desarrollar nuevas industrias agroalimentarias mediante actividades individuales 
y conjuntas entre UCEL, INTA e INTI para fortalecer la producción agroalimenta-
ria nacional.

Complementariamente, se está construyendo la Planta Piloto UCEL-ASAGA en 
la localidad de San Jerónimo Sud. Esta planta permitirá simular procesos de extrac-
ción de aceites, harinas, expeller, biodiesel y otros derivados de oleaginosas, prin-
cipalmente de la soja, no sólo para la capacitación integral de nuestros estudiantes, 
sino también para desarrollar proyectos de investigación aplicada y lograr, así, por 
lo menos una parte de los objetivos planteados para el Centro.

Por último, quisiera referirme brevemente a las principales líneas de trabajo del 
CInAV, que pueden resumirse en tres: a) programa de mejora de calidad de proce-
sos; b) definición, organización y ejecución de líneas I+D+i complementaria; y c) 
actividades complementarias.

En relación con el primer punto, se prevé un impacto positivo en el sector pro-
ductivo en el corto plazo (dos años aproximadamente), mediante la puesta en mar-
cha de la planta y el ajuste de los procesos de extracción de aceite hasta llegar 
a procesos óptimos que puedan ser transferidos al sector productivo, a través de 
programas de asistencia técnica. Además, se articularán acciones con las líneas de 
investigación relacionadas con procesos de mejoramiento de cultivos que apunten 
a incrementar su calidad industrial, se realizarán actividades de evaluación de pro-
ductos (como alimento para animales) y se realizarán estudios de mercado, a nivel 
de las industrias de la región, para detectar otras necesidades u oportunidades de 
mejora.

En cuanto al segundo punto, se prevén actividades con impacto positivo en el 
sector productivo en el mediano y largo plazo, pero con un potencial mayor en 
materia de agregado de valor con respecto a las actividades del grupo anterior. 
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Se identificarán proyectos de I+D+i que permitan generar líneas de innovación en 
productos y procesos, se establecerán prioridades y se comenzarán a desarrollar las 
líneas prioritarias.

Por último, se realizarán actividades complementarias, transversales a los proce-
sos de investigación y transferencia ya mencionados. Se priorizarán las actividades 
de formación y capacitación en temas de agregado de valor, en las cuales UCEL 
puede posicionarse a partir de sus capacidades y liderar el desarrollo de programas 
formales e informales. Además, se incluirán cuestiones relacionadas con innova-
ción, organización, asistencia para el acceso a financiamiento, procesos de incu-
bación de empresas y estudios sectoriales y prospectivos, se dará un tratamiento 
especial a la organización de los servicios de laboratorio para clientes internos y 
externos al proyecto, y se promoverán actividades relacionadas con el marketing 
del proyecto y vinculación tecnológica para sumar a otros actores institucionales y 
del sector productivo.

En suma, el CInAV es, creemos, una propuesta acorde con los desafíos comple-
jos que plantea la sociedad actual, una propuesta orientada a dinamizar las necesa-
rias y estrechas vinculaciones entre la Universidad y la región en la que se inserta, 
siempre en el marco de excelencia académica que caracteriza a UCEL, mediante la 
articulación con organismos también de excelencia como el INTA y el INTI. Es una 
pieza clave en la concepción de la Universidad como institución transformadora de 
la realidad de su entorno. Es, en definitiva, una apuesta al futuro.

Dr. Ignacio Daniel Coria
Julio de 2015
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CREyENTES y NO CREyENTES 
EN UNA SOCIEDAD DEMOCRáTICA

La religión en el pensamiento actual de Jürgen Habermas

Dorando J. Michelini*1

RESUMEN: En este trabajo se presentan los últimos aportes del pensamiento de Jürgen 
Habermas sobre religión. Después de explicitar la crítica a la metafísica y exponer las claves 
del pensamiento posmetafísico habermasiano, se destacan las limitaciones de la idea tradicio-
nal de secularización y de la interpretación secularista clásica de la religión. A continuación 
se presenta un análisis de los desafíos que deben enfrentar creyentes y no creyentes en el 
ámbito público. Finalmente se señalan las contribuciones de Habermas para la cooperación 
entre creyentes y no creyentes en una sociedad democrática, y se puntualizan cuestiones que 
permanecen abiertas a la crítica.

Palabras clave: Habermas - pensamiento posmetafísico – religión - secularización - demo-
cracia

ABSTRACT: Believers and non believers in a democratic society. Religion in the current 
thinking of Jürgen Habermas
The following paper presents the last contributions of Jürgen Habermas’s thinking on reli-
gion. After explicit criticism of metaphysics and explaining the keys of habermasian post-
metaphysical thinking, it highlights the limitations of both, the traditional idea of seculariza-
tion and the classical secularist interpretation of religion. Then, an analysis of the challenges 
that believers and non-believers have to face in the public sphere is presented. Finally the 
contributions of Habermas for the cooperation between believers and non believers in a de-
mocratic society, and questions that remain open to the criticism are mentioned.

Keywords: Habermas - post-metaphysical thinking – religion – secularization - democracy

Introducción

En la reflexión filosófica de los últimos años se experimenta un incremento de 
los estudios sobre la relación entre razón y fe, entre política y religión (Guisán, 
1993; Cortina, 1995, 2001; Mardones, 1998; Estrada, 2004; Rorty, Vattimo, 2006; 
Spaemann, 2007; Vattimo, Caputo, 2010; Hesse, 2012) Jürgen Habermas es uno de 

* Dorando J. Michelini es Doctor en Filosofía por la Westfälische-Wilhelms-Universität, Münster, Alemania. 
Investigador Principal del CONICET. Profesor Titular de Ética en la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
Presidente de la Fundación ICALA (Intercambio Cultural Alemán-Latinoamericano), Río Cuarto, y funda-
dor y actual Presidente de la “Red Internacional de ética del discurso”. Distinción con medalla de plata del 
KAAD (Alemania) por la labor científica y de intercambio cultural entre Alemania y América Latina. Es 
autor y co-editor de varios libros, y ha publicado más de cien trabajos en revistas especializadas sobre temas 
de ética, ética aplicada, filosofía política y pensamiento latinoamericano. E-mail: dmichelini@arnet.com.ar 
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los pensadores que ha intervenido en este debate con una propuesta que está siendo 
intensamente discutida (Habermas, 2006b, 2012; Pinzani, 2007; López y López de 
Lizaga, 2008; Mendieta, 2011). En lo que sigue expongo, en primer término, dis-
tintos motivos de la crítica actual a la metafísica y presento algunas claves del pen-
samiento posmetafísico habermasiano (1). Luego sintetizo las limitaciones que, en 
opinión de Habermas, se evidencian tanto en la idea tradicional de secularización 
y la correspondiente resistencia a algunas de sus exigencias por parte de los cre-
yentes, como en la interpretación clásica de la religión por parte de los ciudadanos 
secularistas, y analizo las nuevas relaciones entre razón y religión que deben darse, 
según Habermas, en la sociedad postsecular (2). A continuación presento y evalúo 
críticamente la propuesta de Habermas respecto de los desafíos que deben enfrentar 
creyentes y no creyentes en el contexto de una sociedad democrática, tal como la 
entiende la política deliberativa (3). Finalmente presento, en la forma de cuestiones 
abiertas, algunos interrogantes y desafíos que plantea el pensamiento posmetafísi-
co de Habermas en relación con el lugar y significado que le cabe a la religión en el 
contexto de interacción de una sociedad democrática postsecular (4).

1.- Crítica a la metafísica y pensamiento posmetafísico

La superación de la metafísica es uno de los tópicos filosóficos que ha sido abor-
dado por distintos pensadores contemporáneos, entre los que se destacan sin duda 
Richard Rorty y Gianni Vattimo. La distinción entre lo eterno y lo temporal, y entre 
lo real y lo aparente; el objetivismo, el logocentrismo y la predilección por el cono-
cimiento; el esencialismo, la búsqueda de fundamentos últimos y una comprensión 
totalizadora de la realidad que desemboca en el dogmatismo y la violencia son 
algunas de las características con las que estos críticos identifican al pensamiento 
metafísico. Para estos filósofos, la deconstrucción de la metafísica equivale a sus-
tituir la objetividad, la universalidad y el conocimiento de la verdad por la conver-
sación, la interpretación, la ironía, la solidaridad, el diálogo y el amor (Rorty, 2006: 
47ss.; Vattimo, 2006: 69ss.) Tanto Rorty como Vattimo coinciden en señalar que 
un rasgo central del pensamiento metafísico es el poder: la búsqueda de poder y la 
permanencia en él. En este sentido, Rorty afirma que, si la metafísica sobrevive, 
es porque sobreviven estructuras de poder: “ponerse fuera del logos metafísico es 
casi lo mismo que cesar de buscar el poder y contentarse con la caridad” (Rorty, 
Vattimo, Zabala, 2006: 86). 

Deconstrucción de la metafísica significa asimismo que el cometido de la fi-
losofía ya no es demostrar la verdad, por lo cual desaparece también la jerarquía 
de las posiciones respecto de lo verdadero y lo falso, de lo objetivo y lo universal. 
Esta deconstrucción tiene, según Rorty, consecuencias directas para la problemática 
religiosa. Dado que la violencia surgida del cristianismo a través de la historia fue 
producto de su articulación con un pensamiento metafísico que tuvo la pretensión 
de ser objetivo y universal, la religión debería no sólo abandonar su pretensión de 
absolutismo, sino también restringirse al ámbito de lo privado (Rorty, 2006: p. 53) 
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Vattimo, por su parte, busca sustituir la búsqueda de conocimiento y de objetividad, 
características de una religiosidad de base metafísica, por el diálogo y la caridad 
(Vattimo, 2006: 75). 

En lo que se refiere a la relación entre metafísica y religión es necesario señalar 
lo siguiente: si bien es verdad que no pocos pensadores modernos vislumbraron 
una época en que el cientificismo y el marxismo eliminarían la religión del ámbito 
público, no es menos cierto, sin embargo, que el debilitamiento de los conceptos de 
objetividad y de verdad, la crítica a los fundamentos últimos y a toda clase de dog-
matismo no han logrado erradicar la religión de la sociedad. El fenómeno religioso 
sigue incentivando nuevas reflexiones sobre el lugar y la función de la religión en 
las sociedades democráticas de la actualidad (Mardones, 1998; Estrada, 2004) y, a 
la vez, reaviva la discusión crítica -tanto entre creyentes, como entre creyentes y no 
creyentes- sobre la relevancia de la fe para el planteo y la solución de diversos pro-
blemas teóricos y prácticos del mundo contemporáneo (López y López de Lizaga, 
2008; Pinzani, 2007; Hesse 2012). 

Jürgen Habermas comparte muchas de las críticas filosóficas actuales al pen-
samiento metafísico y al fenómeno religioso, pero en sus trabajos recientes ofre-
ce también una interpretación novedosa del significado del fenómeno religioso en 
vistas a la convivencia justa y solidaria en las sociedades pluralistas y conflictivas 
de la actualidad. En lo que sigue, no puedo presentar con detalle la comprensión 
habermasiana del pensamiento metafísico y su crítica a la metafísica, por lo que me 
limitaré a exponer algunos de los puntos principales de la misma, que servirán de 
base para explicitar luego el pensamiento posmetafísico habermasiano. 

1.-a La crítica de Habermas al pensamiento metafísico

Habermas ha caracterizado el pensamiento metafísico tradicional con las si-
guientes notas: se trata de un pensamiento que reduce las diferencias a una instan-
cia de identidad, que puede ser Dios, la naturaleza o el ser. Es una forma de pen-
samiento idealista que prioriza la idea sobre la materia. El pensamiento metafísico 
tradicional puede ser caracterizado asimismo como una filosofía de la conciencia 
que le da prioridad a la teoría sobre la práctica, que tiene pretensión de objetividad 
y absolutez y que está centrado en la identidad (Habermas, 1990: pp. 38s.; 1987). El 
pensamiento metafísico es criticado asimismo por su logocentrismo y su dualismo: 
por la separación entre lo real y lo aparente, entre lenguaje y realidad. En el libro 
Die Moderne - ein unvollendetes Projekt (1990), Habermas interpreta el concepto 
de modernidad no como un mero tránsito de lo viejo a lo nuevo, sino como un quie-
bre con la tradición y como el debilitamiento y la disolución de las cosmovisiones 
religiosas y metafísicas. Este quiebre tiene su raíz en la Ilustración y su divisa del 
progreso infinito (referido tanto al conocimiento como a los ámbitos ético y social). 

Habermas afirma que en la modernidad comienza gestarse una diferenciación 
de tres esferas de valor (ciencia, moral y arte), las cuales se institucionalizan como 
discurso científico, investigación jurídico-moral y producción y crítica del arte. 
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Esta reestructuración moderna de las formas de pensar y actuar provoca un distan-
ciamiento entre el público y la cultura de expertos, entre cultura y sociedad. Sin 
embargo, a diferencia de las críticas postmodernas y conservadoras, Habermas no 
abandona el proyecto moderno, aunque critica los errores de la modernidad y pre-
tende aprender de ellos y superarlos. La racionalidad instrumental ha desemboca-
do por cierto en aporías que deben ser superadas, pero que no pueden ser resueltas 
con una crítica total de la razón, sino mediante una nueva teoría de la racionalidad, 
es decir: mediante una racionalidad ampliada, que se basa en el procedimiento ar-
gumentativo para la resolución de las pretensiones de validez y que es inherente a 
la estructura comunicativo-intersubjetiva del mundo de la vida. (Habermas, 1987) 

A diferencia de la perspectiva metafísica, el pensamiento posmetafísico haber-
masiano pretende inaugurar no sólo una nueva forma de comprender la relación 
entre razón y filosofía, sino también redefinir la relación entre razón y fe mediante 
una rehabilitación crítica del lugar de lo religioso en el ámbito público. El filósofo 
alemán sostiene que la razón comunicativa tiene una posición peculiar respecto 
de la religión, puesto que “no se escenifica en una teoría devenida estética, en un 
negativo incoloro de las religiones que impartían consuelo. Ni proclama la deses-
peranza del mundo dejado de Dios, ni osa infundir esperanzas. También renuncia 
a la exclusividad. Mientras que en el habla argumentativa no encuentre mejores 
palabras para decir aquello que puede decir la religión, tendrá incluso que coexistir 
abstinentemente con ella, sin apoyarla ni combatirla” (Habermas, 1990: 186). La 
superación del pensamiento metafísico tradicional y el advenimiento de un pensa-
miento posmetafísico están intrínsecamente relacionados con esta nueva forma de 
comprender la razón: una razón comunicativa, situada e histórica, que contribuye 
con las ciencias a la construcción del saber, y que se mantiene escépticamente 
equidistante de la religión.

1.-b Pensamiento posmetafísico

La aproximación al pensamiento posmetafísico habermasiano será igualmente 
sintética y orientada a comprender la rehabilitación de la religión que se produce 
en su contexto. En opinión de Habermas (1990: 16ss.), las ideas clave del pen-
samiento metafísico tradicional son problematizadas en el siglo XIX por la ra-
cionalidad procedimental y el método científico (que suplantan la comprensión 
tradicional de la teoría, entendida como un pensamiento que pretende abarcar la 
totalidad y tener un acceso privilegiado a la verdad) y las ciencias histórico-her-
menéuticas (que buscan articular la subjetividad trascendental con las estructuras 
gramaticales, y generan la idea de una razón situada que conecta la conciencia 
trascendental con las mediaciones históricas y materiales). Desde el punto de vista 
de la razón comunicativa, al pensamiento posmetafísico les son ajenos tanto el 
absoluto trascendente de las religiones como la validez incondicional de un saber 
de fundamentación última, tal como sostiene, por ejemplo, Karl-Otto Apel (Apel, 
1985). Es por ello que la ética del discurso, fundamentada en la razón comunicati-
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va, también “está bajo las premisas de la reflexión postmetafísica, y no puede asu-
mir todo el potencial de significado de lo que las éticas clásicas pensaron en su día 
como justicia en el marco de la historia de la salvación o como justicia cósmica” 
(Habermas, 2000: 79).

Con el cambio de paradigma de la filosofía de la conciencia a la interacción 
comunicativa se supera el logocentrismo, se vincula la teoría con la praxis y se 
otorga relevancia a la comunicación y a los contextos cotidianos de interacción. 
Con ello, la filosofía, que había sido reducida a una disciplina especializada, asu-
me en la actualidad, según Habermas, un nuevo papel en el concierto del saber: el 
de intérprete y mediadora entre la cultura de los expertos y el mundo de la vida. 
El escepticismo, que ha cercenado algunas de las desmesuradas pretensiones del 
conocimiento filosófico, ha confirmado el papel de la filosofía como guardiana de 
la racionalidad y, a la vez, la tensión entre las ilusiones de la filosofía y la crítica 
radical de la razón ha despertado nuevas disputas, como aquellas que refieren “a la 
unidad de la razón en la pluralidad de sus voces” y a “la posición del pensamiento 
filosófico en el concierto de las ciencias” (Habermas, 1990: 18s.). En tal sentido, 
la filosofía, si bien no puede dar ya respuestas a las grandes preguntas del hombre, 
busca apropiarse de los contenidos implícitos en las grandes culturas, el saber 
sagrado y las grandes religiones, puesto que, en opinión de Habermas, “muchos 
conceptos de origen griego como autonomía e individualidad, o conceptos roma-
nos como emancipación y solidaridad han quedado atravesados desde hace mucho 
tiempo por significados de procedencia judeocristiana” (Habermas, 2006b: 150; 
2012: 130ss.), y otros, como moralidad, eticidad, persona y libertad ya no pueden 
ser comprendidos si no se los vincula con la sustancia histórica del pensamiento 
religioso.

El pensamiento posmetafísico es comprendido como una filosofía que posibi-
lita, al menos hasta cierto punto, una rehabilitación de las cuestiones clásicas que 
se debaten en torno a la relación entre filosofía y religión. En las últimas obras 
de Habermas puede hallarse así una nueva -y, para muchos, sorprendente- inter-
pretación de las relaciones entre razón y fe. No obstante, si bien es verdad que el 
pensamiento posmetafísico “está dispuesto a aprender de la religión”, no es menos 
cierto que “permanece estrictamente agnóstico en sus relaciones con ella” (Haber-
mas, 2006b: 151) por lo cual las relaciones entre filosofía y religión siguen siendo 
tensas. Es por ello que, aún cuando en la actualidad se pueda hablar de un giro 
religioso en el pensamiento habermasiano, el cual puede ser interpretado como una 
rehabilitación pública de la religión y sus aportes cognitivos y normativos, Ha-
bermas se mantiene agnóstico y no abandona por ello en su reflexión filosófica el 
principio del “ateismo metodológico” (Habermas, 2012: 148, 153): esto significa 
que en el ámbito público deben tomarse en cuenta exclusivamente las razones que 
pueden ser fundamentadas discursivamente y que, en consecuencia, las valoracio-
nes de los contenidos religiosos y los planteos teológicos deben ser necesariamen-
te reinterpretados de forma crítica a la luz de razones aceptables para todos.
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2.- Religión y secularización en el pensamiento actual de Habermas

La crítica de la religión tiene ya una larga historia en el pensamiento filosófico y 
la cultura occidental. La religión ha sido criticada reiteradamente como un producto 
de la fantasía humana, descalificada como un estadio infantil de la humanidad y 
descripta como un fenómeno opresor, alienante e ilusorio. Desde un punto de vista 
propositivo, en la época moderna se tuvo por un hecho que el progreso en el cono-
cimiento científico y los avances en los ámbitos social y cultural harían desaparecer 
la religión. Habermas ha sometido a una revisión los principales postulados de la 
crítica religiosa efectuada desde las teorías tradicionales de la secularización.

Desde sus primeros escritos -la época de su doctorado sobre Schelling-, Haber-
mas se ha referido de un modo u otro a la religión y, de una manera especial, a las 
contribuciones del cristianismo a la cultura europea. El filósofo alemán sostiene 
que el cristianismo ha hecho aportes considerables no sólo en el ámbito cognitivo, 
sino que también ha contribuido a modelar la autocomprensión normativa de la 
modernidad: en este sentido, afirma que él mismo no buscaría defenderse frente a 
quien sostuviera que su propia teoría de la acción comunicativa abreva en la tradi-
ción cristiana (Habermas, 2004a: 187s.). Si se interpreta esta nueva comprensión 
del fenómeno religioso en el sentido de una rehabilitación parcial de la religión, es 
obvio que en el ámbito público se planteen nuevas tareas y responsabilidades para 
creyentes y no creyentes. 

En lo que sigue presento la crítica habermasiana a la idea tradicional de seculari-
zación y a la interpretación clásica de la religión por parte de los ciudadanos secu-
laristas, y analizo las nuevas relaciones entre razón y religión que caben desarrollar 
en una sociedad postsecular. 

2.-a Crítica a la idea tradicional de secularización

En sus últimas obras, Habermas busca insertar más o menos sistemáticamente 
las relaciones entre razón y fe, y entre ciudadanos creyentes y no creyentes, en el 
marco de su teoría de la democracia deliberativa desde una nueva comprensión de 
la secularidad. Convivir en una sociedad postsecular implica abandonar algunas 
convicciones de las tesis secularistas tradicionales, e introducir cambios importan-
tes en las relaciones entre razón y fe: la idea general de estas modificaciones es que 
el pensamiento religioso no sólo puede coexistir con el pensamiento posmetafísi-
co, sino que la religión puede hacer incluso aportes insustituibles (por ejemplo, de 
sentido y solidaridad) a las sociedades democráticas de la actualidad, por lo cual, 
la filosofía, aun en su forma postmetafísica, no puede pretender sin más sustituir o 
eliminar la religión (Habermas, 1990: 62s.).

Con el término laicidad se suele hacer referencia a tópicos como la separación 
entre Estado e Iglesia, y entre política y religión; a la igualdad de trato de los 
ciudadanos, independientemente de su posicionamiento político, de su forma de 
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vida y de su profesión religiosa; a la neutralidad que debe mantener el Estado en 
el resguardo de los derechos ciudadanos y de las diversas religiones; al derecho a 
la libertad de conciencia, etcétera. En cambio, con el concepto de laicismo suele 
caracterizarse la lucha anticlerical y la actitud combativa de quienes defienden la 
eliminación de cualquier manifestación religiosa en el ámbito público. Para una 
sociedad democrática que pretenda hacer justicia con la pluralidad de formas de 
vida y las diferencias ideológicas y religiosas, la laicidad es una instancia necesaria, 
mientras que la actitud laicista puede convertirse en un escollo que impida llevar 
adelante, en forma pacífica y justa, el proceso de democratización de la sociedad.

El término secularización tiene una connotación cultural. Por secularización se 
entiende en general la eliminación de la religión del ámbito público y la sustitu-
ción del dominio de las iglesias en el ámbito de las instituciones y la cultura por 
la soberanía popular y los procesos de democratización de la sociedad. La versión 
secularista tradicional da por sentado que -más tarde o más temprano- las religiones 
serán disueltas por la crítica científica y sustituidas por el conocimiento científico 
y el progreso social y cultural de la humanidad. El secularismo clásico estaba con-
vencido de que “las comunidades religiosas no serán capaces de resistir la presión 
de una progresiva modernización social y cultural” (Habermas, 2006b: p. 147). En 
su etapa inicial, el fenómeno de la secularización y la lucha ideológica, política y 
cultural por reemplazar los cultos por el progreso científico y social implicaron la 
remisión de las creencias religiosas a la conciencia individual y al ámbito privado, 
y las actitudes de los ciudadanos secularistas en el ámbito público fueron de mera 
tolerancia pasiva o de “indiferentismo indulgente” (Habermas, 2006b: 147). 

En síntesis: el anticlericalismo fue un eje de la lucha política secular contra la re-
ligión. Esta visión tradicional de una secularización beligerante es la que Habermas 
critica y busca superar mediante una revisión de sus principales postulados con el 
fin de allanar el camino del diálogo entre creyentes y no creyentes.

2.-b Crítica y rehabilitación de la religión

Desde la época moderna, las críticas al fenómeno religioso han sido contunden-
tes: Feuerbach afirmó, por ejemplo, que “la religión es un reflejo del ser humano 
y que la crítica religiosa debe culminar en la aseveración de que el hombre es lo 
supremo para el hombre” (Weger, 1986: 111), y Marx, en la Introducción para la 
crítica de la filosofía del derecho de Hegel, sostuvo la tesis de que “para Alemania, 
en resumen, la crítica de la religión está terminada, y la crítica de la religión es la 
premisa de toda crítica” (Marx, 2010). La crítica a la religión se amplió y profun-
dizó con el pensamiento de Nietzsche, Freud y muchos otros críticos contempo-
ráneos (Weger, 1986). En opinión de Habermas, estas críticas -y, en general, los 
procesos de secularización- han debilitado la pretensión de un acceso privilegiado 
a la verdad de las religiones y su monopolio interpretativo, y han pluralizado y 
fragmentado la vida social. En las sociedades modernas, insertas en amplios proce-
sos de democratización, las certezas religiosas se ven afectadas por la reflexión, la 
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autoridad secular del conocimiento científico y la necesidad que experimentan los 
ciudadanos de esclarecerse libremente en el ámbito público mediante el aporte de 
buenas razones. 

Ahora bien, más allá de estas críticas -y de otras similares, realizadas a la reli-
gión en general, y al cristianismo en particular-, lo cierto es que las religiones han 
ocupado en general un lugar importante en las sociedades tradicionales, y, en el caso 
de Occidente, la religión cristiana ha configurado en gran medida su pensamiento 
y su cultura. Además, la religión sobrevivió a la Modernidad y a la Ilustración, y es 
un fenómeno que, como el propio Habermas reconoce, no sólo no ha desaparecido, 
sino que aún en la actualidad sigue ofreciendo orientación en las distintas culturas y 
en gran parte de la humanidad (Habermas, 2012). Más aún: la religión posee, según 
Habermas, un potencial cognitivo y normativo del que pueden sacar provecho todos 
los ciudadanos, no sólo los creyentes.

En uno de sus trabajos pioneros (Habermas, 1999), y en la línea de una tradición 
crítica del fenómeno religioso, Habermas había abordado la problemática religiosa 
en términos reconstructivos, y en un sentido crítico se refería a la religión como a 
un fenómeno propio de sociedades tradicionales, que ya no tendría razón de ser en 
el contexto de sociedades pos-tradicionales secularizadas. Había un hilo conductor 
de superación de etapas de la conciencia humana que avanzaba desde el mito hacia 
la filosofía, pasando por la religión revelada, la religión racional y las ideologías. En 
sus estudios recientes, esta conceptualización se modifica parcialmente: En su obra 
Nachmetaphysisches Denken II. Aufsätze und Repliken, del año 2012, Habermas 
reconoce que la religión puede hacer aportes insustituibles a la sociedad, no sólo en 
el ámbito de la existencia individual, sino también en el ámbito público cognitivo 
y normativo. 

Postsecular es un término con el que Habermas describe “sociológicamente” 
(Habermas, 2012: 121) las nuevas relaciones que se dan entre razón, cultura y re-
ligión en las sociedades modernas: “Las tradiciones religiosas proporcionan hasta 
hoy la articulación de la conciencia de lo que falta. Mantienen despierta la sensibi-
lidad por lo fallido. Preservan del olvido esas dimensiones de nuestra convivencia 
social y personal en que los progresos de la modernización cultural y social han 
causado destrucciones abismales” (Habermas, 2006b: 14). A diferencia de su posi-
ción inicial, e incluso de lo que sostenía en Facticidad y Validez, Habermas reco-
noce que al Estado democrático subyacen presupuestos culturales y religiosos que 
afectan no sólo los argumentos normativos, sino también la relación epistemológica 
entre razón y fe (Habermas, 2006b: 153ss.) Se trata de tradiciones y valores de la 
tradición judeo-cristiana (como los derechos humanos o el concepto de persona) 
que han ayudado a configurar la cultura occidental. Por todo ello, el fenómeno 
religioso es visto ahora, tanto en relación con la ciencia como con la filosofía, des-
de una perspectiva nueva: al conocimiento del mundo aportan tanto la objetividad 
de la ciencia como la autorreflexión filosófica y el lenguaje religioso (Habermas, 
2012: 15s.). Claro está que Habermas no deja de llamar la atención sobre las dife-
rencias insalvables entre conocimiento filosófico y conocimiento religioso: contra-
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pone a la religión y a sus aportes una razón comunicativo-procedimental a la que le 
son inherentes determinadas pretensiones de validez, y afirma que la filosofía no se 
inmiscuye en problemas religiosos y teológicos, aunque deja en claro que la actitud 
reflexiva, propia de la filosofía y de la ciencia, exige que las convicciones de fe sean 
confrontadas con el punto de vista epistemológico de las ciencias, los resultados 
del discurso racional y la realidad de pluralismo religioso. (Habermas, 2006b: 12). 

Algunos críticos consideran que la nueva posición de Habermas -quien aprecia 
la religión como una fuente de integración sistémica y normativa, en lugar de des-
acreditarla como una instancia perimida de integración social- es una concesión 
inaceptable que hace el filósofo ilustrado a un “discurso caduco” (López y López 
de Lizaga, 2011), como es el discurso religioso. La cuestión de si en el pensamien-
to habermasiano actual referido a la religión hay una concesión indebida respecto 
de su visión inicial del fenómeno religioso es un asunto que ciertamente puede 
discutirse; lo que parece indiscutible es que Habermas percibe ahora con claridad 
la estrechez de miras de la tesis secularista tradicional que veía en la religión sólo 
un obstáculo para el conocimiento y un escollo para el progreso social, los cuales 
debían ser eliminados en aras de la liberación de la humanidad.

Habermas sostiene así, por un lado, que las religiones no deben ser catalogadas 
de antemano como “una reliquia arcaica de sociedades premodernas que continúa 
perviviendo en el momento presente”, si es que se desea aportar no sólo a una 
convivencia pacífica y cooperativa entre creyentes y no creyentes, sino también a 
la “superación autorreflexiva de un autoentendimiento de la modernidad exclusivo 
y endurecido en términos secularistas” (Habermas, 2006b: 146). En este sentido, 
las imágenes naturalistas y científicas del mundo “no gozan en ningún caso en la 
esfera pública política de una preferencia prima facie ante las cosmovisiones o las 
concepciones religiosas en competencia” (Habermas, 2006b: 118). Habermas se 
opone expresamente a que la religión sea expulsada del ámbito público y relegada 
al ámbito privado de la conciencia individual. Y esto por varias razones: en primer 
lugar, porque a nivel existencial las religiones son portadoras de sentido (Habermas, 
2006b: 138); en segundo lugar, porque las religiones producen lazos de solidaridad, 
que es una materia escasa en las sociedades modernas, afectadas por el mercado, 
el poder administrativo y una modernidad “descarrilada” (Habermas, 2006b: 112); 
en tercer lugar, porque las religiones pueden hacer un aporte relevante -e incluso 
insustituible- tanto a nivel cognitivo como normativo. En la medida que se adopte 
una actitud racional, autocrítica y tolerante para indagar las relaciones tensas -y en 
buena medida discordantes- entre razón y fe será necesario no devaluar a priori el 
fenómeno religioso, ni excluir de la discusión a las convicciones religiosas, sino 
más bien asignarles un estatuto epistémico “que no sea absolutamente irracional” 
(Habermas, 2006b: 118). 

De acuerdo con lo expuesto, el pensamiento posmetafísico habermasiano im-
pide, por un lado, un regreso a la razón sustancial, a la vez que pretende llevar 
adelante una apropiación filosófica de contenidos religiosos (Habermas, 2012: 134, 
299); por otro lado, no “se limita a tributar elogios públicos a las comunidades 
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religiosas por la contribución funcional que prestan para la reproducción de moti-
vaciones y actitudes deseables” (Habermas, 2006b: 117), sino que deconstruye la 
idea de Dios y reemplaza el punto de vista divino por la discusión racional entre los 
afectados (Habermas, 2012: 146). En el ámbito de la reflexión filosófica, Habermas 
no renuncia al ateísmo metodológico (Habermas, 2012: 153), y mantiene frente a la 
religión la exigencia de que las cuestiones de relevancia pública y las pretensiones 
de validez de intereses y aspiraciones de los ciudadanos sean resueltas mediante un 
procedimiento discursivo, cuyos resultados son válidos en general, y no sólo para 
los integrantes de una comunidad determinada. 

3.- Creyentes y no creyentes en una sociedad democrática

A partir del marco conceptual y metodológico de su política deliberativa, Ha-
bermas realiza una nueva interpretación de las relaciones entre razón y fe y plan-
tea también nuevas formas de convivencia entre creyentes y no creyentes. En este 
sentido sostiene, por ejemplo, que los ciudadanos secularizados no deben negarles 
de antemano a las “imágenes del mundo religiosas un potencial de verdad, ni de-
ben cuestionarles a los conciudadanos creyentes el derecho a hacer aportaciones 
en el lenguaje religioso a las discusiones públicas” (Habermas, 2006b: 119), si es 
que el objetivo final es alcanzar coincidencias tanto en el ámbito cognitivo como 
normativo para lograr una convivencia razonable en un sociedad democrática. Los 
hijos e hijas de la Modernidad, a quienes les está vedado el acceso a la experiencia 
religiosa (Habermas, 2012: 95) no deberían desacreditar de antemano los aportes 
de sentido y solidaridad que pueden provenir de las comunidades religiosas. Esta 
actitud de apertura debería alcanzar no sólo a los ciudadanos secularizados, sino 
también a los conciudadanos creyentes, quienes deberían realizar un esfuerzo de 
explicitar, mediante la traducción a razones públicamente accesibles, aquellos con-
tenidos religiosos que pretenden tener validez general en una sociedad democrática.

Sin llegar a proponer una rehabilitación de la religión en el ámbito público, Ha-
bermas sostiene decididamente que es necesario tomar en cuenta, mediante un pro-
ceso de aprendizaje mutuo entre creyentes y no creyentes, las contribuciones no 
sólo instrumentales, sino también cognitivas y normativas de la religión. La fe no es 
para los creyentes una teoría científica ni sus contenidos pueden ser analizados con 
los métodos empírico-analíticos de las ciencias naturales. La fe verdadera incluye 
no sólo aspectos doctrinales y de contenido, los cuales son objeto de creencia, sino 
que también es “una fuente de energía de la que se alimenta performativamente la 
vida entera del creyente” (Habermas, 2006b: 135). Es por ello que, a quien está 
convencido de que determinados enunciados son verdades reveladas, no le resulta 
una tarea sencilla tratar de defender su posición con razones inteligibles para todos, 
y con argumentos públicos que se legitiman por su aceptabilidad general. 

Se puede concordar o no con Habermas respecto de que lo único que sobrevive 
de las tradiciones religiosas en las sociedades modernas son las ideas de “los dere-
chos del hombre y la soberanía popular” (Habermas, 1998: 164); esto ya no sería 



21INVENIO 18 (35) 2015: 11-27

Creyentes y no creyentes en una sociedad democrática

poca cosa. Pero más allá de ello, el aspecto clave que debe ser tenido en cuenta en 
las sociedades democráticas postseculares es que en el ámbito público sólo han de 
contar las razones seculares, lo cual significa que la autoridad de las normas que 
han de valer como vinculantes para todos tiene que ser obtenida también median-
te un procedimiento abierto y plural, cuyos resultados deben ser aceptables para 
todos por igual. En este sentido, “los ciudadanos de una comunidad democrática 
se deben recíprocamente razones para sus tomas de postura política” (Habermas, 
2006b: 140). Esta propuesta de Habermas está orientada a lograr la cooperación 
entre creyentes y no creyentes en la búsqueda conjunta de buenas razones para 
todos los temas de relevancia pública. Cada uno de los interlocutores, sea creyente 
o no, debe hacer el esfuerzo de ponerse en la perspectiva del otro en una actitud de 
aprendizaje. Los contenidos religiosos pueden hacer una contribución provechosa 
para todos los ciudadanos -es decir, más allá de la comunidad de creyentes- sólo en 
la medida en que ellos pueden ser traducidos a un lenguaje universalmente com-
prensible (Habermas, 2012: 155, 174): en este sentido, la traducción de los valores 
cristianos al ámbito secular podría ayudar a la cultura moderna a fortalecer los lazos 
de solidaridad y aportar sentido frente a la conciencia de las múltiples experiencias 
fallidas (experiencias personales, sociales y culturales).

Este planteo, más allá de que se considere que sea una rehabilitación o no de 
la religión en el ámbito público, implica una crítica a la comprensión de las tesis 
secularistas tradicionales y, a la vez, una reinterpretación de la misma en el sentido 
de “una secularización no aniquiladora” (Habermas, 2004b: 144) de la religión, la 
cual puede ser realizada en el modo de la traducción. Claro está que, para que esta 
traducción sea posible de llevar a la práctica, los potenciales semánticos de la re-
ligión, dependientes de verdades reveladas, deberían ser trasladados a un lenguaje 
argumentativo, comprensible para todos. Esto significa que la secularización de la 
sociedad es comprendida como “un proceso de aprendizaje complementario” (Ha-
bermas, 2006b: 117; 2012: 160), en el cual creyentes y no creyentes deben interve-
nir en la esfera pública de modo reflexivo y aportando las mejores razones tanto en 
el ámbito cognitivo como en el normativo.

La condición para que los ciudadanos creyentes puedan manifestarse en el ámbi-
to público en su propio lenguaje es que se atengan a “la reserva de traducibilidad”, 
esto es: las convicciones y los argumentos religiosos, para que tengan relevancia 
pública y puedan ser tomados en cuenta también por los ciudadanos seculares en 
la búsqueda conjunta de la verdad, deben poder ser transformados en argumentos 
accesibles a todos: “sólo se les puede exigir razonablemente a todos los ciudadanos 
por igual cuando los ciudadanos religiosos y los seculares recorran procesos de 
aprendizaje complementarios” (Habermas, 2006b: 148).

Esta idea de complementación mutua requiere, por un lado, una transformación 
de las convicciones religiosas en argumentos racionales universalmente accesibles, 
lo cual representa para los creyentes no sólo una tarea adicional, sino también una 
carga asimétrica respecto de los conciudadanos no creyentes, puesto que ellos de-
berían poner a disposición del discurso argumentativo no sólo determinados valores 
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y formas de vida, sino también “verdades de relevancia existencial” (Habermas, 
2012: 160). Por otro lado, también la filosofía, en tanto que pensamiento posmeta-
físico, está dispuesta a aprender (Habermas, 2006b: 115) de la religión, porque la 
sustancia cognitiva de las tradiciones religiosas aún no está agotada y “no se puede 
excluir que [éstas] lleven consigo potenciales semánticos valiosos que desarrollen 
una energía capaz de inspirar a toda la sociedad una vez que liberen sus contenidos 
de verdad profanos” (Habermas, 2006b: 150s.). Si bien es verdad que es necesario 
criticar los dogmatismos religiosos -dogmatismo no en el sentido de los dogmas de 
fe, sino del carácter de una doctrina religiosa que pretende imponerse políticamente 
como universalmente vinculante (Habermas, 2006: 19)-, no es menos cierto que 
“en los textos sagrados y en las tradiciones religiosas se encuentran articuladas in-
tuiciones de pecado y redención”, y que “en la vida de las comunidades religiosas 
permanece intacto algo que en otros lugares se ha perdido y que tampoco puede 
ser reproducido con el solo saber profesional de los expertos” (Habermas, 2006b: 
115s.), como los conceptos de vida malograda y patología social. 

Habermas aboga justamente por una actitud epistémica de cooperación en-
tre ciudadanos creyentes y no creyentes que tiene las siguientes características:

a) El pensamiento posmetafísico asume plenamente la finitud de la razón y la 
conciencia falibilista en orden al conocimiento y la normatividad, por lo cual, en 
base a sus premisas agnósticas, distingue claramente entre fe y razón, y “se abstiene 
de juzgar acerca de las verdades religiosas” (Habermas, 2006b: 148). Mientras que 
el discurso religioso es “dependiente de las verdades reveladas” (Habermas, 2006b: 
115), el discurso secular y la reflexión filosófica aspiran a conocimientos que sean 
accesibles a todos en general. 

b) Tanto las expresiones dogmáticas de la religión en el ámbito público como la 
idea clásica de secularización deben ser sometidas a crítica. A diferencia de las di-
versas formas de crítica religiosa que se han efectuado tradicionalmente desde po-
siciones filosóficas secularistas y ateas -las cuales, de una forma u otra, se oponían 
por principio a cualquier manifestación religiosa en el ámbito público, y pretendían 
incluso eliminar la religión de la sociedad-, Habermas busca superar críticamente la 
“estrecha conciencia secularista” tradicional, propone una rehabilitación parcial de 
la religión en el ámbito público y se opone a “la exclusión de las doctrinas religio-
sas” cuando se trata de presentar y analizar la “genealogía de la razón” (Habermas, 
2006b: 148) filosófica occidental. La razón filosófica no debe renunciar a apropiarse 
de los aportes de la herencia judeocristiana (plasmada en conceptos como autono-
mía, individualidad, emancipación y solidaridad), porque al reflexionar sobre su 
más profundo fundamento descubre “que tiene su origen en otra cosa” (Habermas, 
2006b: 114; Squella, 2007: 569s.). 

c) Habermas rechaza con razón la concepción estrecha de una racionalidad cien-
tificista y de un naturalismo radical que “devalúa todos los tipos de enunciados que 
no pueden ser reducidos a observaciones causales” y que, en consecuencia, desva-
loriza también “los enunciados morales, legales y evaluativos como los enunciados 
religiosos” (Habermas, 2006b: 149); sostiene, en este sentido, que los enunciados 
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religiosos tradicionales sobre la existencia de Dios, la trascendencia o la vida eterna 
no son cuestiones que pueden “inferirse desde los conocimientos neurológicos” 
(Habermas, 2006b: 154) o científicos, sino que requieren argumentaciones teoló-
gicas.

d) Los ciudadanos seculares deben tratar a los ciudadanos religiosos con respeto 
y no deben excluir la posibilidad de aprender de ellos. En el ámbito de la conviven-
cia democrática, el uso público de la razón se convierte así en una empresa comple-
ja y altamente exigente. La superación de los fundamentalismos -tanto religiosos 
como secularistas- requiere de una nueva actitud epistémica, para que “la concien-
cia religiosa se torne reflexiva y para que la conciencia secularista trascienda auto-
rreflexivamente sus limitaciones” (Habermas, 2006b: 152). El Estado constitucio-
nal democrático, basado en una comprensión deliberativa de la política, no puede 
sostenerse y consolidarse en sociedades pluralistas sin una actitud de aprendizaje 
mutuo y de cooperación complementaria entre creyentes y no creyentes. 

e) En el Estado constitucional que defiende e intenta fundamentar la política 
deliberativa, los argumentos públicos deben ser accesibles a todos los ciudadanos, 
sean creyentes o no. El pluralismo religioso y la diversidad de formas de vida que se 
dan en las sociedades modernas sólo son compatibles con la libertad de conciencia, 
la libertad de religión y la tolerancia mutua. Sin embargo, el Estado secular debe 
ir más allá de la tolerancia y del mero respeto a las minorías: debe examinar críti-
camente cuáles son los límites de lo tolerable y lo no tolerable en el marco del uso 
público de la razón, puesto que, por un lado, la fe de los creyentes no es un asunto 
que puede ser relegado sin más al ámbito privado, pero, por otro lado, la neutralidad 
del Estado puede verse afectada por la libertad religiosa, o incluso amenazada por 
el poder que ejerce el predominio de una cultura mayoritaria que pretende imponer 
a todos los ciudadanos sus propios criterios y valores (Habermas, 2006b: 269). La 
base para lograr una convivencia razonable en sociedades democráticas es la neu-
tralidad del Estado, que debe ser respetada por todos -creyentes y no creyentes-, y 
que también puede ser vulnerada por unos y otros. De ahí que la construcción de 
una sociedad democrática en la que se pretendan resolver de forma justa y solidaria 
los problemas que afectan a todos requiera también de la cooperación de todos. 

4.- Cuestiones abiertas

Más allá de que Habermas no ha abandonado su posición agnóstica original y 
sigue sosteniendo que la reflexión filosófica, en su tarea crítica y esclarecedora de la 
realidad, tiene que partir del ateísmo metodológico, sus puntos de vista sobre la re-
lación entre razón y religión, y sobre la convivencia entre creyentes y no creyentes 
en una sociedad democrática postsecular han sido intensamente debatidos, y siguen 
dando que pensar. De un modo general cabe afirmar que Habermas ha realizado una 
contribución importante en sus obras recientes sobre razón y religión para superar 
posiciones dogmáticas y anquilosadas, tanto de creyentes como de no creyentes. 
Para concluir, quisiera realizar las siguientes observaciones críticas:
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a) Habermas comprueba que a los ciudadanos creyentes, al interactuar en el 
ámbito público con los conciudadanos no creyentes o con los miembros de otras 
religiones, se les presentan una serie de problemas nuevos y deben afrontar exigen-
cias que requieren también una nueva actitud epistémica (Habermas, 2006b: 144s.). 
Estos problemas y exigencias remiten a diversos fenómenos sociales, políticos y 
culturales (como el pluralismo religioso y cosmovisivo, la autonomía del conoci-
miento secular respecto de los dogmas y los enunciados religiosos, las nuevas exi-
gencias de las razones seculares en el ámbito político y la monopolización del saber 
válido por parte de la ciencia en el ámbito público) que demandan a los creyentes 
esfuerzos adicionales de interpretación y traducción. Sin embargo, no me parece 
acertado sostener que el esfuerzo de traducción que deben realizar los creyentes en 
relación con los contenidos semánticos de la religión que se pretende que puedan 
obtener asentimiento general y relevancia pública sea mayor que aquel que deben 
realizar los no creyentes para validar sus opiniones y argumentaciones en el ámbito 
público. Por un lado, el asunto de saber si es factible que los creyentes puedan tra-
ducir todos los contenidos cognitivos y normativos en argumentos racionales y en 
razones aceptables para todos es una cuestión abierta; en mi opinión, sólo deberían 
ser traducidos a un lenguaje accesible para todos aquellas instancias o valores que 
pretendan obtener reconocimiento general, y no todos los contenidos de fe, puesto 
que, en este caso, desaparecería la religión. Por otro lado, hay que señalar que la 
exigencia de traducción sería unilateral si fuera exigida sólo a los creyentes, puesto 
que también los ciudadanos secularizados deben ejercitar la reflexión autocrítica 
en relación con sus respectivas posiciones y traducir sus propuestas en un lenguaje 
accesible en general.

A diferencia de lo que sostiene Habermas, pienso que la tolerancia, el esfuerzo 
para comprender al otro y el respeto mutuo acarrean costes no sólo para los ciu-
dadanos creyentes que deben traducir sus convicciones religiosas en un lenguaje 
accesible para todos, sino también para los conciudadanos seculares, que también 
deberían revisar críticamente sus propias posiciones y pretensiones. Un ejemplo 
de que la exigencia de traducción y de revisión remite también necesariamente 
a los no creyentes es el siguiente: los ciudadanos seculares deben esforzarse no 
solamente en comprender a los ciudadanos no creyentes, sino que también están 
obligados a rever críticamente sus posiciones teóricas e ideológicas, como la propia 
comprensión de la idea de secularización y sus implicancias teóricas y prácticas. 
Otro ejemplo: en una sociedad democrática, la prohibición jurídica del aborto no 
debería ser producto de presiones que provengan de una determinada creencia re-
ligiosa; los creyentes no deberían apelar, por ejemplo, a la idea de que proteger la 
vida es un mandato divino, porque este enunciado difícilmente encuentre acepta-
ción entre los no creyentes y, menos aún, un asentimiento general. Pero tampoco 
puede sostenerse sin más, como postura lógica y sin cuestionamiento, que el Estado 
democrático deba garantizar, como idea secular no cuestionable, la práctica libre e 
irrestricta del aborto, y que a ésta se la pretenda justificar por una razón de Estado 
o, por ejemplo, apelando a la autonomía ciudadana (entendida la autonomía, en 
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este caso, como un derecho de la mujer). Así como los ciudadanos creyentes no 
deberían recurrir exclusivamente a creencias religiosas para defender la prohibi-
ción de la práctica del aborto, puesto que la remisión a fuentes religiosas no es una 
instancia de fundamentación que sea accesible a todos los ciudadanos, tampoco los 
no creyentes pueden sostener de forma legítima, sin dar razones convincentes, que 
la interrupción voluntaria de la vida humana en el estadio inicial de desarrollo es 
una cuestión de deseo o de libre elección individual de la mujer, y que el derecho 
de la mujer, en tanto que ciudadana autónoma, para interrumpir voluntariamente 
la vida humana inicial sea la única posición correcta en un Estado secular. Ambas 
partes tendrían que buscar y tratar de hallar más y mejores razones cuando se trata 
de fundamentar la legitimidad o ilegitimidad moral de la interrupción voluntaria de 
la vida humana en el estadio inicial de desarrollo. Para probar que el aborto no sea 
un homicidio o un asesinato, habría que mostrar, por ejemplo, que la vida humana 
inicial no tiene ninguna relevancia ética, y que quitar la vida a un feto no lesiona 
ninguna norma moral, puesto que se supone que el feto no es una persona ni tiene 
dignidad, sino que constituye sólo una estructura celular. O bien, para probar que el 
aborto es una práctica moralmente ilegítima, se debería recurrir, no a una creencia 
religiosa, sino, por ejemplo, a razones que muestren que la interrupción arbitraria 
de la vida es una práctica injusta. Si esto se pudiera probar, creyentes y no creyentes 
se verían entonces confrontados con una argumentación que conduce a resultados 
que podrían ser razonablemente aceptados por todos los ciudadanos, puesto que el 
aborto voluntario, en tanto que práctica injusta, lesionaría el principio del respeto 
mutuo que se deben todos los seres humanos en tanto que seres morales.

En consecuencia, y si lo expuesto es correcto, tanto los ciudadanos creyentes 
como no creyentes deben cooperar, de forma responsable y solidaria, en la tra-
ducción de aquello que pretende vincularidad pública, o de aquello que, al menos 
prima facie, resulta incomprensible o incorrecto para el otro.

b) En el pensamiento actual de Habermas sigue habiendo una tensión entre la 
atribución cognitiva asignada a la religión y las fuertes exigencias que plantea el 
principio del discurso, anclado en la estructura lingüístico-comunicativa del habla 
humana (López y López de Lizaga, 2008, 2011). Esta tensión no ha sido saldada, 
y se pone especialmente de manifiesto en la disparidad que se presenta entre las 
exigencias inherentes a las pretensiones de validez de la deliberación racional y la 
libre aceptación de dogmas o de afirmaciones religiosas que no son susceptibles de 
ser sometidas a un examen crítico intersubjetivo, tal como lo requiere el procedi-
miento discursivo. Es por ello que algunos filósofos sostienen que, mientras que la 
reflexión filosófica está dirigida a la búsqueda de la verdad mediante un discurso 
racional que presupone la igualdad y la libertad de pensamiento de todos los ciuda-
danos, la religión es uno de esos ámbitos que depende del poder y no de la búsqueda 
argumentativa de la verdad (Hesse, 2012).

c) Pareciera ser asimismo que los aportes que pueden hacer razonablemente la 
religión y las tradiciones religiosas en los ámbitos cognitivo y normativo terminan 
siendo de carácter funcional o pragmático-instrumental, aunque de signo contrario 
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a los del secularismo tradicional. En este sentido, Velasco sostiene que: “Si gran 
parte de la crítica filosófica de la religión era funcionalista, en la medida en que 
incidía fundamentalmente en las negativas funciones (tanto políticas como socia-
les o psicológicas) desempeñadas por la religión de cara a la emancipación del ser 
humano (Feuerbach, Marx, Nietzsche o Freud), la tentativa de rehabilitación de 
la religión efectuada por Habermas sería también funcionalista, aunque de signo 
contrario” (Velasco, 2013: 236). En efecto, las contribuciones que eventualmente 
puede hacer la religión serían rescatables, según Habermas, en la medida en que 
aportaran un beneficio (por ejemplo, el fomento de la solidaridad o el aporte de sen-
tido que puede proveer la religión en situaciones límites de la condición humana) 
para la sociedad en su conjunto, es decir: en la medida que sean útiles para todos 
los ciudadanos, independientemente de sus creencias. En mi opinión, con ello se 
pierde algo sustancial para el creyente, y la religión termina siendo reducida a una 
dimensión instrumental o utilizada en un sentido estratégico. 

Estas observaciones críticas, planteadas como cuestiones abiertas, son sugeren-
cias para seguir pensando la relación entre razón y fe y en la corresponsabilidad 
solidaria de todos los ciudadanos, sean creyentes o no, pero de ningún modo pue-
den eclipsar el hecho de que la propuesta habermasiana -con sus críticas a las con-
cepciones separatistas y exclusivistas de la religión, a una determinada forma de 
secularización beligerante y a un laicismo beligerante- ha permitido llevar adelante 
una revisión productiva tanto del fenómeno religioso como de la idea tradicional de 
secularización, lo cual representa un aporte valioso para reflexionar de forma reno-
vada sobre la convivencia ciudadana entre ciudadanos creyentes y no creyentes en 
sociedades democráticas y postseculares.

Recibido: 03/12/14. Aprobado: 04/05/15.
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NOTA SOBRE LA INVERSIÓN EXTRANJERA y EL 
COMERCIO INTERNACIONAL EN LA ECONOMÍA 

ARGENTINA

Gabriel D. Frontons*1 

RESUMEN: La inversión extranjera ocupó un papel importante en la estructuración de la 
economía argentina en sus etapas de desarrollo. En primer término el documento revisa los 
conceptos elementales que describen la naturaleza de la inversión extranjera directa y su 
abordaje en el Sistema de Cuentas Nacionales. Posteriormente, se identifican las modali-
dades de la inversión extranjera directa y las principales estrategias de integración de las 
empresas multinacionales. La relación entre la inversión extranjera directa y el comercio 
internacional se aborda en la tercera sección. Un análisis acerca de la llegada de capitales 
externos a nuestro país durante el período de desarrollo hacia afuera, y luego, en ocasión de 
la política de desarrollo hacia adentro o etapa de industrialización sustitutiva de importacio-
nes, se presenta en la cuarta y quinta parte. Para finalizar, se sintetiza el comportamiento de 
la inversión extranjera directa en las últimas décadas, destacándose la elevada participación 
que actualmente poseen las empresas de inversión extranjera en el intercambio internacional 
de bienes de nuestro país.

Palabras claves: inversión extranjera directa - empresa multinacional - exportaciones - sus-
titución de importaciones - procesos sustitutos - procesos complementarios.

SUMMARy: Note on foreign investment and international trade in Argentinian economy 
Firstly, the paper reviews briefly the basic concepts that describe the nature of foreign direct 
investment and its approach to the System of National Accounts. Subsequently, the modes 
of foreign direct investment and major integration strategies of multinational enterprises are 
identified. The relationship between foreign direct investment and international trade is dis-
cussed in the third section. An analysis about the arrival of foreign capital to our country 
during the outward development, and later, during the policy of development stage inward or 
import substitution industrialization, is presented in the fourth and fifth sections. Finally the 
behavior of foreign direct investment in recent decades is finally synthesized, highlighting 
the high interest that foreign investment enterprises, in the international exchange of goods 
in our country, currently possess.

Keywords: foreign direct investment - multinational company - exports - import substitution 
substitute processes - complementary processes.

Observaciones preliminares

En las últimas décadas, en un contexto de mayor interrelación de las economías 
nacionales, resulta creciente la importancia de la inversión extranjera directa. Su 
contribución al desempeño macroeconómico, sus repercusiones sobre la balanza 
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de pagos, sobre el sistema tecnológico, el desarrollo de proveedores nacionales y el 
empleo de mano de obra, entre otros aspectos de interés, son analizados por diver-
sos autores, centros de estudios y organismos gubernamentales. Varios documentos 
estudian su evolución tanto en naciones originarias como receptoras y en diferentes 
períodos y sectores económicos. (Johnson 1985: 151) identificó a partir de los años 
cincuenta los problemas de la inversión extranjera directa originada principalmente 
en Estados Unidos y dirigida especialmente a Canadá, Europa Occidental y Aus-
tralia, destacándose entre ellos, el resultado de la balanza de pagos de los países 
huéspedes. En el ámbito de las economías latinoamericanas sobresale la labor desa-
rrollada por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, mientras que 
en nuestro país la temática de la inversión extranjera directa ha sido ampliamente 
tratada por el Centro de Investigaciones para la Transformación y por el Boletín 
Informativo Techint a través de aportes realizados por Chudnovsky, López y Porta, 
(1994), Chudnovsky y López, (2001), y López y Orlicki (2007).

1.- La inversión extranjera directa

La inversión extranjera directa es la categoría de inversión internacional que re-
fleja el objetivo por parte de una entidad residente de una economía, inversor direc-
to, de obtener una participación duradera en una empresa residente de otra econo-
mía o empresa de inversión directa. Se denomina residente de una economía a toda 
persona física o jurídica cuyo centro de interés económico o actividad principal se 
encuentra dentro de la frontera de esa economía. Se acepta internacionalmente que 
una persona física se presume residente de un país si permanece en el mismo por 
un período, continuo o no, de más de seis meses por año calendario. En el caso de 
personas jurídicas la residencia se determina por el lugar en que se encuentra efec-
tivamente constituida la sociedad. La noción de participación duradera enlaza la 
existencia de una relación a largo plazo entre el inversor directo y la empresa y un 
grado significativo de influencia del inversor directo en la dirección de la compañía.

Es importante distinguir los posibles enfoques acerca del tratamiento de las in-
versiones extranjeras. Por un lado resulta de interés el análisis de sus efectos sobre 
la actividad económica, el comercio internacional, el desarrollo tecnológico, y su 
interrelación hacia el interior del sistema productivo. Desde la perspectiva de la ba-
lanza de pagos, cuya metodología de estimación se basa en el Manual de la Balanza 
de Pagos del Fondo Monetario Internacional, sobresalen los conceptos de inversión 
extranjera directa e inversión de cartera, que ponen el enfasis en la inversión desde 
el punto de vista de su financiamiento y son contabilizadas en la cuenta capital y 
financiera de la balanza de pagos. Según el criterio contenido en dicho Manual, la 
inversión directa en empresas comprende la transacción inicial que establece la re-
lación entre el inversor y la empresa de inversión directa, y todas aquellas que luego 
tengan lugar entre ellos. La inversión directa en empresas se encuentra conformada 
por el capital suministrado a una empresa de inversión directa por el inversionista 
directo, ya sea directamente o por intermedio de otras empresas relacionadas con 
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él, las utilidades de la empresa de inversión directa que corresponden al inversio-
nista directo no distribuidas como dividendos, y las deudas entre el inversionista 
directo y la empresa de inversión directa. La característica distintiva de la inversión 
extranjera directa es la participación efectiva del inversionista en la dirección de 
la empresa de inversión directa. Por lo general, se conceptualiza como empresa de 
inversión directa a aquella que posee al menos un inversionista residente de otra 
economía con 10 por ciento o más del capital.

El financiamiento de los proyectos de inversión anunciados por empresas no 
residentes, o empresas de inversión extranjera directa, tiene su correlato en un re-
gistro en la balanza de pagos únicamente si se materializa con aportes de capital 
del inversor directo, deuda con la matriz del exterior, reinversión de utilidades y/o 
colocaciones de acciones o deuda en el exterior. Los tres primeros casos se registran 
como flujo de inversión extranjera directa, y el último, como flujo de inversión de 
cartera o deuda. Si la fuente de financiamiento es local, (créditos bancarios, colo-
caciones de títulos en el país o de acciones a residentes, reinversión de utilidades 
de residentes), entonces no corresponde su registro en la balanza de pagos. Así, 
las empresas de inversión extranjera directa pueden financiarse con ahorro externo 
bajo la forma de inversión directa, de cartera y/o mediante deuda, pero también 
logran hacerlo localmente. 

La inversión extranjera directa registra los movimientos de divisas entre resi-
dentes y no residentes, y se compone de: a) aportes de capital realizados por la casa 
matriz a su filial, b) la reinversión de utilidades de la filial, c) créditos intrafirma, 
y d) la compra de firmas locales cuando la participación sobre el capital de la em-
presa adquirida es igual o superior a 10 por ciento. Además, la inversión extranjera 
directa se clasifica según sea el objeto de la operación: a) instalación de una nueva 
planta o unidad productiva, b) ampliación de capacidad productiva de una empresa 
instalada, y c) adquisición de empresas existentes. Únicamente los dos primeros 
casos se ajustan al criterio de inversión bruta interna y resultan comparables con las 
estimaciones de la inversión del Sistema de Cuentas Nacionales. Contrariamente, 
la compra de firmas locales no se condice con el concepto de inversión de la teoría 
económica, y solo puede tomarse como indicativo del clima de negocios imperante 
en una economía nacional. 

En consecuencia, la inversión extranjera directa no implica necesariamente in-
versión en sentido macroeconómico, sino posibles modos de financiar operacio-
nes que solo en algunos casos generan formación bruta de capital por parte de 
empresas extranjeras. En otras palabras, la inversión extranjera directa es una de 
las posibles fuentes de recursos para la inversión en capital físico de un país, y no 
alude necesariamente a la inversión física que realizan las empresas de inversión 
extranjera directa. Si la inversión extranjera directa se destina a cubrir quebrantos 
generados por filiales locales, o bien se utiliza para adquirir empresas ya existentes, 
en ningún caso se genera nuevo capital físico; por lo tanto, no refleja genuinamente 
la evolución de la inversión bruta interna de una economía nacional según el cri-
terio formal de las cuentas nacionales. Así, existen ingresos que se registran como 
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inversión extranjera directa en la balanza de pagos pero no generan cambios en la 
inversión física de la economía. Esto ocurre por ejemplo cuando un inversor no 
residente adquiere una empresa residente; en este caso, en la balanza de pagos se 
registra el ingreso del financiamiento como inversión extranjera directa, mientras 
que la inversión propiamente dicha no se ve alterada. El concepto trascendente de 
inversión empleado en las cuentas nacionales, que mide la formación bruta de ca-
pital físico de una economía nacional, no se circunscribe necesariamente al signifi-
cado de inversión extranjera directa. De esta manera, la inversión extranjera directa 
resulta insuficiente si el propósito es analizar el impacto de la inversión sobre la 
economía nacional. 

Por otra parte, la inversión de cartera involucra flujos monetarios asociados 
a inversiones financieras o de carácter especulativo, sin contrapartida ni destino 
aparente en una transacción de inversión estricta o generadora de capital físico. 
Solamente en ciertas ocasiones la inversión de cartera comprende financiamiento 
externo utilizado eventualmente por empresas locales en la formación bruta de ca-
pital; no obstante, en este caso, la inversión no debe considerarse de origen externo.

Desde la perspectiva de la contabilidad económica las fuentes de financiamiento 
de la inversión bruta interna (I) son tanto el ahorro nacional (Sn) como el ahorro 
externo (Se), por lo tanto:

siendo el ahorro externo interpretado como el resultado de la cuenta corriente (CC) 
de la balanza de pagos cambiado de signo, es decir: 

Además, el ahorro externo equivale a la variación en la posición de inver-
sión internacional de la nación (ΔA), o variación de los activos y pasivos de los 
residentes de una economía frente al exterior cambiada de signo. También resulta 
cierto que: 

Si (ΔAE) es la variación de los activos externos de residentes que incluye 
activos de reservas, (ΔIED) es la variación de la inversión extranjera directa, (ΔDE) 
es la variación de la deuda externa, y (ΔICA) es la variación en la inversión de 
cartera en acciones de no residentes, se llega a la siguiente expresión formal de la 

 
(1)        I = Sn + Se  

CC - = Se        (2)  

A - = CC - = Se       (3) Δ  
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posición de inversión internacional de la nación:

por lo tanto:

Finalmente, la inversión extranjera directa es solo una de las posibles fuentes de 
financiamiento de la inversión bruta interna y de la acumulación de activos externos 
de una nación.

2.- La inversión extranjera directa y la empresa multinacional

El movimiento internacional de capital se manifiesta vía préstamos financieros 
y por medio de la inversión extranjera directa, mediante la cual una empresa de un 
país crea o amplía una filial en otra nación. En el primer caso el deudor solo posee 
una obligación de pago al acreedor, mientras que la inversión extranjera directa 
implica además la posesión del control sobre la filial por ser parte integrante de la 
misma organización. Así, en muchas ocasiones la inversión extranjera directa per-
mite canalizar préstamos financieros internacionales desde la empresa matriz hacia 
sus filiales en el extranjero. 

De acuerdo con Dunning (1973: 289) una empresa se involucra en la actividad 
económica internacional a través del comercio, exportando bienes y/o servicios; 
por medio de la transferencia tecnológica, vía la concesión de licencias de produc-
ción a otras compañías; o bien mediante la inversión extranjera directa, es decir, 
instalando su actividad en otras naciones. Según Dunning (1988) una compañía 
alcanza su internacionalización según el desarrollo y aprovechamiento de las ven-
tajas de propiedad, localización e internalización. Las ventajas de propiedad pro-
vienen de la posesión de ciertos activos de carácter intangible, por ejemplo, paten-
tes, marcas, capacidades tecnológicas y de gestión, diferenciación de productos y 
rendimientos a escala. Las ventajas de localización surgen cuando existen razones 
suficientes como para modificar la radicación de la producción hacia otra nación, 
por ejemplo por la disponibilidad de ciertos recursos, bajos salarios, y beneficios 
fiscales. Por último, las ventajas de internalización aparecen cuando a la empresa le 
resulta más conveniente aprovechar sus ventajas de propiedad en lugar de exportar 
el producto u otorgar licencias a empresas extranjeras. Una firma realiza inversión 
extranjera directa, transformándose por lo tanto en una compañía multinacional, si 
logra capturar de manera provechosa aquellas tres tipologías de ventajas. En este 
caso, la empresa logra las ventajas de localización ofrecidas en la nación receptora 
y utiliza además sus capacidades o ventajas de propiedad de mejor manera que 
otros competidores. Son varios los factores que influyen en la decisión de realizar 
una inversión extranjera, entre ellos, los costos de transacción, el tamaño del mer-

ICA - DE - IED - AE =A        (4) ΔΔΔΔΔ  

ICA + DE + IED +Sn  = I + AE       (5) ΔΔΔΔ  
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cado, la posibilidad de apropiarse de sus activos tecnológicos, el uso de precios de 
transferencias y las políticas macroeconómicas aplicadas en los países huéspedes. 
Si los costos de transacción generados por la transferencia de las capacidades de la 
empresa a otra firma local son mayores a los costos de incorporación y organización 
de una nueva filial extranjera, la empresa invertirá en tal mercado concretando una 
inversión extranjera directa.

También Dunning (1994: 23), a partir del marco de referencia anterior, afirmó 
que la inversión extranjera directa adopta cuatro tipos de modalidades: 1) búsqueda 
de recursos, 2) búsqueda de mercados, 3) búsqueda de activos estratégicos, y 4) 
búsqueda de eficiencia.

1.- Las inversiones destinadas a la búsqueda de recursos son aquellas orienta-
das a exportar recursos naturales o mano de obra no calificada, cuya dispo-
nibilidad es la principal ventaja de localización que ofrece el país receptor. 
Esta modalidad de la inversión extranjera directa suele generar exportacio-
nes, siendo estratégica la localización geográfica de la nueva unidad pro-
ductiva.

2.-También la inversión extranjera directa puede tener como propósito la con-
quista del mercado doméstico y eventualmente el de países cercanos. La 
orientación de la política industrial de la nación anfitriona, la magnitud y 
el crecimiento de su mercado interno y la presencia de barreras al ingreso 
a tal mercado, tanto arancelarias como de otro carácter, resultan aspectos 
esenciales.

3.- La búsqueda de activos estratégicos se refiere a la adquisición de recursos 
y capacidades que para la firma inversora contribuyen a extender su compe-
titividad en mercados regionales o globales. 

4.- Por último, la inversión extranjera directa que busca eficiencia persigue 
racionalizar la producción de la compañía con el objeto de explotar las eco-
nomías de especialización y de ámbito. 

Las dos primeras motivaciones fueron predominantes en las últimas décadas y 
suelen ser clave en la decisión de inversión inicial, mientras que las restantes se 
presentan generalmente a la hora de proyectar planes de expansión por parte de 
filiales. Por lo general, las inversiones que buscan mercados alientan con posterio-
ridad proyectos que buscan mayor eficiencia. Estos últimos son favorecidos por los 
procesos de integración económica regional, liberalización comercial y reducción 
de costos logísticos, y generan una mayor integración productiva y comercial entre 
las filiales.

De acuerdo con el Informe sobre Inversiones en el Mundo de las Naciones Uni-
das (1994), durante décadas las inversiones extranjeras directas fueron motivadas 
por la búsqueda de mercados y se materializaron a través de la radicación de una 
filial de carácter independiente, que reproducía en menor escala las actividades 
propias de la casa matriz, a excepción de las funciones de investigación y desarro-
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llo. Luego fueron identificadas estrategias de integración simple por medio de las 
cuales las subsidiarias se especializan solamente en ciertos productos o sus partes, 
que más tarde son exportados a la casa matriz y/o a otra filial en el extranjero, ope-
ran por lo general con bajos niveles de integración nacional y, por lo tanto, requie-
ren de elevadas importaciones. Por último, se detectaron estrategias de integración 
compleja mediante la cual la filial de la empresa multinacional forma parte de una 
densa red de producción y distribución integrada, desarrollando cada una de ellas 
diversas funciones generales, como por ejemplo finanzas y marketing, de manera 
conveniente para toda la compañía.

Para Krugman y Obstfeld (1994: 188), la inversión extranjera directa tiene como 
propósito general formar empresas de carácter multinacional a fin de ampliar el 
control sobre aspectos relevantes. Según Fernández Pol (1974: 12-1) la característi-
ca sobresaliente de la empresa transnacional está dada por la unicidad de dirección 
y el control global debido a que la misma es un todo equilibrado y no un simple 
grupo de empresas sin unidad orgánica. La empresa transnacional posee un carácter 
centralizado y jerárquico de la estructura de poder, y gracias a su enorme capacidad 
financiera, industrial y administrativa, la casa matriz aplica sobre sus filiales ex-
tranjeras recursos y órdenes en función de la estrategia global de la compañía. De 
acuerdo a Naciones Unidas (1973) las compañías matrices propietarias de empresas 
con sede en el exterior, en situaciones típicas, controlan las actividades de estas 
últimas y determinan tanto la forma en que los recursos financieros, técnicos y de 
gestión se distribuyan en todo el mundo, como la composición final de todo el con-
junto. Para Dunning y Lundan (2008: 3) una compañía multinacional se interpreta 
como una empresa que se dedica a la inversión extranjera directa y posee el control 
del valor agregado en actividades en más de un país. La empresa multinacional, en 
su rol de portadora de la inversión extranjera directa desde naciones inversoras ha-
cia economías receptoras, es analizada por numerosas investigaciones realizadas en 
países en desarrollo por sus connotaciones en términos de generación de producto 
bruto interno, comercio internacional, desarrollo tecnológico involucrado, encade-
namientos productivos generados y distribución del ingreso resultante. 

En el estudio de la empresa multinacional resulta de relevancia la teoría de la 
localización y la teoría de la internalización. La primera intenta dar respuesta a por 
qué una misma empresa produce en países diferentes. La presencia de ciertos recur-
sos, los costos de transporte y la existencia de barreras comerciales, factores todos 
contemplados por la teoría del comercio internacional, dan una primera aproxima-
ción a las ventajas de conformar o no una empresa con operaciones en distintos 
países. De esta manera, resulta ser más ventajoso realizar algunas operaciones den-
tro de una misma empresa que entre empresas diferentes. Actualmente, alrededor 
de un tercio del intercambio mundial de bienes y servicios adopta la modalidad de 
comercio intrafirma. La teoría de la internalización da cuenta de la conveniencia 
de realizar diferentes transacciones entre filiales y/o entre filiales y casa matriz, 
como por ejemplo, la utilización de insumos, el desarrollo y transferencia de cierta 
tecnología o la gestión común. Por lo tanto, la integración vertical de una empresa, 
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a través de la especialización productiva de filiales en la producción de insumos o 
componentes luego utilizados en otra/s filial/es o casa matriz, puede crear impor-
tantes ventajas. La significativa y creciente porción del comercio mundial de bienes 
y servicios generada por empresas multinacionales, aproximadamente dos terceras 
partes del total, y la globalización de la producción han despertado en los últimos 
años el interés por el estudio del nexo existente entre la inversión extranjera directa 
y el comercio internacional. En nuestro país se destacan entre otros los estudios 
realizados por Chudnovsky y López (1998); Kosacoff (1999), y Rozemberg y Sas-
lavsky (2007).

3.- La inversión extranjera directa y el comercio internacional

Considerando la tradicional teoría de la dotación de factores formulada por Hec-
kscher (1919) y Ohlin (1933) se interpreta que la inversión extranjera directa y el 
comercio internacional son fenómenos sustitutos, debido a que los movimientos 
internacionales de capital neutralizan las diferentes dotaciones de recursos produc-
tivos y, por ende, eliminan la causa principal del intercambio internacional. Tal 
interpretación fue predominante en la literatura al menos hasta la década de 1980, 
cuando por entonces comienzan a desarrollarse novedosos modelos de comercio in-
ternacional que suponen mercados imperfectos y rendimientos crecientes a escala.

Una empresa puede extender sus operaciones a otros países a través de la inver-
sión extranjera directa tanto de tipo vertical como horizontal. La inversión extranje-
ra directa vertical se asocia a estrategias de producción que poseen distintas etapas 
y que tienen intensidades factoriales diferentes, lo que permite aprovechar el menor 
costo de los recursos y el comercio entre filiales localizadas en diversas naciones. 
En tal caso la producción de la empresa subsidiaria se encuentra mancomunada 
con la de la casa matriz o la de otra/s filial/es, por ejemplo, a través del intercambio 
de bienes intermedios y finales, creándose relaciones de complementariedad entre 
producción, inversión extranjera y comercio internacional. La inversión extranjera 
promueve mayor intercambio internacional de la nación en la cual se localiza la 
filial. 

Por el contrario, la inversión extranjera directa de tipo horizontal tiene lugar 
cuando una firma reduce sus costos de comercialización internacional a través de 
la localización de una subsidiaria o filial que reemplaza a la propia casa matriz. La 
empresa de inversión extranjera directa debe cotejar la pérdida de economías de 
escala al producir menores volúmenes en diversos países, vis a vis, la reducción de 
costos de transporte que logra al producir en el territorio del propio mercado a cu-
brir. Cuando la inversión extranjera directa es de tipo horizontal, comercio e inver-
siones resultan fenómenos sustitutos ya que la filial se localiza en un país extranjero 
para atender el mercado doméstico. Las anteriores importaciones caen o se agotan, 
por la disponibilidad de la nueva o mayor producción interna, sorteando de esta 
manera las restricciones comerciales existentes en la nación receptora. Para varias 
economías nacionales de América Latina éste ha sido el carácter predominante de 
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la inversión extranjera directa recibida durante la vigencia del modelo de industria-
lización sustitutiva de importaciones, incluso tras la primera Guerra Mundial pero 
especialmente luego, a partir de la Gran Depresión mundial de 1930, y que tuvo 
como principal destino satisfacer el mercado doméstico. 

La producción por medio de la inversión extranjera directa y el comercio inter-
nacional son procesos sustitutos o complementarios según si la filial de la empresa 
multinacional se radica en una nación para atender solamente el cerrado mercado 
nacional, por medio de inversión extranjera directa horizontal, o bien para importar, 
producir y exportar mediante la inversión extranjera directa vertical. Si la empresa 
multinacional posee como estrategia aprovechar los menores costos de una eco-
nomía nacional, impulsará la inversión extranjera directa de carácter vertical alen-
tando así el mayor intercambio mundial de bienes. Contrariamente, si la compañía 
global desea acceder a importantes mercados nacionales, propiciará proyectos de 
inversión extranjera directa de tipo horizontal reemplazando así el comercio inter-
nacional preexistente. Los productos anteriormente importados desde la casa matriz 
son ahora producidos internamente sustituyéndose así las anteriores importaciones 
de bienes. De esta manera, en una economía nacional, los efectos de sustitución y 
de complementariedad pueden existir simultáneamente. En conclusión, la modali-
dad preponderante de la producción internacional, vertical u horizontal, determina 
el tipo de impacto de la empresa transnacional, complementario o sustituto, y por 
lo tanto, el efecto de la inversión extranjera directa sobre el comercio internacional 
de la nación receptora, pudiendo coexistir ambos fenómenos. 

En las últimas dos décadas diversos documentos de orden teórico y empírico 
han indagado acerca de la relación y los impactos de la inversión extranjera directa 
sobre el comercio internacional. A partir del análisis de datos de ciertos productos 
e industrias, agentes involucrados, rezagos temporales y otras características, se ha 
arribado a disímiles conclusiones acerca de si la inversión extranjera directa sustitu-
ye o complementa finalmente el comercio internacional. Blonigen (1999: 8), a partir 
del análisis de la verticalización de la producción de automóviles en Estados Uni-
dos por parte de firmas japonesas, y utilizando datos a nivel de producto, reconoció 
la convivencia tanto de efectos sustitutos como complementarios entre la inversión 
extranjera directa y el comercio internacional. Rothmuller (2003: 9) examinó el 
caso de la industria brasileña y sostuvo que la inversión extranjera directa recibi-
da había sido mayoritariamente de carácter horizontal, debido a que las filiales de 
compañías transnacionales radicadas en ese país tuvieron como estrategia importar 
mayoritariamente desde sus propias casas matrices diversos bienes intermedios y 
finales con el fin de satisfacer el creciente mercado doméstico. Tomando como base 
de estudio los diez productos manufactureros más importantes se verificó que el im-
pacto de la inversión extranjera directa sobre las importaciones brasileñas, durante 
el período 1996-2002, fue positivo y significativo, mientras que por el lado de las 
exportaciones los efectos fueron menos importantes. Varios estudios apoyan el pre-
dominio de relaciones de complementariedad entre la inversión extranjera directa 
y el comercio internacional. Zarotiadis y Mylonidis (2005: 6) hallaron en general 
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efectos de complementariedad entre la inversión extranjera directa recibida por el 
Reino Unido y su comercio internacional. Además, Rozemberg y Saslavsky (2007: 
89) analizaron la evidencia empírica de las empresas asiáticas radicadas en nuestro 
país y encontraron un impacto positivo entre sus inversiones y el comercio entre la 
Argentina y el continente asiático, lo que pone de manifiesto la existencia de una 
relación de complementariedad entre ambos flujos.

En consecuencia, la indeterminación planteada a nivel teórico acerca del im-
pacto de la inversión extranjera directa sobre el comercio internacional se condice 
con los disímiles resultados hallados, requiriendo por tanto cada caso de estudio un 
análisis empírico en particular. La importancia creciente de la inversión extranjera 
directa, y su enlace con el comercio internacional, ha sido estudiada en los últimos 
años. 

4.- La inversión extranjera en la etapa de desarrollo hacia afuera 

La inversión extranjera en la Argentina adquirió protagonismo durante la etapa 
agroexportadora a partir del interés europeo por la explotación de nuevas oportu-
nidades. Desde la década de 1880 la economía argentina recibió un importante y 
creciente flujo de inversiones extranjeras. Hacia los primeros años del siglo XX la 
inversión extranjera representaba aproximadamente el 40 por ciento de la inversión 
bruta interna, siendo su incidencia elevada hasta la primera Guerra Mundial, mo-
mento en el cual el capital extranjero alcanzó una participación máxima, cercana a 
la mitad del stock de capital fijo. Por entonces, el capital foráneo, que en su mayor 
parte provenía de Inglaterra, nación que ocupaba un lugar preponderante en la eco-
nomía mundial, fue atraído por las altas tasas de ganancias de las actividades liga-
das a la exportación. Los fondos se invertían en la producción de materias primas, 
servicios de acondicionamiento y exportaciones de granos, en el desarrollo ferro-
viario, portuario y otros servicios públicos. También parte de aquellos desembolsos 
permitieron concretar mayores exportaciones de Inglaterra a nuestro país, por ejem-
plo de material ferroviario. Para Rostow (1967: 262) esa importante y prolongada 
importación de capital contribuyó en la Argentina a la creación de las condiciones 
previas para el despegue, aunque sin iniciarlo realmente. 

    En relación con el análisis de los impactos de la economía internacional 
sobre la etapa agroexportadora, Di Tella y Zymelman (1972: 21) señalan:

Durante todo este proceso, el capital extranjero proveyó gran parte de los fondos 
necesarios para la inversión y las divisas necesarias para el desarrollo del capital 
social básico”. “En la Argentina, en el siglo XX, el capital extranjero se introdujo en 
los espacios abiertos, inducido por la existencia de renta potencial, contribuyendo 
así a desarrollar el sector de exportación... Relativamente escaso fue el capital que 
se orientó hacia la industria manufacturera. No obstante, la inversión extranjera 
concentrada en el campo de la exportación creó economías externas y permitió libe-
rar ahorros locales para utilización en la industria del país. 
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Las inversiones extranjeras materializadas con el fin de alentar el desarrollo fe-
rroviario y las concretadas en otras áreas del capital social básico tuvieron efecto 
concreto y directo en el auge exportador. 

A partir del año 1882 se instalan los primeros frigoríficos financiados por capita-
les nacionales y británicos. Apoyado por exenciones impositivas, el inglés George 
Drabble emplazó ese año en la localidad de Campana The River Plate Fresh Meat 
Company con un capital de 200 mil libras, alcanzando el año siguiente exportacio-
nes de carne ovina por un valor de 33.159 oro. Ese mismo año el francés Eugenio 
Terrasson transformó su saladero en una planta frigorífica de carne ovina con ex-
portaciones de 11.412 oro. En 1884 la empresa de sebo Sansinena se asoció con 
capitales ingleses para radicar en Barracas el frigorífico La Negra, que por entonces 
exportaba a Inglaterra, Francia y Brasil. Con capitales argentinos e ingleses, en 
1902 abrió sus puertas en Bahía Blanca el frigorífico Cuatreros, mientras que en la 
ciudad de Avellaneda hizo lo propio La Blanca. Otra importante compañía de capi-
tal inglés inaugurada en el año 1903 fue Smithfield Argentine. De acuerdo a (Rapo-
port, 2006: 51) desde inicios de siglo XX, capitales norteamericanos comienzan la 
radicación de varias plantas procesadoras bajo el denominado trust de Chicago. En 
el año 1907 la empresa norteamericana Swift adquirió la planta de congelamiento 
de la inglesa La Plata Cold, y luego, en 1909, junto a dos importantes compañías 
norteamericanas, Armour y Morris, Swift compró también el frigorífico La Blanca 
ubicado a orillas del riachuelo. Hacia el año 1912, los frigoríficos de capitales bri-
tánicos The River Plate Fresh Meat Company y Las Palmas Produce Company, 
radicado en el año 1886, los norteamericanos Nacional Parking Co. y La Plata 
Cold Storage, instalado en 1902, y dos de origen nacional, Compañía Sansinena y 
Frigorífico Argentino, dominaban el mercado de exportación de carnes congeladas 
y enfriadas. Hacia fines de siglo XIX las colocaciones externas de carne vacuna 
congelada y enfriada crecían notablemente, superando el 8 por ciento del total de 
bienes exportados por el país, dando así origen al denominado ciclo de las carnes. 
En el período comprendido entre los años 1890 y 1899, las exportaciones de carne 
vacuna congelada promediaron las 2.700 toneladas, creciendo rápidamente hasta 
64.000 toneladas entre los años 1900 y 1904, y luego a 402.000 toneladas entre 
1915 y 1919.

En referencia a los rasgos de la inversión extranjera y el funcionamiento de la 
economía primaria exportadora, Ferrer (2004: 113) afirma: 

La demanda global y la economía crecían impulsadas por el aumento de las expor-
taciones... Los capitales extranjeros predominaban en la industria frigorífica, en el 
acopio interno de granos y en su comercialización internacional y en los ferroca-
rriles... Ejercían una posición oligopólica en el comercio de granos y en las expor-
taciones de carnes... El objetivo y el resultado de este proceso fueron el vigoroso 
aumento de las exportaciones y la ubicación del país en un lugar destacado en la 
economía mundial, tanto por el volumen de su comercio exterior como por la mag-
nitud de los capitales invertidos en él... Las inversiones de capital extranjero des-
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empeñaron el papel fundamental de capacitar a los países deudores para cumplir 
su función de exportadores de alimentos y materias primas... Las oportunidades de 
inversión se presentaron tanto en las actividades directamente exportadoras como 
en la ampliación del capital de infraestructura, particularmente transporte, desti-
nada a habilitar a aquellos países a cumplir su papel de productores y exportadores 
de productos primarios. 

Durante el período primario exportador, la economía argentina presentó antece-
dentes palpables de una relación directa entre la llegada de capital extranjero, espe-
cialmente proveniente de Europa, y el incremento de las exportaciones mayoritaria-
mente de productos agropecuarios. No obstante, se evalúa como intermedio el perfil 
de diversificación productiva alcanzado, siendo limitado el grado procesamiento de 
los recursos productivos internos.

Luego de la primera Guerra Mundial resulta notoria la importancia relativa que 
adquieren los capitales norteamericanos, especialmente los direccionados a la pro-
ducción industrial. En los años veinte se radican en la Argentina reconocidas com-
pañías tales como General Electric, Ford Motors, Standard Oil, General Motors, 
Colgate Palmolive y Coca Cola, entre muchas otras. De esta manera, a las anterio-
res inversiones en ferrocarriles, frigoríficos, puertos, bancos y servicios públicos, 
se adicionan en la postguerra otras vinculadas a la industria manufacturera y al 
crecimiento del mercado interno, y que tuvieron como destino la elaboración de ali-
mentos, cerveza, cemento y productos de la industria química liviana. Al finalizar la 
etapa agroexportadora, y como secuela directa de la pérdida de protagonismo mun-
dial que atravesaba la economía británica, la incidencia de los capitales externos en 
la economía argentina declina hasta representar aproximadamente una cuarta parte 
del stock de capital total.

5.- La inversión extranjera directa y la industrialización sustitutiva de importaciones

Según Di Tella y Zymelman (1972: 21): 

Después de la primera Guerra Mundial el ingreso de capitales disminuyó 
en importancia y cambió de carácter... Dejaron de existir oportunidades de 
inversión en el sector de exportación, y el mercado de Londres no se adecuó 
a las nuevas condiciones... El mercado financiero de Nueva York, más flexi-
ble en este respecto, desplazó parcialmente al de Londres en el escenario 
argentino, a pesar de lo cual la inversión extranjera nunca se reanudó con 
la importancia que tenía antes de la primera Guerra Mundial... Entre ambas 
guerras mundiales las inversiones extranjeras se orientaron hacia el sector 
secundario, particularmente hacia la manufactura que servía al mercado lo-
cal... Ese movimiento se acentuó después del colapso financiero de 1930, 
debido al crecimiento de los mercados locales, al deterioro de los términos 
de intercambio de los productos primarios y a las restricciones en las impor-
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taciones que obligaron a las compañías extranjeras a buscar oportunidades 
de inversión locales... 

En el mismo sentido, Villanueva (1972: 451) destacó el fuerte proceso de in-
versiones industriales que tuvo lugar en los años veinte, y que se manifestó en la 
llegada de importantes inversiones extranjeras directas y la importación de maqui-
narias y equipos. Aquellas inversiones fueron esencialmente destinadas a iniciar la 
producción de artefactos eléctricos, productos químicos, subproductos de petróleo, 
caucho, y otros bienes especialmente manufacturados, antes importados. Hacia el 
año 1937, la inversión extranjera representaba algo más de la mitad del capital total 
invertido en la industria nacional.

La crisis mundial de 1929 trajo consigo una oleada de proteccionismo comer-
cial que derivó en la imposición de crecientes aranceles de importación y otras 
restricciones. En la Argentina, durante la fase de industrialización sustitutiva de 
importaciones, la inversión extranjera directa, especialmente la proveniente de Es-
tados Unidos, tuvo como principal motivación la posibilidad de neutralizar las altas 
barreras arancelarias y otras prohibiciones de acceso al mercado interno. Empre-
sas internacionales como RCA Víctor, Johnson & Johnson, Philco, Warner Bros. 
Pictures, The Texas Co. Petrolera y otras estimuladas por el propio contexto, y no 
por un deliberado objetivo gubernamental, construyeron sus filiales en nuestro país 
con el fin de abastecer la demanda interna. Se destacan en la década de 1930 las 
inversiones norteamericanas en la industria textil concretadas por empresas como 
Sudantes, Anderson Clayton, Ducilo, y otras realizadas en ramas fabricantes de pro-
ductos farmacéuticos, químicos, aparatos electrónicos, electrodomésticos y bienes 
de consumo duraderos. Otro motivo marginal de la llegada de inversión extranjera 
directa fue el mayor control por parte de la filial de sus canales de distribución y 
comercialización del producto. Esta experiencia histórica reconoce la posibilidad 
de que la inversión extranjera directa sustituya, al menos en parte, al comercio in-
ternacional de mercaderías. 

En los comienzos de la primera presidencia de Juan Perón (1946-1952) la pre-
sencia de inversión extranjera directa en nuestro país es cuestionada y rechazada, 
originando un proceso de nacionalización de empresas extranjeras prestadoras de 
servicios públicos, de telefonía y transporte ferroviario entre otros, en el marco 
de una estrategia de independencia económica. El Decreto N° 3.347 del año 1948 
constituye uno de los primeros antecedentes formales en materia de tratamiento 
jurídico sobre inversión extranjera, instaura la fiscalización estatal de los movi-
mientos internacionales de capital e impone restricciones a la salida de dividendos. 
En un contexto de cierta hostilidad al capital de origen foráneo, la inversión ex-
tranjera directa vuelve a experimentar un retroceso relativo, pasando a representar 
una quinta parte del stock de capital. Poco tiempo después, y tras sufrir una crisis 
de estrangulamiento externo, durante el período 1949-1952 se promueve la instala-
ción de varias compañías extranjeras, entre ellas Fiat, Industrias Kaiser Argentina, 
Deutz, Fahr, Hanomag, Mercedes Benz y Sqibb. En el año 1953 se sancionó la Ley 
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N° 14.222, cuyo espíritu fue la promoción de la llegada de inversión extranjera con 
el objeto de alentar el proceso de desarrollo industrial y minero. Esta norma fijó 
restricciones sobre la remisión de utilidades y la repatriación del capital, pero su 
alcance se extendió solo hasta el año 1955. Este cambio de actitud hacia el capital 
externo se encuadró en la necesidad de impulsar las industrias de base o industrias 
pesadas en el contexto del proceso de industrialización sustitutiva de importacio-
nes de carácter buscado. Una iniciativa llevada adelante entre el gobierno argenti-
no y la empresa norteamericana Standard Oil, tendiente a impulsar la sustitución 
de importaciones de petróleo por producción interna, fue objetada en el Congreso 
Argentino. En las actividades industriales la inversión extranjera representó hacia 
el año 1955 aproximadamente el 20 por ciento del stock de capital. En los últimos 
años de la gestión peronista, y posteriormente durante el período desarrollista, las 
actividades manufactureras recibieron importantes inversiones extranjeras directas, 
por ejemplo en la industria automotriz, que tuvieron como destino primordial sus-
tituir importaciones e incrementar el grado de autoabastecimiento. Tales iniciativas 
fueron promovidas por ambos gobiernos y propiciaron un aumento importante de la 
inversión industrial con fuerte presencia de capitales extranjeros.

Según Díaz Alejandro (1975: 261) durante el gobierno de Arturo Frondizi, 1958-
1962, los proyectos de inversión extranjera directa aprobados por el Ministerio de 
Economía, excluidos los dirigidos a la extracción de petróleo, ascendieron a cuatro-
cientos millones de dólares y presentaron la siguiente clasificación sectorial: pro-
ductos químicos, 32%; vehículos automotores, 25%; metales no ferrosos básicos, 
12%; refinación de petróleo, 8%; maquinaria no eléctrica, equipos de transporte 
ferroviario y marítimo, y hierro y aceros básicos, 13%; otros, 10%. Así, en el pe-
ríodo desarrollista tuvo lugar una nueva iniciativa de incorporación de capitales 
extranjeros en la industria manufacturera especialmente en los sectores automotriz 
y petroquímico, así como también en la explotación de petróleo. El objetivo era 
alcanzar el autoabastecimiento de petróleo y también en otras actividades importan-
tes como la siderurgia a partir de la ampliación de la industrialización sustitutiva de 
importaciones sobre la base de aportes de capital extranjero. Para ello, el gobierno 
desarrollista sancionó la Ley N° 14.780 de inversiones extranjeras y la Ley N° 
14.781 de promoción industrial, con el objeto de profundizar rápidamente la estra-
tegia de industrialización sustitutiva de importaciones apoyada en el arribo masivo 
de capitales foráneos, ahora alentados por amplias concesiones y promociones. La 
Ley N° 14.780 estableció un nuevo régimen sobre inversiones de capital extranjero 
reconociéndole a éste los mismos derechos y garantías que al capital nacional, y la 
posibilidad de repatriar el capital y transferir todas las utilidades anuales líquidas 
por medio del mercado libre de cambios. También el inversor extranjero podía ser 
beneficiado por exenciones aduaneras, impositivas, cambiarias, crediticias y otros 
regímenes favorables al fomento industrial. Tal legislación rigió hasta el año 1970 y 
fue acompañada por programas de promoción sectorial y regional que favorecieron 
el desarrollo manufacturero aunque con destacada presencia de empresas domi-
nantes. También se celebraron importantes contratos de explotación y perforación 
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entre Yacimientos Petrolíferos Fiscales y varias empresas extranjeras. Además, el 
gobierno desarrollista realizó numerosas gestiones directas en el exterior con el 
firme propósito de posibilitar la llegada de fondos. Se concretaron inversiones por 
parte de reconocidas empresas extranjeras como Citroen, Ford, Peugeot, Firestone, 
Duperial, Olivetti y Coca Cola. Los resultados fueron considerados exitosos.

No obstante, poco tiempo después, durante los años 1964-1966, esta política de 
atracción de capital extranjero fue en gran parte alterada por otro gobierno radical 
por intermedio de la anulación de aquellos contratos en el área petrolera y por mo-
dificaciones en otros regímenes promocionales. Además, se impusieron controles 
sobre el giro de divisas que afectaron su libre transferencia y la repatriación de 
capitales. Como resultado el flujo anual de inversiones externas se debilitó conside-
rablemente con respecto a la etapa desarrollista. A partir del año 1967 se aplicó una 
política favorable a la radicación de capitales extranjeros, ahora alentados por un 
nuevo régimen político y económico aunque sin acompañamiento o gestión guber-
namental concreta. Por lo tanto, los resultados fueron escasos, destacándose hacia 
fines de esa década algunos proyectos direccionados al desarrollo del sector fabri-
cante de insumos de uso difundido. En la industria manufacturera los capitales ex-
tranjeros representaban por entonces aproximadamente una tercera parte del stock 
de capital. En el año 1973, el nuevo gobierno justicialista puso en vigencia la Ley 
N° 20.557, que acentuó el control sobre las inversiones extranjeras prevaleciendo 
en general un trato moderado.

En el período de industrialización sustitutiva de importaciones un rasgo sobre-
saliente de las inversiones externas radicadas en nuestro país fue su elevada con-
centración geográfica, circundante a Capital Federal y Gran Buenos Aires, y su 
clara orientación hacia el sector manufacturero, particularmente a la industria me-
talúrgica, automotriz, química y petroquímica. La cercanía al mercado consumidor 
interno y externo, a los insumos, a la mano de obra calificada y a otros recursos 
fueron elementos contundentes en materia de localización de las nuevas plantas 
fabriles. El reducido tamaño de las operaciones de las empresas, la falta de integra-
ción productiva en ciertas industrias, y los reiterados cambios de posición guberna-
mental respecto de la actitud hacia la inversión extranjera surgen como debilidades 
de aquel período.

6.- La inversión extranjera en las últimas décadas

El proceso militar iniciado en marzo del año 1976 modificó nuevamente el mar-
co jurídico preexistente a través de la puesta en vigencia de la Ley N° 21.382, que 
garantizó el principio de igualdad de tratamiento para el capital nacional y extran-
jero, eliminó el requerimiento de aprobación previa de las inversiones y permitió 
la libre repatriación del capital, las utilidades y los dividendos. Esta política junto a 
otras implementadas por el autodenominado Proceso de Reorganización Nacional 
impactaron muy negativamente sobre las actividades industriales, generando un 
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profundo quiebre en la estructura productiva y social argentina.
Al menos desde mediados de la década de 1970 y hasta la actualidad, a nivel 

mundial la inversión extranjera directa presenta una rápida expansión, siendo cre-
ciente la participación de los países emergentes como destino de las mismas. En 
nuestro país tal tendencia logra recién visualizarse a partir de la década de 1990, 
luego de atravesar un inédito retiro de inversiones extranjeras producido durante el 
anterior decenio. Por entonces, la crisis de la deuda externa desatada a inicios de la 
década de 1980, el extenso estancamiento económico, y la elevada tasa de inflación, 
entre otros factores, no solamente desalentaron el ingreso de inversores extranjeros, 
sino que, además, generaron la salida de filiales de empresas transnacionales como 
General Motors, Citroen, Olivetti, Duranor, y Sudantex entre otras.

En los años noventa y como parte de un proceso de importantes cambios estruc-
turales que incluyó la reforma del Estado y la liberalización comercial y financiera, 
se impulsó la llegada de inversiones extranjeras directas a través del Decreto N° 
1853 del año 1993, que aprueba el texto ordenado de la Ley N° 21.382. La nueva 
legislación estableció un trato semejante al capital extranjero con respecto al de 
origen nacional (aspecto vigente desde el gobierno militar de 1976), eliminó las 
autorizaciones previas en algunos sectores y la obligatoriedad del registro de las 
inversiones estipulado en el año 1989 y permitió el libre retiro de los dividendos. 
También fueron suscriptos regímenes promocionales especiales para la industria 
automotriz y la minería. Además, se firmaron varias decenas de acuerdos bilaterales 
para la promoción y la protección recíproca de inversiones. Entre los años 1990 y 
1997 se produjo el arribo de inversiones extranjeras directas por un monto total de 
30.000 millones de dólares, considerándose una etapa de fuerte ingreso de fondos 
externos sin antecedentes en las últimas décadas. Por ejemplo, en el año 1996 el 
ingreso de aproximadamente 5.000 millones de dólares en concepto de inversión 
extranjera directa representó el 1,7% del producto bruto interno y el 9,7% de la 
inversión bruta interna. 

Para Kosacoff y Porta (1997) el destacado ingreso de capitales foráneos fue tam-
bién alentado por el inicio del proceso de privatizaciones de empresas del Estado, 
la estabilidad y recuperación macroeconómica a partir de la Ley de Convertibilidad 
de 1991 y la suscripción al año siguiente del Plan Brady. Hacia 1993, gran parte 
del proceso privatizador llega a su finalización, pero comienza un renovado influjo 
de recursos externos ahora destinados a materializar fusiones y adquisiciones de 
empresas. En concepto de privatizaciones, durante el período comprendido entre 
los años 1990 y 1998, tuvo lugar un ingreso de inversión extranjera directa cercano 
a 10.000 millones de dólares, mientras que en concepto de fusiones y adquisicio-
nes el arribo de capital externo ascendió a 20.000 millones de dólares. Durante el 
período comprendido entre los años 1992 y 1996, cerca de un tercio de la inversión 
extranjera directa acumulada tuvo como destino la formación de capital en la in-
dustria manufacturera, especialmente en los sectores alimentos, químico y automo-
triz, mientras que 16 por ciento se direccionó hacia actividades extractivas como 
petróleo y minería, típicamente productoras de bienes transables. Otras inversiones 
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concretadas en obras de infraestructura tuvieron como denominador común la ex-
portación, por ejemplo, aquellas destinadas a la instalación de unidades portuarias y 
la construcción de gasoductos. Entre los años 1990 y 1998, la formación de capital 
por parte de empresas extranjeras se estima que alcanzó aproximadamente a 34.000 
millones de dólares. Estas inversiones generaron un creciente proceso de extranje-
rización en varias actividades económicas, por ejemplo, en la industria manufactu-
rera, apreciándose en ella una participación del capital externo incluso superior a 
60 por ciento.

En relación con la inversión extranjera directa radicada a partir de la segunda 
mitad de la década de 1980, Chudnovsky, López y Porta (1994: 8) sostienen: “Estas 
inversiones adoptaron un componente exportador elevado, lo cual reforzó un cam-
bio estructural significativo en el comportamiento de las empresas transnacionales 
industriales. Éstas tendieron a reorientarse hacia mercados externos impulsadas 
por el debilitamiento de la capacidad de absorción del mercado local y por la so-
bredependencia relativa del tipo de cambio”. Dos estudios elaborados por Funda-
ción Invertir Argentina y Fundación Andina avanzaron en la identificación y análi-
sis de las inversiones extranjeras realizadas en nuestro país. A partir de información 
periodística y publicaciones especializadas, aquellas organizaciones han relevado 
detalles de una gran cantidad de proyectos de inversión ejecutados en la economía 
argentina por parte de empresas de diversos países del mundo, destacándose los 
casos de Chile, Italia, España, Estados Unidos, Francia y Alemania. Entre las ca-
racterísticas analizadas se destaca el monto desembolsado, el sector económico de 
destino, el período comprendido, el objeto del proyecto y la evolución del comercio 
bilateral entre nuestro país y tales naciones. Por ejemplo, las inversiones chilenas 
detectadas en la Argentina durante el período 1990-1997 alcanzaron un total de 
8.200 millones de dólares, y fueron especialmente dirigidas al sector energía y a la 
industria manufacturera reuniendo entre ambas el 80 por ciento del total. Entre los 
años 1990 y 1996 las colocaciones externas hacia Chile crecieron 280 por ciento, 
al trepar de 462 a 1.765 millones de dólares. Entre las principales exportaciones ar-
gentinas a Chile se destacan durante aquellos años una amplia variedad de produc-
tos manufacturados, entre ellos, alimentos y bebidas, papel y productos de plástico.

Un estudio acerca de la inversión extranjera directa en la Argentina elabora-
do por el Centro de Estudios para la Producción (2005: 13) señala que durante 
el período 2002-2004, el 42 por ciento de la misma estuvo dirigida a la industria 
manufacturera, destacándose la producción siderúrgica, el complejo automotriz, la 
industria química, caucho y plástico y la elaboración de alimentos y bebidas. Cerca 
de un tercio fue destinado al sector petrolero y 4 por ciento a minería, siendo ellos 
considerados por lo general sectores productores de bienes transables. Esto muestra 
un cierto cambio respecto del período 1992-2001, en el cual las actividades indus-
triales habían recibido solamente una quinta parte del total, mientras que el comer-
cio y los servicios capturaban en términos relativos los mayores flujos de inversión 
extranjera directa. Por entonces, hidrocarburos, metales, automotor, agroindustria y 
productos primarios fueron los destinos sectoriales más importantes de la inversión 
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extranjera directa. A su vez, los diez principales productos de exportación, entre 
ellos: petróleos crudos, productos derivados de petróleo, trigo, maíz, soja, harinas 
de semillas oleaginosas, aceite de soja y automóviles representan más de la mitad 
de las colocaciones externas argentinas.

Desde el año 2004 el Banco Central de la República Argentina realiza un segui-
miento anual de la inversión extranjera directa. En el año 2012 el flujo de ingreso 
neto de inversión extranjera directa alcanzó los 12.378 millones de dólares, lo cual 
representó el 2,6% del producto bruto interno. Los aportes en divisas de inversores 
no residentes totalizaron 5.332 millones de dólares, siendo el financiamiento neto 
de matrices y filiales de 3.731 millones de dólares, mientras que la reinversión de 
utilidades logró un máximo de 7.716 millones de dólares. Estos ingresos fueron 
parcialmente compensados por los flujos por transferencias accionarias, que resul-
taron en una disminución neta de 4.400 millones de dólares. La renta generada por 
la inversión extranjera directa superó en ese mismo año los 11.300 millones de dó-
lares, mientras que la rentabilidad del capital medida sobre el patrimonio neto fue 
15,1% anual. La posición pasiva bruta de la inversión extranjera directa en empre-
sas argentinas trepó a 102.261 millones de dólares. De este monto, 73.191 millones 
de dólares, el 72 por ciento, correspondió al valor contable de las participaciones 
de los inversores no residentes en el patrimonio neto de las empresas del sector pri-
vado, y 29.070 millones de dólares, 28 por ciento, a endeudamientos brutos de las 
empresas de inversión extranjera directa del sector privado no financiero con sus 
matrices y/o filiales del exterior. Entre los años 2004 y 2012, la posición pasiva de 
la inversión extranjera directa registró un incremento de 45.116 millones de dóla-
res, y una tasa de crecimiento anual media de 7,5%.

Al finalizar el año 2012, España, Estados Unidos, Holanda, Chile y Brasil fue-
ron las cinco principales naciones de origen de la inversión extranjera directa en la 
Argentina, acumulando el 61 por ciento de las tenencias totales. Complementaria-
mente, se observó un alto grado de concentración del stock de inversión extranjera 
directa en un número muy reducido de empresas. Sobre un total aproximado de 
3.700 empresas de inversión extranjera directa declarantes, es decir, de empresas 
que afirmaron tener inversores directos del exterior, las diez principales explicaban 
el 21 por ciento del stock de inversión total.

En las empresas de inversión extranjera directa se concentra una buena parte del 
volumen de comercio exterior de bienes argentino. En el año 2012, aquéllas reali-
zaron el 72 por ciento de las exportaciones, el 65 por ciento de las importaciones, y 
generaron, además, un saldo comercial neto positivo cercano a 15 mil millones de 
dólares. Las exportaciones de las empresas de inversión extranjera directa sumaron 
57.300 millones de dólares, mientras que sus importaciones ascendieron a 42.300 
millones de dólares. En cuanto a la distribución por rubros, las empresas de inversión 
extranjera directa, definidas dentro de la industria manufacturera y sector agrope-
cuario y recursos naturales, resultaron exportadoras netas de bienes con resultados 
positivos de 9.697 y 7.663 millones de dólares respectivamente. Las empresas de 
inversión extranjera directa incluidas en el sector servicios resultaron deficitarias.



47INVENIO 18 (35) 2015: 29-50

Nota sobre la inversión extranjera y el comercio internacional en la economía argentina

Dos sectores sobresalen sobre el resto en relación con la participación en el co-
mercio exterior de bienes: a) el automotriz, con una participación de 18 por ciento, 
y b) el de las empresas exportadoras de semillas oleaginosas, aceites y cereales, con 
otro 16 por ciento. Las empresas de inversión extranjera directa del sector oleagi-
nosas y cereales se destacaron por significar la fuente principal de superávit comer-
cial, al registrar un resultado neto en el año 2012 de 22.000 millones de dólares. Las 
empresas de inversión extranjera directa del sector automotriz registraron un déficit 
comercial superior a 6.000 millones de dólares. 

Los sectores de molienda de cereales y semillas oleaginosas, petróleo, minería, 
industria automotriz, industria química, alimentos y bebidas, agricultura y ganade-
ría, y metales comunes, reúnen en conjunto 60.300 millones de dólares en concepto 
de stock de inversión extranjera directa, y representan el 59 por ciento del total. 
Tales ocho sectores generaron en el año 2012 exportaciones por 56.000 millones 
de dólares, es decir, el 60 por ciento del total de exportaciones de bienes de la Ar-
gentina. A finales del año 2012 el 43 por ciento del stock de inversiones directas en 
empresas argentinas se concentró en los sectores industrial y agropecuario, 43.776 
millones de dólares, seguido en importancia por el sector servicios, incluido el fi-
nanciero, con un valor de 31.336 millones de dólares, el 31 por ciento del total, 
mientras que en explotación de recursos naturales se registró el 26 por ciento res-
tante, es decir, 27.149 millones de dólares. 

Según cálculos del Banco Central de la República Argentina, en el año 2012 la 
inversión extranjera directa en la Argentina representó el 11 por ciento de la inver-
sión bruta interna fija y el 22 por ciento del total del equipo durable de producción. 

Algunas conclusiones

La inversión extranjera directa no implica necesariamente inversión en sentido 
macroeconómico, sino posibles modos de financiar operaciones que solo en algu-
nos casos generan formación bruta de capital por parte de empresas extranjeras. 
Dicha inversión tiene como propósito general formar empresas de carácter multina-
cional a fin de ampliar el control sobre aspectos relevantes. Las compañías matrices 
propietarias de empresas con sede en el exterior, en situaciones típicas controlan las 
actividades de estas últimas y determinan tanto la forma en que los recursos finan-
cieros, técnicos y de gestión se distribuyen en todo el mundo, como la composición 
final de todo el conjunto.

Una empresa puede extender sus operaciones a otros países a través de la inver-
sión extranjera directa tanto de tipo vertical como horizontal. La inversión extranjera 
directa vertical genera relaciones de complementariedad entre producción, inversión 
extranjera y comercio internacional. Por el contrario, cuando la inversión extranjera 
directa es de tipo horizontal, comercio e inversiones resultan fenómenos sustitutos 
ya que la filial se localiza en un país extranjero para atender el mercado doméstico. 

La producción por medio de la inversión extranjera directa y el comercio inter-
nacional son procesos sustitutos o complementarios según si la filial de la empresa 
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multinacional se radica en una nación para atender solamente el cerrado mercado 
nacional, por medio de inversión extranjera directa horizontal; o bien para importar, 
producir y exportar mediante la inversión extranjera directa vertical. En una eco-
nomía nacional, los efectos de sustitución y de complementariedad pueden existir 
simultáneamente. La modalidad preponderante de la producción internacional, ver-
tical u horizontal, determina el tipo de impacto de la empresa transnacional, com-
plementario o sustituto y, por lo tanto, el efecto último de la inversión extranjera 
directa sobre el comercio internacional de la nación receptora, siendo factible la 
coexistencia de ambos fenómenos. 

La inversión extranjera en la Argentina adquirió gran protagonismo durante 
la etapa agroexportadora a partir del interés europeo por la explotación de nue-
vas oportunidades. Por entonces, la exportación de productos agropecuarios surge 
como denominador común.

En la etapa de industrialización hacia adentro la llegada de capitales externos es-
tuvo mayormente motivada por la cobertura del mercado interno y la sustitución de 
importaciones, siendo la industria manufacturera una receptora destacada. El arribo 
de recursos foráneos presentó ciertas vacilaciones gubernamentales en cuanto a su 
promoción, siendo morigerada su importancia relativa.

Las políticas aplicadas por el gobierno militar de 1976 impactaron muy negati-
vamente sobre las actividades industriales y generaron un profundo quiebre en la 
estructura productiva y social argentina.

En la década de 1990 tiene lugar un importante ingreso de capitales extranjeros 
alentados por el proceso de privatizaciones y de fusiones y adquisiciones de em-
presas.

Actualmente, en las empresas de inversión extranjera directa se concentra una 
buena parte del volumen de comercio exterior de bienes argentino. En el año 2012, 
aquéllas realizaron el 72 por ciento de las exportaciones, el 65 por ciento de las 
importaciones, y generaron, además, un saldo comercial neto positivo cercano a 15 
mil millones de dólares. Tal significación exige prestar especial atención al vínculo 
existente entre empresa transnacional, inversión extranjera directa y comercio in-
ternacional, en especial en lo atinente a sus impactos sobre el sistema tecnológico, 
el desarrollo de proveedores nacionales, y el grado de diversificación y derrame 
sobre el sector productivo argentino. En consecuencia, la política de atracción de 
inversiones extranjeras debe necesariamente conjugarse de manera integral con la 
estrategia de desarrollo nacional.
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LOS INGRESOS DE LOS ADULTOS MAyORES EN 
ARGENTINA SEGÚN SU NIVEL EDUCATIVO EN EL 

PERÍODO 1998-2013

Jorge Bellina yrigoyen1

RESUMEN: Los datos de la EPH reflejan que los ingresos a valores constantes de los adul-
tos mayores aumentaron desde el año 2003, a la vez que se redujo la desigualdad en su dis-
tribución. Sin embargo los incentivos para aportar con el fin de obtener una jubilación se han 
reducido drásticamente a partir de 1994 y las ventajas de recibirla varían inversamente con 
el nivel educativo. Los incentivos a invertir en educación se han reducido drásticamente, no 
obstante las ventajas siguen siendo muy claras para quienes tienen educación superior, sobre 
todo entre quienes no poseen una jubilación.

Palabras clave: seguridad social - distribución del ingreso – jubilaciones - inversión en edu-
cación. 

ABSTRACT: Income of the Elderly in Argentina by Educational Level in the Period 1998-
2013
  EPH data show that revenues at constant values   of older adults increased since 2003, while 
inequality declined in distribution. However to provide incentives in order to obtain a pension 
have been reduced drastically since 1994 and the benefits the of receiving it vary inversely 
with educational level. The incentives to invest in education have been reduced drastically, 
however the benefits are still very clear to those with higher education, particularly among 
those without a pension. 

Keywords: Social security - distribution of income - pensions - investment in education.

Introducción

El presente trabajo trata sobre la evolución de los ingresos de los “adultos ma-
yores” (AM) en Argentina en el período 1998 - 2013. Tomando a este grupo etario 
como conjunto, se estudia la importancia que tienen las jubilaciones y pensiones 
en el total de sus ingresos y cómo ha evolucionado la equidad de su distribución. 
Igualmente se hacen consideraciones sobre lo ocurrido en los niveles de ingresos 
de los AM en relación con los “adultos jóvenes” (AJ), las diferencias de ingresos 
entre quienes poseen el derecho a recibir una jubilación y quienes no la tienen, el 
modo en que se vinculan estos ingresos totales y jubilaciones con el nivel educativo 
alcanzado y los incentivos que subyacen en estas relaciones para invertir o no en 
educación.

1  Jorge Bellina Yrigoyen es Licenciado en Economía egresado de la Universidad Nacional de Rosario y pro-
fesor e investigador en UCEL. E-mail: jbellina@gmail.com
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Consideraciones metodológicas y fuentes de información

La principal fuente de información utilizada fue la Encuesta Permanente de Ho-
gares (EPH), que elabora el INDEC1. De ella se tomaron las variables P47T (Monto 
total de ingreso individual) y v2_m (monto por jubilación o pensión percibido); la 
primera incluye los ingresos percibidos por todo concepto y la segunda, sólo por 
jubilaciones y pensiones. Con ellas se calcularon el ingreso y la jubilación “prome-
dio” de los adultos mayores, principales variables cuya evolución es analizada a 
través de los cuadros y gráficos que se presentan. 

En el grupo etario denominado “adultos mayores” (AM) se incluyó a quienes 
tienen 65 años o más; de ellos se obtuvo el “Monto total de ingreso individual” 
promediando los ingresos de todos los AM, hayan o no recibido ingresos. Lo mismo 
se hizo con el “Monto por jubilación o pensión percibido en ese mes”. Relacionar 
ambas variables equivale a comparar el total de ingresos con el total de jubilaciones 
que reciben todos los AM, en conjunto. A fines de comparar la situación relativa de 
los AM con la de los “adultos jóvenes” (AJ), definidos como aquellos cuya edad 
está comprendida entre los 18 y los 64 años, se calculó el ingreso promedio de estos 
últimos (P47T ingresos por todo concepto, no sólo laborales).

Un problema importante para cualquier estudio de este tipo de variables en Ar-
gentina (como la capacidad de compra de los ingresos y las jubilaciones) es la 
presencia del fenómeno inflacionario. Antes que no decir nada sobre lo ocurrido al 
respecto, por falta de información oficial confiable, se realizó una estimación propia 
sobre la base de índices de precios oficiales y privados2. 
La evolución de los ingresos y jubilaciones a valores reales

El gráfico N° 1 ilustra lo ocurrido con los ingresos reales de los AJ y de los AM. 
Estas variables experimentan una caída permanente hasta el año 2002 y luego un 
aumento sostenido hasta el año 2013.
GRÁFICO N°1: Ingresos Totales y Jubilaciones (En pesos a precios del año 2008)

Fuente: Elaboración propia en base a información del INDEC y del Congreso de la Nación.
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La explicación de la caída de la capacidad de compra de los ingresos totales y 
jubilaciones, hasta el año 2002, fue sobre todo una consecuencia de la reforma pre-
visional del año 1994 y de la recesión experimentada entre los años 1999 y 2002. 
Cuatro años antes del período bajo estudio, en 1994, mediante la Ley N° 24.241, se 
había creado el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP). Esta reforma, 
que se había hecho con el fin de asegurar la solvencia fiscal de largo plazo, terminó 
comprometiendo muy seriamente la de corto plazo. Entre 1998 y 2001 el resulta-
do financiero del sector público nacional mostró un déficit creciente que llegó a 
su pico en el 2001 (-3,25 el PBI); no obstante estas dificultades para cumplir los 
compromisos con los jubilados, el valor real de las jubilaciones y pensiones pudo 
mantenerse estable. En contraste, en este mismo lapso 1998-2001, cayeron tanto los 
ingresos totales de los AJ como los de los AM (que incluyen además de las jubila-
ciones ingresos de otras fuentes), lo cual fue un efecto lógico de la caída general de 
la producción, el empleo y los ingresos que por entonces atravesaba el país. Entre 
1998-2001 el PBI real cayó un 8,5%. 

La caída de los ingresos totales de los AM se explica, sobre todo, por la caída 
de otros ingresos, distintos de las jubilaciones y pensiones, que son obtenidos por 
ellos de otras fuentes, los cuales están integrados por ingresos laborales, alquileres, 
ayudas familiares, etc. y sus montos dependen más directamente de la actividad 
económica en general. En el Gráfico N°2 vemos cómo cayeron estos ingresos hasta 
el año 2002, último año de la gran recesión. 
GRÁFICO N°2: Ingresos Obtenidos Fuera de la Jubilación (en % del Ingreso Total)

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC

Tal como se aprecia en el gráfico N°3, el mantenimiento de la capacidad de 
compra de la jubilación promedio, por ser el componente más importante de los 
ingresos totales de los AM, impidió que el ingreso total promedio de los AM cayese 
tanto como el de los AJ, resultando en una mejora de la situación de los AM en rela-



54 INVENIO 18 (35) 2015: 51-63

Jorge Bellina Yrigoyen

ción con la de los jóvenes. Entonces las jubilaciones jugaron claramente el papel de 
brindar seguridad económica ante los vaivenes de la actividad económica general, 
sobre todo en la fase recesiva del ciclo económico, como la experimentada entre los 
años 2001-2002. Debemos hacer notar también que la presencia de ingresos obteni-
dos de otras fuentes diferentes a la jubilación podría estar reflejando su insuficien-
cia para atender a los estándares de vida demandados por los AM, quienes por ese 
motivo se ven impulsados a obtener ingresos por otros medios. También reflejaría 
cierto deseo, y posibilidad, de los AM de distribuir los riesgos de su manutención 
en distintas fuentes de ingresos.
GRÁFICO N°3: Ingreso Total Promedio de AM en relación con los Jóvenes

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC

La fuerte caída de la capacidad de compra de las jubilaciones del año 2002 (ver 
cuadro N°1), estuvo a tono con la caída de ingresos de la población en general, y 
también fue el resultado de la necesidad de ajustar las cuentas públicas, que habían 
mostrado crecientes déficits hasta el 2001. El año 2002 fue el último año con dé-
ficit, pero a costa de un fuerte ajuste fiscal, que significó una profunda reducción 
en términos reales de los salarios y jubilaciones del sector público; dicho año el 
gasto público en relación con el PBI fue el más bajo de todo el período bajo estudio 
(20,5% del PBI). El mantenimiento de estos bajos niveles jubilatorios y salariales, 
en términos reales, sobre todo en el sector público nacional, fue una de las razones 
por las que a partir del año 2003 las cuentas fiscales comienzan a exhibir superávit. 

Por lo menos desde inicios de la década de los años ´80, período a partir del cual 
el sistema previsional comienza a exhibir cuantiosos y persistentes déficits, la evo-
lución de los montos jubilatorios está íntimamente vinculada a la suerte de las cuen-
tas fiscales. Las presiones sobre las mismas volvieron a aparecer apenas realizada la 
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reforma del año 1994, puesto que, desde los primeros años de su puesta en marcha, 
continuaron agregándose nuevas prestaciones que se sumaban a las correspondien-
tes al viejo sistema; esto significó una pesada carga sobre las cuentas públicas.

Si bien el viejo sistema, el anterior a 1994, presentaba serios problemas de sol-
vencia, motivo por el cual no se podía cumplir con la promesa de brindar beneficios 
del 82% del salario, tal como lo estipulaba la ley 14.499 (del año 1958), luego 
de la reforma de 1994 esta promesa se hizo todavía más inalcanzable. A partir de 
1994 los recursos por aportes previsionales se fueron reduciendo debido al traspaso 
creciente de aportantes al nuevo sistema de capitalización. Esta mayor dificultad 
para cumplir con los compromisos previsionales se agravó debido a una serie de 
medidas que, luego de tomarse, terminaron complicando aún más tanto la situación 
financiera como el alcance de las prestaciones a los AM, quienes casi en su totali-
dad pertenecían al pilar público, ya que el sistema de capitalización era reciente y 
todavía no tenía beneficiarios.

Una de las medidas con las que se buscó paliar la situación deficitaria del estado 
nacional fue dictar la “Ley de solidaridad previsional” (en 1995), por medio de la 
cual el Estado dejó de garantizar el financiamiento de las prestaciones creadas por 
el régimen previsional de 1994. A partir de entonces las jubilaciones se financia-
ron con los recursos establecidos en esa ley y los que se les fueron destinando en 
el presupuesto de cada año. Se eliminó así la movilidad en las prestaciones y se 
reemplazó el mecanismo endógeno de ajuste establecido por la reforma de 1994 
(un índice que vinculaba la evolución de las prestaciones con la trayectoria de los 
salarios de los aportantes), por un índice llamado MOPRE (Modulo Previsional), 
que se determinaba de manera discrecional, una vez al año y dentro del presupuesto 
nacional. Mediante este mecanismo se pudo retrasar después la actualización de las 
jubilaciones y reducirlas en términos reales, sobre todo en el año 2002 (cuando la 
inflación fue del 41%).

Otro factor que agravó el déficit público, en el segundo lustro de los años no-
venta, fue la paulatina reducción de las contribuciones patronales que financiaban 
el sistema previsional, que se hizo con la intención de mejorar la competitividad 
de las empresas locales mediante la reducción de sus costos laborales; la idea era 
contrarrestar los efectos del atraso cambiario provocado por el programa de con-
vertibilidad. Fue así que al irse agravando la situación macroeconómica (caídas en 
el PBI y en la recaudación de impuestos), paralelamente se hacían reducciones a 
los aportes personales, incrementando así aún más el déficit del sistema previsional.

Otro factor que incidió negativamente sobre el equilibrio financiero del sistema 
previsional fue la transferencia a la Nación de las Cajas provinciales, de aquellas 
jurisdicciones que lo solicitaron. Esto se dio en el marco del “Pacto Federal para el 
Empleo, la Producción y el Crecimiento” (de 1993), el cual estableció el “compro-
miso de la Nación de aceptar la transferencia de las cajas de jubilaciones provin-
ciales al Sistema Nacional de Previsión Social”. Como consecuencia de este Pacto, 
entre los años 1994 y 1996 se transfirieron a la Nación las Cajas de once provincias. 
Se estima que la magnitud del déficit que las Cajas provinciales transfirieron a la 
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jurisdicción nacional fue de alrededor del 0,45% del PIB entre 1996 y 20023.
La consecuencia de estas medidas fue acentuar las condiciones de precariedad 

en las finanzas públicas, que, sumadas al contexto recesivo de fines de los años 
90 hasta el año 2002, explican la caída de los ingresos y jubilaciones en términos 
reales. 

Como se aprecia también en el gráfico N°1, a partir del año 2003 se revierte 
la tendencia declinante de los ingresos totales y jubilaciones medias en términos 
reales, los cuales a partir de entonces experimentan un continuo aumento. Esto se 
explica en parte por la mejora sustancial de la situación fiscal, la cual presenta ele-
vados superávits financieros, al menos hasta el año 2009. La mejora de la situación 
financiera de las finanzas públicas tiene a su vez su explicación en la explosiva 
demanda externa de commodities exportados por Argentina, la mejora de sus térmi-
nos de intercambio y el aumento de las cantidades exportadas, las cuales elevaron 
simultáneamente el PBI y la recaudación de impuestos, permitiendo un aumento 
sostenido del gasto público, y dentro de éste también el gasto previsional.

Buena parte del aumento de la capacidad de compra de los ingresos totales, de 
AM y AJ, tiene su explicación en la expansión del PBI mencionada. Si bien las ci-
fras de crecimiento económico dadas por el gobierno están sospechadas de manipu-
lación y de ser exageradas (la Dirección Nacional de Cuentas Nacionales declaran 
que entre el 2003 y 2013 la tasa de crecimiento del PBI fue del 7% en promedio) 
no puede negarse que el crecimiento ocurrió y fue elevado, siendo entonces una 
buena razón para explicar el crecimiento de los ingresos en términos reales a partir 
del año 2003.
 

La equidad en la distribución de los ingresos entre los adultos mayores 
Sabemos que no todos los ingresos de los adultos mayores corrieron igual suerte 

y aunque no es la intención de este trabajo estudiar en detalle lo ocurrido, sí pode-
mos decir que a partir del año 2005 el grado de desigualdad en la distribución de sus 
ingresos ha estado disminuyendo de manera sostenida. 

La medida de la desigualdad que empleamos fue el índice de Gini que, como se 
sabe, varía entre 0 y 100, en donde 0 se corresponde con la perfecta igualdad (todos 
los AM obtienen los mismos ingresos) y a medida que su valor aumenta acercándo-
se a 100 la distribución se hace más inequitativa; en un extremo, si el índice adop-
tase el valor 100, se correspondería con la perfecta desigualdad (un AM recibe tiene 
todos los ingresos y los demás ninguno). La variable tomada para su cálculo fue el 
“Monto total de ingreso individual” de los AM, hayan o no recibido ingresos. Este 
resultado fue comparado con los índices de Gini obtenidos para toda la población 
por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación4. Como esta 
información se inicia en el año 2003, para ver lo ocurrido en años anteriores em-
pleamos información del Banco Mundial5. Los resultados figuran en el gráfico N°4.

El Gráfico N°4 muestra que antes del año 2008 la desigualdad en la población 
mayor de 64 años era muy superior a la de la población total. A partir de dicho año 
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se revirtió tal situación y actualmente la equidad entre los AM es muy superior a 
la de la población en general. En la versión del Banco Mundial dicha situación se 
revierte antes, en el año 2007.

Esta igualación de los ingresos percibidos por los adultos mayores puede ex-
plicarse por distintos factores, en parte debido a que la política del gobierno ha 
sido no respetar la actualización que legalmente corresponde a quienes recibían 
las jubilaciones más altas6, a una actualización mayor del poder de compra de 
las jubilaciones mínimas y a una extensión masiva de la cobertura, sobre todo a 
partir del año 2008, incorporando a quienes no hicieron los aportes jubilatorios 
legalmente establecidos durante su vida laboral.
GRÁFICO N°4: Índice de Gini de los Adultos Mayores y la Población Total 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC, SAyDS y Banco Mundial.

Podemos preguntarnos si esta igualación de los ingresos entre los adultos ma-
yores, tendrá efectos o no en: a) los incentivos para evadir los aportes jubilatorios 
legalmente establecidos, y destinar esos fondos al consumo presente o a un plan 
de ahorros privados con el objeto de sostenerse durante la vejez; b) los incentivos 
para educarse con el fin de tener mejores ingresos en el futuro, particularmente 
en la tercera edad. 

Estas consideraciones no son originales, sino que son una derivación lógica de 
la hipótesis del ciclo vital de A. Ando y F. Modigliani y del concepto de capital 
humano introducido por T. W. Schultz y G. Becker. En otras palabras, suponemos 
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dos cosas: a) que las familias prefieren trayectorias estables de consumo, por lo 
tanto ahorran durante el período de vida activa para financiar un nivel de consu-
mo similar durante su retiro; b) que la inversión en educación se realizará en la 
medida en que el valor actual descontado de los ingresos de “toda la vida” de un 
individuo con un alto nivel de educación supere el de una persona con un nivel 
de educación menor, pero esto no sólo en el período de juventud sino también 
durante su vejez o retiro.

Desde un punto de vista económico convencional, es decir, suponiendo que 
la conducta del hombre como agente económico es tal que trata de obtener 
iguales resultados con el menor sacrificio, podemos preguntarnos cuáles serían 
las consecuencias, sobre las decisiones del ciudadano medio, del sistema de 
incentivos que ha terminado imperando en los tres últimos años del período 
estudiado.

Las preguntas que puede hacerse el agente económico es si le conviene o no 
aportar para obtener los beneficios jubilatorios y si le conviene estudiar o no 
para tener mejores ingresos en la vejez. Para dar respuesta a estas preguntas, 
analizaremos cómo evolucionaron los ingresos de quienes reciben una jubila-
ción versus quienes no la reciben; luego estudiaremos cómo evolucionaron los 
ingresos de los adultos mayores según sus niveles educativos.

Niveles totales de ingresos de los jubilados y los no jubilados 
Podemos suponer que el incentivo de aportar para obtener el derecho a per-

cibir una jubilación dependerá directamente de los mayores ingresos totales que 
se puedan obtener en la vejez estando jubilado en comparación con no estarlo. 
Emplearemos como indicador de la “conveniencia de aportar” para obtener una 
jubilación la siguiente relación: (ITJ/ITNJ)x100, donde ITJ son los Ingresos 
Totales de los Jubilados y ITNJ son los de los No Jubilados. El no tener derecho 
a percibir una jubilación obliga al AM a obtener sólo ingresos de otras fuentes 
(IOF), como recurrir a ahorros privados realizados en su etapa de vida laboral 
activa, percibir rentas de propiedades, ingresos obtenidos por un trabajo, ayu-
das de familiares, limosnas, etc. Por esta razón ITNJ=IOF. En cambio, la con-
dición de jubilado no significa que los ingresos totales obtenidos se limiten al 
beneficio jubilatorio, sino que también se pueden obtener adicionalmente IOF; 
por esta razón ITJ=Jubilación + IOF. 

En el Gráfico N°5 se muestran los resultados de calcular la conveniencia de 
aportar según el nivel educativo de los AM. Una primera observación es que, 
la conveniencia de aportar fue en aumento y resultó ventajoso para todos, sea 
cual fuera su nivel educativo, hasta el año 2004. A partir de entonces el plus de 
mayores ingresos de los jubilados en relación con los no jubilados ha caído de 
manera sostenida, es decir, los incentivos para aportar se han reducido drásti-
camente.
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GRÁFICO N°5: Conveniencia de aportar para obtener una jubilación

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC

En el caso de los AM jubilados que tienen lo que definimos como una “educa-
ción básica” (es decir, nivel primario o inferior), sus ingresos totales siempre fueron 
claramente superiores respecto a quienes no poseían un haber jubilatorio. El máxi-
mo histórico fue en el año 2004, cuando un AM jubilado tenía un ingreso 4,2 veces 
superior al no jubilado. En el caso de quien tenía una “educación media” (que asis-
tió por lo menos al nivel secundario) su pico llegó en el año 2003, siendo ese año su 
ingreso total 2,9 superior a quien no se había jubilado, y en el caso de quien tenía 
“educación superior” (haber cursado nivel terciario o universitario), el pico se da en 
el 2004 con un valor de 1,7. De allí en más, el plus de ingresos que obtenían quienes 
estaban jubilados en relación con los no jubilados descendió continuamente. De 
2010 en adelante sólo los jubilados que tenían educación básica obtenían mayores 
ingresos que sus pares no jubilados. Para los jubilados que tenían educación media 
sus ingresos eran similares a quienes no tenían jubilación. En el caso de quienes 
tenían una educación superior, aquellos que estaban jubilados tenían un ingreso 
menor que sus pares no jubilados.

Los datos indican que la ventaja de recibir una jubilación varía inversamente con 
el nivel educativo; esta ventaja sólo fue y es clara para quienes a lo sumo asistieron 
al nivel primario. Quienes disponen de una educación media o superior, a partir del 
2009 no tienen ninguna ventaja de ingresos con respecto a quienes no tienen jubila-
ción, es decir, en promedio obtienen los mismos ingresos o uno inferior. Podemos 
concluir que los incentivos para realizar aportes y obtener así una jubilación se ha 
ido reduciendo drásticamente a partir del año 2004 y para quienes tienen los mayo-
res niveles educativos prácticamente desapareció.
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Un fenómeno interesante a tener en cuenta es la magnitud o dimensión de los 
AM que tienen educación básica, es decir que a lo sumo cursaron el nivel primario 
actualmente conforman el 60% de los AM. Otro hecho a resaltar es que, a largo 
plazo, la proporción de AM con un nivel de educación básica ha ido disminuyendo, 
reflejando las mejoras en los niveles educativos de las cohortes más recientes. So-
bre este punto se puede señalar que recién a partir de diciembre del 2006, mediante 
la ley N° 26.206 (ley de educación nacional) se declaró obligatorio el nivel secun-
dario, aunque habrá que esperar medio siglo para que esta cohorte sea AM.
Cuadro N°1

Total de AM 72% 67% 60%
AM Jubilados 71% 65% 61%
AM No Jubilados 76% 71% 54%
Período 1998-2001 2002-2006 2007-2013

Adultos Mayores con Educación Básica como % de 

20
11

20
12

20
13

Población Total

Jubilados

No Jubilados

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC

En el cuadro N°1 se puede apreciar que los AM con educación básica histórica-
mente se concentraban principalmente entre quienes no tenían una jubilación, pero 
en el último lustro se ha revertido esta situación ya que su presencia tiene un mayor 
predominio entre los jubilados. El fenómeno se explica debido a que, también en 
el último lustro, se produjo un masivo aumento de la cobertura, sobre todo a partir 
del 2008; entonces, un gran número de AM con bajo nivel educativo se integró a la 
masa de jubilados. A consecuencia de esto, por primera vez, los AM con educación 
básica tienen una participación mayor entre los jubilados (61%) que entre los no 
jubilados (54%).

Este resultado es consistente con el hecho antes señalado de que a quienes más 
conviene jubilarse es a quienes tienen menor nivel educativo.
Cuadro N°2

Total de AM 7% 10% 14%
AM Jubilados 8% 11% 8%
AM No Jubilados 6% 8% 19%
Período 1998-2001 2002-2006 2007-2013

Adultos Mayores con Educación Superior como % de 

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC

El Cuadro N°2 muestra la participación que tienen los AM con educación su-
perior dentro de la población total de AM, dentro de los jubilados y no jubilados. 
La lectura de este cuadro es análoga a la del cuadro N°1: en él se nota que a largo 
plazo el nivel educativo de los AM va en aumento. Pero llama también la atención 
que, en el último lustro, su presencia se reduce entre los jubilados y aumenta sus-
tancialmente entre los no jubilados, esto también es consistente con el fenómeno 
antes mostrado de que a quienes lograron los mayores niveles educativos ya no les 
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resulta conveniente aportar para obtener una jubilación.

Niveles totales de ingresos de los AM según su nivel de educación 
En el presente apartado abordamos un aspecto vinculado al anterior. Las pregun-

tas que nos hacemos ahora son: ¿en qué medida resulta ventajoso invertir en educa-
ción? y ¿los sacrificios y gastos en educación se ven reflejados en mejores niveles 
de ingreso una vez que la persona llegó a ser un AM?

Primero analizaremos la situación de un AM que obtuvo su jubilación; compa-
ramos el ingreso total obtenido por quienes tienen educación media o superior en 
relación con quienes tienen apenas educación básica. El índice de la “conveniencia 
de invertir en educación” para quien obtuvo educación superior es el siguiente: 
(ITESj/ITEBj)x100, donde: ITESj es el ingreso total obtenido por los AM jubilados 
con educación superior, ITEBj es el es el ingreso total obtenido por los AM jubilado 
con educación básica. Cuanto mayor es el índice, mayor es el incentivo a invertir en 
educación. El índice de conveniencia para los AM con educación media es análogo: 
(ITEMj/ITEBj)x100, y tiene el mismo significado. Los valores de ambos índices 
figuran en el Gráfico N°6, en el cual, en una primera mirada, se observa una caída 
sostenida a largo plazo de la conveniencia de invertir en educación. 

Tomando los valores extremos, un jubilado con educación superior obtenía en 
1998 un ingreso total 4 veces superior al de un jubilado con educación básica, y en 
el 2013 un ingreso 2 veces superior. En el caso de alguien con educación media, los 
coeficientes para los mismos años fueron de 1,77 y 1,25 veces respectivamente. La 
conveniencia de llegar al nivel secundario casi ha desaparecido y la de hacer estu-
dios superiores se redujo a la mitad, con tendencia declinante.
GRÁFICO N° 6: Conveniencia de invertir en educación para obtener mayores 
ingresos en la vejez (en el caso de los jubilados).

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC
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En el caso de los AM que no obtuvieron una jubilación, construimos índices si-
milares comparando el ingreso total obtenido por quienes tienen educación media o 
superior en relación con quienes lograron apenas una educación básica. El índice de 
la conveniencia de invertir en educación para quien obtuvo educación superior se 
calcula del siguiente modo: (ITESnj/ITEBnj)x100, donde ITESnj es el ingreso total 
obtenido por los AM con educación superior y sin jubilación; ITEBnj es el ingreso 
total obtenido por los AM con educación básica y sin jubilación. Cuanto mayor es 
el índice, mayor es el incentivo a invertir en educación. De modo semejante al caso 
anterior, el índice de conveniencia para los AM con educación media es: (ITEMnj/
ITEBnj)x100, y se interpreta del mismo modo. Los valores de ambos índices figu-
ran en el Gráfico N° 7.
GRÁFICO N° 7: Conveniencia de invertir en educación para obtener mayores 
ingresos en la vejez (en el caso de los no jubilados).

Fuente: Elaboración propia en base a EPH, INDEC

La evolución de los índices da cuenta de dos fenómenos: el primero es que cla-
ramente la conveniencia de invertir en educación es muy superior en el caso de 
quienes no poseen una jubilación, especialmente en el caso de quienes lograron 
una educación superior. Un segundo aspecto saliente es la intensa reducción de las 
ventajas para quienes tienen educación superior. En 1998 el AM que poseía edu-
cación superior obtenía un ingreso 16 veces superior a quien tenía sólo educación 
básica; esta ventaja se redujo a 4 en el 2013, y no deja de ser significativa. En el 
caso de quienes lograron una educación de nivel medio, el coeficiente tuvo un valor 
promedio de 2,4 en todo el período (1998-2013) y llamativamente ha sido bastante 
estable. En el año 2013 un AM con nivel secundario tenía un ingreso que era dos 
veces superior al de un AM que tuviese apenas una educación básica. En conjunto, 
también en este caso las ventajas de invertir en educación se redujeron, aunque 
continúan existiendo y son significativas.
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Conclusiones

Los datos de la EPH reflejan que los ingresos a valores constantes de los adultos 
mayores aumentaron desde el año 2003, a la vez que se redujo la desigualdad en 
su distribución. Sin embargo, los incentivos para aportar con el fin de obtener una 
jubilación se han reducido drásticamente a partir de 1994 y las ventajas de recibirla 
varían inversamente con el nivel educativo. Los incentivos para invertir en educa-
ción se han reducido drásticamente; no obstante, las ventajas siguen siendo muy 
claras para quienes tienen educación superior, sobre todo entre quienes no poseen 
una jubilación.

Recibido: 30/07/14. Aceptado: 07/04/15.

NOTAS
1  Se trabajó sobre las bases usuarias de las EPH, que elabora el INDEC y el período de estudio va desde el año 

1998 en adelante. Trabajar con ellas tiene ciertas limitaciones, entre ellas podemos mencionar: a) el hecho de 
que los datos son semestrales hasta mayo del 2003, de allí en adelante son cuatrimestrales; b) los resultados 
obtenidos en el segundo trimestre del año 2004 no parecen ser consistentes con los anteriores y posteriores 
de toda la serie; c) las encuestas se han ido ampliando en número a medida que pasan los años; d) la encuesta 
del tercer trimestre del año 2007 no está disponible. No obstante, la EPH es la base de datos más completa de 
que se dispone en el país para el tipo de trabajo que aquí abordamos.

2  Sabido es que el Índice de Precios al Consumidor GBA fue manipulado con fines políticos a partir del año 
2007 hasta, por lo menos, principios del año 2014. Por tal motivo, en nuestro estudio se toma este indicador 
sólo desde 1998 hasta el 2007 y de allí en más es reemplazado con un mix de índices elaborados por consul-
toras privadas, cuyo principal referente es el que se conoce como “índice Congreso”, que es publicado por 
miembros del congreso de la nación. Todos los datos este trabajo están expresados a precios del año 2008, 
que es el que se toma como base (índice 2008=100).

3  Cetrángolo, O. y J. Curcio “Sistemas provinciales de pensiones en Argentina. Diagnóstico y alternativas”, 
Banco Interamericano de Desarrollo, Washington. (2005).

4  En esta serie tomo como medida representativa el ingreso per cápita familiar (IPCF), el cual es compatible 
con la serie nuestra. La publicación corresponde a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación (SAyDS). «Coeficiente de Gini de distribución de ingresos». Indicadores de Desarrollo Sostenible. 
Cuya fuente es: Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales. Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, en base a datos de la Encuesta Permanente de Hogares del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INDEC). Consultado el 21 julio de 2014. http://www.ambiente.gov.ar/?idarticulo=6033

5  La fuente es http://datos.bancomundial.org/indicador/SI.POV.GINI, que es la base de datos del Banco Mun-
dial, consultada el 24/7/2014.

6  A fines del 2013 se calculaba que unas 230 mil causas estaban pendientes de resolución en la Cámara Federal 
de la Seguridad Social. Debido a que estos juicios demoran años en resolverse y que cuando la Cámara falla a 
favor del jubilado la ANSES tampoco cumple con la sentencia, muchos AM desisten de emprender un juicio 
contra la ANSES o mueren antes de cobrar los reajustes que legalmente les corresponden.
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RESUMEN: Este estudio abarca la innovación tecnológica en el marco de las estrategias 
de gestión adoptadas por la industria en Brasil. Se realiza un análisis sobre la práctica de 
la innovación en diferentes sectores de la industria brasileña y se compara el resultado con 
las estrategias de gestión adoptadas por la industria en el Estado de San Pablo, con el fin de 
discutir si estas estrategias coinciden con el cuadro brasileño de innovación. Empleando la 
Investigación Industrial de Innovación Tecnológica del Instituto Brasileño de Geografía y 
Estadística, se caracteriza la innovación, y con la Investigación de Actividad Económica 
Paulista, de la Fundación Seade, se identifican las estrategias de gestión. 
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INTRODUCCIÓN
En un mundo económicamente globalizado, en el que se evidencia una clara 

competencia en los diferentes sectores de actividad económica, en el que se obser-
van constantes lanzamientos de nuevos productos o servicios -debido a un ciclo 
de vida más corto- y en el que se observa una incesante búsqueda de nuevos pro-
cesos productivos y/u organizativos, la innovación asume un importante papel en 
la competitividad de una organización, independientemente de cuál sea su sector 
económico.

Para una organización, innovar significa acompañar y asimilar cambios o contri-
buir para que estos sean posibles en su respectivo entorno de negocios lo que puede 
influir significativamente en su competitividad. Esta competitividad, a su vez, es 
comprendida como “la capacidad de un sistema -país, sector industrial, grupo de 
empresas o una empresa específica- de actuar con éxito en un marco empresarial” 
(Wood Jr.; Caldas, 2007, p.70). Complementando esta definición, Coutinho y Fe-
rraz (2005) afirman que “competitividad” significa saber crear estrategias que per-
mitan a la empresa mantener una posición sostenible en el mercado. Así pues, se 
puede deducir que toda organización que tenga como objetivo ser competitiva debe 
contemplar la innovación como una de sus estrategias o, por lo menos, adoptar es-
trategias que conduzcan a la innovación, ya que es por medio de ésta que la empresa 
acompaña los cambios del mercado.

Las estrategias adoptadas por una organización indican si las directivas pensadas 
para ésta tienen o no a la innovación como base de orientación en sus negocios. 
Es más, las estrategias tomadas por una organización determinan su proceso de 
innovación. Este proceso define su proyecto organizativo, que, a su vez, muestra la 
manera en que organiza sus niveles de trabajo y, también, la forma de gestionar las 
informaciones en la construcción de nuevos conocimientos.. En resumen, para una 
organización, innovar significa buscar nuevas ideas (adaptarse al entorno en el que 
actúa) y/o generar nuevas ideas (producir cambios).

Esta idea fue el punto de partida para el desarrollo de una investigación cuya 
intención fue identificar y caracterizar las estrategias de gestión adoptadas por el 
sector industrial paulista durante la segunda mitad de la década de 1990 y parte de 
la década del 2000, a fin de evaluar la contribución de esas estrategias en el desa-
rrollo de innovaciones en el sector. Debido a la baja competitividad de la industria 
en Brasil, el análisis trata de ser un apoyo para los estudios en el área de Admi-
nistración, así como para el desarrollo y orientación de políticas del gobierno que 
puedan indicar si las decisiones estratégicas de las industrias están orientadas hacia 
la búsqueda de ventajas competitivas.

Los trabajos sobre estrategias genéricas de Zaccarelli y Fischmann (1994) son 
relevantes en esta investigación, ya que indican criterios para la elaboración y su 
uso en las organizaciones. Esto posibilita a los gestores la selección de una o más 
estrategias para alcanzar la mejor posición competitiva de su empresa. Este artículo 
presenta este planteamiento como punto de partida para analizar la relación entre 
estrategia e innovación en la industria brasileña.
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 Los resultados presentados forman parte de un estudio más detallado, en el 
cual se observan las estrategias y el grado de innovación en los diferentes sectores 
de la industria brasileña. Esta división se hace necesaria debido a la extensión de 
los resultados de la investigación. En esta parte de la publicación, se muestran los 
resultados que definen el panorama de las estrategias de la industria en general y su 
comportamiento en relación con la innovación, lo que permite una reflexión inicial 
importante con respecto a los conceptos y categorías aplicados al tema en cuestión.

Innovación tecnológica
En general, las diferentes industrias están sufriendo una continua presión para 

mejorar sus habilidades de innovación (Rigby; Zook, 2002). El Manual de Oslo 
define “innovación” como

Una innovación es la introducción de un producto (o bien un servicio) nuevo 
o significativamente mejorado, o un proceso, o un nuevo método de marke-
ting, o un nuevo método organizativo en prácticas empresariales, en la orga-
nización de un lugar de trabajo o en las relaciones exteriores (OECD, 2005, 
p.46, traducción Finep, p.55).

La innovación tecnológica es considerada la base para la competitividad de las 
organizaciones industriales. El Manual de Oslo destaca que las innovaciones tec-
nológicas pueden ser clasificadas como innovación de producto e innovación de 
proceso:

Una innovación de producto es la introducción de un bien o un servicio nue-
vo o significativamente mejorado en lo que concierne a sus características 
o usos previstos. Incluye mejoras significativas en especificaciones técnicas, 
componentes y materiales, software incorporado, facilidad de uso u otras 
características funcionales. 
Una innovación de proceso es la introducción de un método de producción 
o distribución nuevo o significativamente mejorado. Incluye cambios signi-
ficativos en técnicas, equipamientos y/o software (OECD, 2005, p. 49-50; 
traducción FINEP, p. 57-59).

A pesar del valor que se le da a la innovación tecnológica en la industria de trans-
formación, se puede apreciar que todavía se presenta como una ardua tarea para 
las organizaciones. A veces, debido a la baja inversión, subestimando incluso su 
potencial, las buenas ideas innovadoras son mal ejecutadas en las empresas, dando 
lugar a resultados por debajo de las expectativas esperadas (Kanter, 2006). En algu-
nos casos, la empresa se esfuerza por tener grandes ideas, pero tiene una estructura 
deficiente para introducir el producto en el mercado; en otros, aunque la empresa 
procure invertir y llevar a cabo el proceso de innovación para nuevos productos o 
servicios, no domina los conceptos necesarios para su correcto desarrollo (Hansen; 
Birkinshaw, 2007). 

La innovación se considera una estrategia necesaria para que las empresas pue-



68 INVENIO 18 (35) 2015: 65-84

Celeste A. Corrêa Jannuzzi - Cibele R. Sugahara - José E. Rodríguez de Sousa

dan llegar a ser competitivas. Sin embargo, según Plonski (2005), para que esto 
pueda formar parte de las acciones del sector productivo nacional es fundamental 
comprender algunas premisas tales como: entender qué es innovación tecnológica; 
reconocer el valor de cada uno de los factores que componen la innovación; tener 
conciencia del carácter sistemático y coordinado de la innovación; definir las bases 
adecuadas para tal fin. 

Según el punto de vista de Schumpeter (1988), la innovación tecnológica se ca-
racteriza por cinco factores: (1) la fabricación de un nuevo bien o la adición de una 
nueva cualidad a un determinado bien; (2) la introducción de un nuevo método de 
producción en un sector productivo, sin que tenga que ser necesariamente un des-
cubrimiento científico; (3) la apertura de un nuevo mercado; (4) el descubrimiento 
de una nueva fuente de materia prima (pueden ser insumos o componentes); y (5) la 
realización de una nueva organización económica, tal como la creación o la expan-
sión de una situación de monopolio. De acuerdo con el autor, un ciclo económico 
se caracteriza por un estado de equilibrio que, en cualquier momento, se rompe por 
un proceso de expansión, dando lugar a alguna innovación que altera significativa-
mente sus condiciones de equilibrio existente. 

En los estudios sobre innovación es posible encontrar diferentes categorizacio-
nes para el término como, por ejemplo, las denominaciones innovación incremen-
tal, “innovación semi-radical” y “radical” (Davila et al., 2007). La primera, deno-
minada incremental, incide en la variación de un producto y/o servicio ya existente, 
adicionando nuevos atributos y características a éste; la última, radical, es lo opues-
to, pues se caracteriza por la propuesta de productos y/o servicios totalmente nue-
vos, dando lugar a la construcción de una nueva infraestructura; y, por último, en 
la semi-radical que, aunque presenta pequeñas modificaciones en los productos y/o 
servicios, la característica principal es la persistencia de los patrones ya existentes. 

De entre las tres formas de innovación, la incremental ha sido la más practicada 
por las empresas, ya que permite una rápida respuesta ante el comportamiento de 
la competencia. Esta actuación por parte de las empresas es la causa del apreciable 
volumen de constantes cambios cada vez en un período de tiempo menor, y cuyos 
productos, según Coutinho y Ferraz (1995), tienen cada vez un ciclo de vida más 
corto. Este comportamiento, en un contexto de interdependencia económica, señala 
a la innovación tecnológica como uno de los indicadores de desarrollo de una na-
ción mostrando su nivel de conocimiento. 

La innovación tecnológica se asocia, ciertas veces, al proceso de transferencia 
de tecnología, una de las prácticas de adquisición de conocimiento tecnológico. 
Sin embargo, el uso del término transferencia tecnológica ha sido, en numerables 
ocasiones, empleado de manera errónea. Longo (1979) destaca que, en general, la 
comercialización, o sea, el simple acto de compra y venta, de tecnología recibe el 
inadecuado nombre de “transferencia tecnológica”. Según el autor, este procedi-
miento comercial con la tecnología, muchas veces, se caracteriza por la compra y 
venta de proyectos acabados y de instrucciones de uso para el comprador sin real-
mente caracterizar una transferencia de tecnología y mucho menos viabilizar una 
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innovación tecnológica. 
En el sector industrial brasileño, la innovación tecnológica de procesos y/o pro-

ductos se considera una estrategia competitiva de gran relevancia para cualquier 
sector. Por medio de la innovación tecnológica de productos, las empresas indus-
triales logran actualizar sus productos ante la competencia o, en casos más especí-
ficos, lanzar productos absolutamente nuevos al mercado. Por medio de la innova-
ción tecnológica de procesos, las empresas industriales buscan principalmente la 
modernización de procesos productivos.

Estrategias en la gestión de las organizaciones

En la actualidad, el sector productivo ha centrado sus actuaciones en la nece-
sidad de cambiar, influenciado por las exigencias de un ambiente cada vez más 
competitivo. La globalización y las transformaciones tecnológicas crean nuevas ex-
pectativas en el público consumidor, y preocupa a las empresas que deben recurrir 
a una constante renovación de sus acciones para ser o seguir siendo competitivas 
(Robbins, 2000). Así, en un escenario cada vez más competitivo, las empresas de-
ben desarrollar estrategias que les permitan “mantener una posición duradera, una 
posición sostenible en el mercado” (Coutinho; Ferraz, 1995, p.18). 

Aunque la estrategia se considere, sin duda, una poderosa herramienta en la 
gestión de las organizaciones, se aprecia que todavía hay poco consenso sobre el 
contenido del término entre los estudiosos en el campo de la Administración. Pero, 
en general, dentro de la empresa, la estrategia se entiende como un concepto multi-
dimensional, basado en las actividades críticas de una organización (Ansoff y Mc-
Donnel, 1993, Hax; Majluf, 1996; Hitt et al., 2008).

Ansoff y McDonnell (1993, p.70) definen “estrategia” como “un conjunto de 
reglas para la toma de decisiones del comportamiento de una organización”. En 
este sentido, los autores destacan cuatro tipo de reglas que orientan la estrategia: (1) 
objetivos, entendidos como los patrones de comportamiento definidos para medir 
la estrategia presente y futura; (2) estrategia de producto y mercado: determina el 
comportamiento de la empresa con el marco exterior; (3) concepto de organización: 
determina el comportamiento de la empresa en su marco interno; y (4) políticas 
operacionales: definen el comportamiento diario de las actividades de una empresa. 

En la misma línea de pensamiento, la “estrategia” puede ser definida como: un 
medio de organización y ejecución de los objetivos fijados para una organización; 
una definición de dominio competitivo de la empresa; las respuestas a las oportuni-
dades y amenazas externas, ante los puntos fuertes y débiles de la organización; un 
patrón de decisiones coherentes, unificador e integrador (Hax; Majluf, 1996). De 
manera más sucinta, la estrategia puede entenderse como “un conjunto integrado 
y coordinado de compromisos y acciones que las empresas utilizan para obtener 
ventajas competitivas explotando las competencias esenciales en mercados de pro-
ductos específicos” (Hitt et al., 2008, p.98).

La estrategia se constituye como algo bastante complejo, pues es la que determi-



70 INVENIO 18 (35) 2015: 65-84

Celeste A. Corrêa Jannuzzi - Cibele R. Sugahara - José E. Rodríguez de Sousa

na las acciones de la empresa, dirigiendo el proceso de gestión de la organización 
y su actuación en el medio en el que opera. Por lo tanto, es fundamental que la em-
presa, al determinar sus estrategias, tenga en cuenta los factores ambientales, ya que 
el impacto de las estrategias adoptadas por la empresa se define por la interacción 
de su acción con los factores externos (competencia, proveedores, clientes, etc.), 
caracterizando, así, el comportamiento de acción y reacción presente en el ambiente 
competitivo (Day y Reibstein, 1999).

Una estrategia competitiva bien formulada tiene en cuenta obligatoriamente la 
relación de la empresa con su entorno. En este contexto, debido al amplio carácter 
del entorno, es relevante evaluar desde las fuerzas sociales y económicas, hasta, y 
principalmente, las que corresponden al área de la industria, observando la impor-
tancia de su influencia (Porter, 2004; Mañas; Pacanhan, 2004). 

Porter (2004, p.50-54) distingue tres estrategias adoptadas por las empresas, las 
que denomina genéricas por considerarse como métodos para superar a la compe-
tencia. Tales estrategias son clasificadas por el autor como: estrategias de lideraz-
go en costos, de diferenciación y de enfoque. La primera es la búsqueda de una 
posición de bajo costo, lo que exige a la empresa “una gran inversión de capital 
en equipamiento actualizado, fijación arriesgada de precios y posibles pérdidas ini-
ciales para asegurarse un sitio en el mercado”; la segunda, de diferenciación, está 
orientada al producto o servicio, para la cual la empresa crea “algo que se considere 
único en el ámbito de toda la industria”, pudiendo ser un diseño o imagen de marca; 
y la tercera, la estrategia de enfoque, se refiere a la adopción de una conducta para 
alcanzar un objetivo estratégico, sea éste un “determinado grupo de compradores, 
un sector de una línea de productos o un determinado mercado geográfico”.

Sin embargo, a pesar de la clasificación presentada por Porter (2004) -conside-
rado por muchos como uno de los mayores estudiosos en el asunto-, se observa que 
la falta de consenso sobre el concepto de “estrategia” sigue estando presente en 
su clasificación. Diferentes autores presentan diversas clasificaciones. Un estudio 
realizado por Zaccarelli y Fischmann (1994) identificó una importante cantidad de 
definiciones de “estrategias” por parte de diferentes autores, lo que resultó en la 
lista de clasificación que se muestra a continuación:

•	 Estrategia de oportunidad: acciones obtenidas en condiciones favorables 
logradas por la empresa en un determinado período.

•	 Estrategia de desinversión: determina el cierre parcial (concentración en 
actividades más importantes; sustitución de productos o de servicios) o total 
de las actividades (cuando existen rendimientos decrecientes; fin de ciclo de 
vida de un producto).

•	 Estrategia de ensayo: tiene como objetivo conseguir una posición ambicio-
sa en el mercado para la empresa a largo plazo. Todos los planes elaborados 
por la organización siempre convergen en esta estrategia.

•	 Estrategia de adaptación: se refiere al seguimiento y la continua adaptación 
de la empresa a los cambios en el entorno empresarial.
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•	 Estrategia de diferenciación producto-mercado: se refiere a la diferencia-
ción ante la competencia (sector de mercado, producto, forma de actuación), 
pretendiendo obtener un sector de competencia más fácil.

•	 Estrategia de diferenciación funcional: acciones que pretenden aumentar la 
eficiencia o eficacia de las operaciones internas de la organización, diferen-
ciando a la empresa de la competencia.

•	 Estrategia de innovación: acciones proactivas orientadas a la presentación 
de nuevos productos o servicios que provoquen cambios impactantes en el 
entorno empresarial.

•	 Estrategia de evolución: se refiere a las acciones resultantes del seguimiento 
del medio empresarial o estudios y anticipaciones cuyo objetivo es acompa-
ñar las evoluciones percibidas para actuar eficazmente en el mercado.

•	 Estrategia de reacción: se refiere al seguimiento exhaustivo de la competen-
cia, a fin de anular o compensar las estrategias adoptadas por ésta.

•	 Estrategia de engaño: cuando la empresa busca despistar a la competencia 
en algo que está desarrollando o cuando anuncia importantes decisiones que 
puedan inhibir a sus competidores. 

•	 Estrategia de cooperación: cuando la empresa se une a otras empresas del 
mismo sector o afín con el objetivo de obtener ventajas competitivas frente 
a otras del mismo ramo (formación de clúster).

•	 Estrategia de agresividad: cuando la empresa hace uso de medidas ilegales 
para perjudicar a los competidores o beneficiarse de alguna situación.

•	 Estrategia de autoprotección: consiste en la búsqueda de protectores exter-
nos, tales como el gobierno, para cierto segmento o sector industrial.

Para Zaccarelli y Fischmann (1994) la estrategia de una empresa puede ser el re-
sultado de varias estrategias. Sin embargo, debe quedar claro también que estrategia 
e innovación no son independientes, sino que forman parte de un mismo proceso 
para aportar una dinámica particular de negocios. Es interesante señalar que, aun-
que las estrategias descritas tengan carácter complementario, los autores advierten 
que algunas de ellas puede ser conflictivas si se combinan, como es el caso de inno-
vación y desinversión o cooperación y agresividad.

Estrategia e innovación
Toda organización tiene como objetivo atender una necesidad específica en el 

mercado y, consecuentemente, mantenerse en el mercado (Coutinho, Ferraz, 1995; 
Cassarro, 2010). Para ello, las empresas tratan de diseñar estrategias que permitan 
alcanzar este objetivo. Sin embargo, esto no se presenta como una tarea fácil cuan-
do se consideran las respuestas de la competencia ante los continuos cambios en el 
marco actual.

Las estrategias tomadas por una empresa pueden revelar sus objetivos e incluso 
su posición en relación con la innovación. En un estudio realizado sobre el nivel de 
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innovación en la industria brasileña, Prochnik y Araújo (2005) presentan una clasi-
ficación de estrategias tecnológicas con el objetivo de asociar el tipo de estrategia a 
su actividad tecnológica.

CUADRO 1 - Taxonomía de Estrategias Tecnológicas

Nombre de la estrategia Actividad tecnológica Alternativas competitivas acumulativas

I. Estrategia de raciona-
lización de costos (fir-
mas que no innovaron)

No innovó en el pe-
ríodo considerado

Aumento de la capacidad por medio de em-
pleo de bienes capitales semejantes a los ya 
utilizados, diminución marginal de costos 
y/o mejora de la calidad

II. Estrategia de lideraz-
go en costos

Innovación de pro-
ceso

Mejora de la capacidad productiva con ade-
lantos en eficiencia, significativa diminución 
de costos y/o aumento significativo de la 
calidad

III. Estrategia de re-
posicionamiento en el 
mercado

Innovación de pro-
ducto

Diferenciación de producto y/o diversifica-
ción para un nuevo mercado con la misma 
base técnica disponible

IV. Estrategia de bús-
queda de ventaja com-
petitiva

Innovación de pro-
ducto y proceso

Diferenciación de producto y/o diversifica-
ción para un nuevo mercado con adelantos 
en eficiencia técnica (costos y/o calidad)

FUENTE: Prochnik; Araújo, 2005, p.11.

Según la tabla de clasificación presentada por los autores, se aprecia que la ra-
cionalización de costos va en sentido contrario a la innovación tecnológica. La in-
novación exige inversiones por parte de la organización. Por lo tanto, la reducción 
de costos en las operaciones de la empresa no es compatible con su innovación 
tecnológica, ya sea en producto o en proceso; por el contrario, puede perjudicar la 
calidad de los productos y servicios ofrecidos. 

La estrategia de racionalización de costos no presenta ninguna relación con la de 
liderazgo en costos. Al analizar esta última, según el Cuadro 1, se observa una estre-
cha relación con la estrategia de liderazgo en costo total señalada por Porter (2004), 
cuya posición de bajo costo se refiere al producto o servicio ofertado en el mercado 
y exige inversiones mucho más altas en equipamiento actualizado. Por lo tanto, se 
entiende que tales inversiones deben estar presentes en la estrategia de liderazgo en 
costos, favoreciendo la innovación de procesos relacionados con la producción y 
la calidad de los productos, alternativas competitivas indicadas en la citada tabla. 

La estrategia de reposicionamiento en el mercado, tercera en el Cuadro 1, fa-
vorece la innovación de productos. Este tipo de estrategias ya lleva implícita la 
innovación tecnológica que se propone, en este caso la innovación de productos. 
Zaccarelli y Fischmann (1994) y Porter (2004), cuando hacen referencia a la estra-
tegia de diferenciación, afirman que ésta también está orientada al producto o servi-
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cio. Sin embargo, para Porter, esta estrategia está destinada a algo realmente nuevo 
en relación con el producto. Se entiende, por lo tanto, que esta afirmación puede 
considerarse como una importante premisa a la hora de caracterizar la innovación 
propiamente dicha.

La última estrategia citada en el Cuadro 1, la de la búsqueda de ventaja competi-
tiva, conlleva la innovación de producto y proceso como actividad. Se observa que 
es una estrategia amplia, abarcando diversas acciones posibles que pueden propor-
cionar ventajas competitivas. Se entiende así que los autores se refieren a esta es-
trategia como un conjunto de estrategias diferentes pero combinables entre sí para 
conseguir, mediante resultados favorables en innovación de producto y proceso, la 
ansiada ventaja competitiva para la organización.

En el marco de una economía globalizada, los niveles de competitividad de una 
organización, como obtención de ventaja competitiva, dependen de las estrategias 
empleadas para la innovación. 

Las estrategias centradas en la innovación son la base del comportamiento 
de las empresas competitivas. Sea para capturar mercados mediante la in-
troducción de nuevos productos (y, simultáneamente, de nuevos procesos), 
reducir lead times, o para producir con el máximo rendimiento físico de los 
insumos, con el fin de competir en precios (cuando sea necesario), la impor-
tancia de la innovación para la competencia es incuestionable (Ferraz et al., 
1996, p.15).

Por lo tanto, considerando la innovación como un factor determinante a la hora 
de definir el nivel de competitividad de una organización, los estudios sobre las 
estrategias de gestión en diferentes sectores industriales se vuelven imprescindibles 
para poder identificar el comportamiento y las iniciativas de las empresas industria-
les en sus negocios. 

Aspectos metodológicos de la investigación
Se trata de un análisis empírico cuya base son dos importantes fuentes de datos 

de estadísticas públicas nacionales: Investigación Industrial de Innovación Tecnoló-
gica - PINTEC, del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), mediante 
la que se caracteriza la innovación en el sector industrial brasileño, y la Investiga-
ción de Actividad Económica Paulista - IAEP, de la Fundación Sistema Estatal de 
Análisis de Datos (Fundación SEADE), del Estado de San Pablo- Brasil, por medio 
de la cual se identifica la estrategia de gestión asumida por los diferentes sectores 
industriales paulistas desde la década de 1990, tema de interés del presente estudio. 

Un análisis comparativo de los dos períodos en los que se tomó la información 
de la PAEP- 1996 y 2001- se presenta en forma de tabla (Tabla 1) y permite identi-
ficar el comportamiento adoptado por las empresas industriales paulistas a partir de 
la mitad de la década de 1990 hasta los primeros años del 2000 en relación con las 
estrategias de gestión (nomenclatura adoptada en la citada base). Aunque la PAEP 
trabaje con una muestra restringida al Estado de Sâo Paulo, cabe resaltar que es la 
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unidad de la federación brasileña que posee el mayor parque industrial, así como 
la mayor producción económica del país- el 33,5 % del PIB en 2009 frente a los 
10,9% del segundo Estado de la federación en la clasificación (Cuentas Regionales 
– IBGE, 2011). Entiéndese pues que esa concentración de industrias en el mencio-
nado Estado hace que sea posible la comparación de sus resultados con los de la 
PINTEC, cuyos datos se manejan a nivel nacional.

En la investigación, la innovación tecnológica se trata conceptualmente de 
acuerdo con los datos de la PINTEC, que sigue la orientación del Manual de Oslo- 
OECD (Organisation for Economic Cooperation and Development). Los datos ex-
traídos de la base identifican el nivel de innovación tecnológica en productos, en 
procesos y en productos y procesos del sector industrial brasileño en los años 2000, 
2003, 2005 y 2008 (tabla 2). La investigación también trabaja, a partir de los datos 
de la PINTEC en los mismos períodos con temas tales como: producto nuevo para 
el mercado nacional y proceso nuevo para el sector en Brasil (Tabla 3).

Los resultados obtenidos en esta investigación consideran, a partir de los datos 
de la PAEP, la influencia de las estrategias de gestión en el contexto de la innova-
ción tecnológica que presentan las empresas industriales brasileñas, basadas en los 
datos de la PINTEC. Esto hace posible la visualización del comportamiento del 
sector industrial en el país. Los resultados de la investigación permiten evaluar si 
las estrategias adoptadas por la industria brasileña colaboran de forma eficiente con 
el contexto de innovación en Brasil, determinando el nivel de competitividad de la 
industria nacional. 

Estrategias de gestión en las industrias paulistas
La necesidad de elección de estrategias por parte de la industria brasileña puede 

comprenderse teniendo en cuenta que, a partir de la década de 1990, en períodos 
de tiempo cada vez menores, los patrones mundiales de producción, difusión y 
comercialización de tecnologías, sobreentendiéndose la competitividad industrial, 
sufrieron, según Coutinho y Ferraz (1995, p.50), cambios significativos centrados 
principalmente en procesos y productos.

Especialmente en la segunda mitad de la década de 1990 y al inicio del año 
2000, el ambiente competitivo experimentado por las empresas exigía una eficacia 
operativa que se fundamentase en la reducción de costos, aumento de la producti-
vidad y mejora de los productos, buscando satisfacer a los consumidores, cada vez 
más exigentes en lo que a calidad y/o características de esos productos/servicios se 
refiere (Oliveira, 2004).

Comparando los resultados de la PAEP referentes a la industria paulista con otra 
investigación realizada por la Confederación Nacional de Industrias (CNI) y por la 
Financiadora de Estudios y Proyectos (FINEP) en el ámbito nacional, es posible ob-
servar que las estrategias tomadas en la década de 1990 permanecen, durante el año 
2000, prácticamente en la industria, tanto en San Pablo como en el ámbito nacional. 

La adopción de estrategias que contribuyan a la obtención de ventajas competi-
tivas se ha vuelto, en el marco de una economía globalizada, un factor de extrema 
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importancia para las empresas en general (Hitt et al., 2008). En Brasil, las estrate-
gias practicadas en los diferentes sectores del sector productivo, especialmente en 
las industrias paulistas (mayor concentración industrial del país), pueden ser identi-
ficadas en la Tabla 01 que muestra, a partir de un análisis cronológico, las que más 
se destacaron en el período comprendido entre 1996 y 2001. 

TABLA 1 – Estrategias de gestión en la Industria Paulista – PAEP 1996 / 2001

Estrategias de Gestión de la Industria Paulista  
Tipos de Procedimientos 

1996 
(%)

2001 
(%)

Variación 
(%)

Ampliación del número/gama de productos 32,2 52,2 20,0

Mejora de la automatización industrial 18,3 25,7 7,4

Reducción del número de proveedores 20,1 23,7 3,6

Crecimiento de la importación de insumos y componentes 5,0 7,7 2,7

Reducción del número/gama de productos 16,0 17,4 1,4

Desactivación de la línea de producción 14,5 15,3 0,8

Sustitución de parte de la producción local por insumos/pro-
ductos importados 3,2 3,2 0,0

Instalación de nuevas unidades locales 3,0 2,3 -0,7

 
Fuente: Fundación Seade, Investigación de Actividad Económica Paulista 1996 y 2001.
Nota: Se refiere a las empresas con sede en el Estado de San Pablo.

•	 Ampliación de la gama de productos

Observando las estrategias de gestión relacionadas con los datos de la PAEP 
1996 y 2001 es posible observar que la ampliación de la gama de productos es la 
estrategia que mayor aceptación presenta a lo largo de los años por parte de las em-
presas, con una variación de 20 puntos porcentuales (véase Tabla 1). Este resultado 
proviene, principalmente, de la reacción de las empresas ante la provocación de la 
competencia. Esto se debe, en gran parte, al aumento de la competencia de produc-
tos importados, además de a avances tecnológicos que disminuyen el ciclo de vida 
de los productos (Coutinho; Ferraz, 1995; Coutinho; Sarti, 2003;). 

Comparando las decisiones de las industrias en la ampliación de sus productos con 
la lista de clasificación de estrategias presentada por Zaccarelli y Fischmann (1994), 
se observa que esta estrategia puede clasificarse de diferenciación producto-mercado. 
Esta opción puede llevar a mejores condiciones a la hora de actuar en el mercado, 
pues posibilita el lanzamiento de nuevos productos y/o servicios, pudiendo provocar 
en mejores condiciones de actuación de la organización dentro del mercado. 
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•	 Crecimiento de la automatización industrial

La automatización industrial se presenta como la segunda estrategia más desa-
rrollada en las empresas industriales en el período analizado. Este tipo de estrategia 
se considera decisivo para la innovación de procesos, característica predominante 
en las industrias nacionales cuyos objetivos son la capacidad productiva, la dismi-
nución de costos y la calidad de los productos.

En la década de 1990, la automatización industrial ya se presentaba como una 
estrategia de peso para la industria en general. La reducción de las alícuotas de 
importación en el país, que facilitó la entrada de equipamientos y de inversiones 
recibidas en el sector de tecnologías de la información, posibilitó que las empresas 
encontrarán en la automatización industrial un medio para la reducción de costos y 
el aumento de la calidad en la producción.

La automatización en las empresas ha sido, en gran parte, la responsable de las 
innovaciones en proceso. Ésta puede entenderse, en la clasificación indicada por 
Zaccarelli y Fischmann (1994), como una estrategia de diferenciación funcional 
que busca aumentar la eficiencia y eficacia de las operaciones internas de la empre-
sa, asociadas a la estrategia de adaptación. 

•	 Reducción del número de proveedores

La consolidación de asociaciones con pocos proveedores tiene como finalidad 
dar valor a sus negocios (Chopra; Meindl, 2003). El corto ciclo de vida de los pro-
ductos, observado en diversos sectores industriales, favorece una competencia más 
fuerte, en la que la eficiencia operativa con pocos socios puede significar mejores 
condiciones para competir en el mercado (Coutinho; Ferraz, 1995; Chopra; Meindl, 
2003). 

En la lista clasificatoria de estrategias presentada por Zaccarelli y Fischmann 
(1994), se observa que la acogida de esta estrategia por parte de las industrias pau-
listas puede entenderse como de diferenciación funcional, cuyo fin es, principal-
mente, conseguir eficiencia productiva y calidad para sus productos. 

•	 Aumento de la importación de insumos y componentes 

La política económica de apertura comercial adoptada en Brasil a partir de 1990, 
con la reducción de las alícuotas de importación del Gobierno Federal, ayudó a que 
parte del sector industrial buscara en la importación de insumos y componentes una 
alternativa para la reducción de costos de producción y/o mejora de la calidad de 
composición de sus propios productos. Tal procedimiento por parte de la industria 
pretende hacer que sus productos sean más competitivos, bien por el precio (reduc-
ción marginal de costos), bien por la adición de alguna nueva característica aporta-
da por algún componente, o por la mejora de calidad propiciada por algún insumo.

Las estrategias señaladas por Zaccarelli y Fischmann (1994) no explican el com-
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portamiento de la industria frente al crecimiento de la importación de insumos y 
componentes en el período 1996-2001. 

•	 Reducción de la gama de productos

La adopción de esta estrategia de gestión por parte de la industria está estrecha-
mente ligada al aumento de la competencia y, consecuentemente, a una restructu-
ración interna de la empresa. El aumento de productos importados y/o la búsqueda 
de calidad en los productos, ofrecidos tanto en el mercado interno como externo, 
llevó al sector industrial a repensar su propia línea de productos, considerándose, 
en la clasificación de las estrategias de Zaccarelli y Fischmann, (1994), como una 
estrategia de desinversión.

•	 Desactivación de la línea de producción

La búsqueda de competitividad en el sector brasileño, provocada principalmente 
por el aumento de la competencia desde 1990, contribuyó a la búsqueda de nuevas 
oportunidades que asegurasen su funcionamiento en el mercado, por lo tanto, a ac-
ciones tales como la migración hacia otros Estados en búsqueda de mejores condi-
ciones de competitividad – reducción de costos, proximidad a las materias primas, 
proximidad con el país comprador (exportación), mano de obra más barata. etc.

La estrategia de desactivación de la línea de producción puede comprenderse, 
en la clasificación de estrategias de Zacarelli y Fischmann (1994), como una estra-
tegia de desinversión caracterizada por el cierre parcial de las actividades de la or-
ganización cuando reconoce el fin de la vida de algún producto o servicio. Este tipo 
de acción está influenciado por la decisión de las organizaciones de concentrarse en 
actividades consideradas más importantes dentro del marco económico, político y 
social en el que están insertas.

Mientras tanto, la desactivación de la línea de producción puede entenderse tam-
bién como una estrategia de oportunidad, siempre y cuando las razones que lleven a 
la empresa a tomar tal decisión puedan generar acciones favorables en un determi-
nado período con el aumento de la productividad. Eso podría permitir la ejecución 
de una estrategia de diferenciación funcional, optando por acciones destinadas al 
aumento de la eficiencia y eficacia de sus operaciones internas. 

•	 Sustitución de parte de la producción local por insumos/productos importados

Debido a la necesidad de grandes inversiones para acompañar los avances tec-
nológicos y el costo de la mano de obra en Brasil, en diversos segmentos de la in-
dustria paulista termina coviniendo más la importación de productos. Así pues, para 
conseguir una ventaja competitiva sostenible, las empresas recurren a la sustitución 
de productos para aumentar su eficiencia y asegurar su capacidad innovadora. 
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En la lista de estrategias expuesta por Zaccarelli y Fischmann (1994), la estrate-
gia de gestión de sustitución de parte de la producción local por productos impor-
tados se caracteriza como desinversión cuando supone la sustitución de parte de su 
producción por productos importados, y como estrategia de costos externos bajos, a 
partir de la sustitución de insumos locales por importados de menor costo. 

•	 Instalación de nuevas unidades locales

Excluyendo el apartado de instalación de nuevas unidades locales que mues-
tra una retracción de -0,7 puntos porcentuales en el período en el que se realizó 
la investigación, todas las demás estrategias presentan variaciones positivas. Esta 
situación se debe al período de inestabilidad que se vivió en la década de 1990, con 
fuertes fluctuaciones en el índice de rendimiento industrial, en la cual “varios secto-
res de la industria sufrieron una regresión; de ellos, siete presentaron una retracción 
superior al 40%: material eléctrico, equipamientos electrónicos, calzados, vestuario 
y textil” (Diniz; Boschi, 2002, p.10).

Esta estrategia se presenta como un cambio negativo en la mayoría de los secto-
res industriales enumerados por la PAEP. Probablemente, este resultado se deba al 
índice negativo de crecimiento vivido por el sector industrial en ese período debido 
a aumento de la competencia, devaluación, etc. (Diniz; Boschi, 2002). 

La innovación tecnológica en Brasil

La pérdida de dinamismo en la economía brasileña a partir de la década de 1980, 
la recesión a partir de los años 90, la globalización de la economía y la III Revolu-
ción Industrial, en la que, según Reis (1993), Brasil no logró participar a tiempo de-
bido a su retraso en la participación en los procesos de transferencia de tecnología, 
hicieron que el país no llevarae a cabo alianzas estratégicas ni contratara la tecnolo-
gía necesaria en un momento propicio de la economía mundial como lo fueron los 
años setenta e inicio de los ochenta. Esta situación llevó a la orientación de políticas 
en este sentido y alentó el proceso de innovación de las industrias brasileñas. 

A pesar de considerarse la innovación tecnológica como un recurso estratégico 
para las empresas que buscan ventajas competitivas, en Brasil, conforme se observa 
en el cuadro comparativo de los datos de la PINTEC, período 1998/2008, (Tabla 
2), el porcentaje de empresas de la industria de transformación que ejecutaron este 
tipo de innovación está en alrededor del 30%. Estos datos confirman las palabras 
de Hansen y Birkinshaw (2007) cuando se refieren al bajo empeño innovador en las 
empresas brasileñas. Esto demuestra la necesidad de aplicar nuevas perspectivas 
estratégicas que exploren la capacidad innovadora interna y reduzcan al mínimo la 
dependencia de tecnologías externas.

De las empresas que realizaron innovaciones entre 1998 y 2008, es posible ob-
servar que el porcentaje de innovaciones de productos oscila entre el 6,3 y el 6 %, 
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innovaciones de procesos entre el 13,9 % y el 15,3% y entre el 11,3% y el 16,8% de 
productos y procesos. A pesar de las bajas tasas de innovación, los datos demues-
tran que en el período estudiado la trayectoria de la innovación en las industrias 
brasileñas no presenta cambios significativos. 

TABLA 2 – Porcentaje de empresas que aplicaron innovaciones. Brasil, período 
1998-2000/2001-2003/2003-2005/2006-2008

INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN 2000 % 2003 % 2005 % 2008 %

Empresas que aplicaron innovaciones 31,5 33,3 33,4 38,1
Innovación de productos 6,3 6,4 6,5 6,0
Innovación de procesos 13,9 12,9 13,8 15,3
Innovación de productos y procesos 11,3 14,0 13,1 16,8

Fuente: Adaptado del IBGE - PINTEC 2000, 2003, 2005 y 2008.

Basándonos en los resultados de 2000 hasta el 2008 de la PINTEC, es posible 
apreciar que el nivel de innovación en Brasil -en el rango del 30%- todavía se 
encuentra lejos de destinos considerados realmente competitivos. Este resultado 
puede estar relacionado al bajísimo nivel de innovación de productos en el sector 
industrial brasileño – menos del 10% de las empresas del país- , pues, bajo el punto 
de vista de Prochnik y Araújo (2005), es la innovación de productos la que contri-
buye al crecimiento de la innovación.

[…] La baja tasa de innovación y la importancia de la innovación de proce-
sos mediante la difusión de la tecnología son dos caras de la misma moneda. 
La tasa de crecimiento de la innovación está asociada a un aumento propor-
cionalmente mayor a la innovación de productos (Prochnik; Araújo, 2005, 
p.2).

Según Prochnik y Araújo (2005), la innovación de productos es la que aporta 
las posibilidades necesarias para abrir las puertas a un nuevo mercado, mediante la 
diferenciación de productos o una estrategia de diversificación. Con la baja tasa de 
innovación de productos, Brasil es aún deficiente en este sentido. Sin embargo, esta 
situación se ve mitigada en el país por la extensión de su mercado interno. 

Continuando con la innovación de productos, Prochnik y Araújo (2005) consi-
deran que, cuando ésta se desarrolla junto con la innovación de procesos, permi-
te grandes avances en eficiencia técnica. Los autores afirman que innovando en 
productos y procesos al mismo tiempo la empresa llega a condiciones de ventajas 
competitivas. Se considera, también, que las presiones competitivas más intensas 
en algunos sectores de la industria y, como señala la PINTEC 2000, el tamaño de la 
empresa y su orientación exportadora tienen gran efecto en el ritmo de su actividad 
innovadora. 

Al observar los datos de la PINTEC 2000 hasta los de PINTEC 2008 es fácil 
constatar, a partir de la premisa de los autores, que la obtención de ventajas compe-
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titivas es todavía una realidad para pocas empresas del sector industrial en Brasil. 
A pesar de que las empresas industriales presenten un mejor desempeño innova-
dor en producto y proceso, comparado con la innovación en productos -que llega 
aproximadamente al 10% en el período examinado-, puede decirse que para el sec-
tor industrial tal resultado es realmente preocupante ya que limita la participación 
y/o ampliación de la empresa en el mercado. En otras palabras, si la búsqueda de 
ventajas competitivas está basada especialmente en la innovación en productos y 
procesos, el sector industrial debe desarrollar actividades innovadoras de manera 
menos ocasional. 

Los datos presentados por la PINTEC, basados en la innovación de procesos, 
se presentan en términos porcentuales de manera semejante a los de innovación 
en productos y procesos, también en el rango del 10%. De acuerdo con Prochnik y 
Araújo (2005), las innovaciones centradas en procesos persiguen, principalmente, 
la estrategia de liderazgo en costos, destacando la capacidad productiva de la orga-
nización. Estas consideraciones confirman la idea de que este tipo de estrategia me-
jora las posibilidades de las empresas de lograr en el mercado una buena posición 
con productos de bajo costo.

En el caso de Brasil, es fácil comprender el gran interés de las industrias de 
transformación por la innovación de productos cuando se evalúa el tamaño del mer-
cado interno. Según los datos del IPEA (2008), se aprecia que una parte importante 
de la población presenta un bajo nivel de renta. Luego, en este tipo de estrategia, 
una “mejora de la capacidad productiva con saltos en la eficiencia, significativa dis-
minución de costos y/o aumento importante en la calidad”, señalados por Prochnik 
y Araújo (2005, p.11), pueden significar cierta competitividad en esas organizacio-
nes, pero no necesariamente ventajas competitivas. 

A pesar de que la innovación de productos y procesos es considerada por Pro-
chnik y Araújo como la estrategia que mejor contribuye a obtener ventajas compe-
titivas, otros autores consideran de igual importancia la innovación de procesos. 
Ghosal y Nair-Reichert (2007), por ejemplo, sostienen que una de las estrategias 
más importantes para las empresas es la ue contribuye a la obtención de ventajas 
competitivas y a la mejora de su capacidad productiva. Ésta ha sido la realidad bra-
sileña, en la cual las industrias han venido invirtiendo en capacidad productiva. Sin 
embargo, no se puede afirmar que las empresas hayan obtenido ventajas competiti-
vas a partir de mejoras en la capacidad productiva, lo que implicaría considerar, por 
ejemplo, el efecto barrera de las patentes. 

Otro aspecto no menos preocupante respecto a la dinámica innovadora de la in-
dustria de transformación brasileña es el hecho de que gran parte de la innovación 
en productos o en procesos realizada por las empresas de ese sector no es nueva 
para el sector o para el mercado nacional (Tabla 3). 

TABLA 3 – Porcentaje de participación de las empresas que aplicaron innova-
ciones en relación con el sector y con el mercado. Brasil, período 1998-2000/2001-
2003/2003-2005/2006-2008
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INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN 2000 % 2003 % 2005 % 2008 %

PRODUCTO nuevo para el mercado nacional 4,1 2,7 3,2 4,1
PROCESO nuevo para el sector en Brasil 2,8 1,2 1,7 2,3

FUENTE: Adaptado del IBGE - PINTEC 2000, 2003, 2005 e 2008.

Es alarmante el hecho de observar, en la Tabla 3, que entre el porcentaje, to-
davía pequeño, de industrias brasileñas que innovaron en productos, apenas poco 
más de la mitad desarrolló un producto nuevo para el mercado nacional. En otras 
palabras, en los datos de la PINTEC se aprecia que, entre 2000 y 2008, el por-
centaje de empresas que presentaron productos nuevos en el mercado nacional es 
significativamente bajo. Adicionalmente, cabe resaltar que las grandes empresas 
y sus sucursales, probablemente, son las que gozan de mejores condiciones en lo 
que a inversión en procesos innovadores se refiere, representando, posiblemente, 
gran parte de la innovación del mercado nacional.

Remitiéndonos a Schumpeter (1998), se puede llegar a la conclusión de que 
ninguna de las innovaciones en producto practicadas en Brasil contribuyen a una 
gran alteración en las condiciones de equilibrio ya establecidas. Observando los 
datos del porcentaje de innovación en productos y del porcentaje de productos 
nuevos en el mercado nacional, se deduce que la innovación practicada en el sector 
industrial brasileño ha sido, según la clasificación citada por Davila et al. (2007), 
del tipo incremental, en la cual se aportan nuevos atributos y características al 
producto ya existente, y del tipo semi-radical, en la que el producto sufre modifi-
caciones pero sigue los patrones ya existentes. Ninguna de las dos tuvo impacto 
considerable en el mercado interno y/o externo. 

Mientras tanto, aún peor es el porcentaje de empresas que aplicaron innova-
ciones en procesos nuevos para el sector en Brasil, pues éste se mostró realmente 
bajo comparado con los demás datos. Parece que la búsqueda de la automatización 
industrial escondía el sentido real de la innovación de procesos.

Estas constataciones pueden ser una demostración de la baja competitividad 
de la industria nacional. La innovación de productos determina para una empresa 
su posición en el mercado; la innovación de procesos determina el liderazgo en 
costos y la mejora de la capacidad productiva, entre otros; y ambos, trabajados en 
conjunto, propician la ventaja competitiva tan ansiada por las empresas y por la 
nación. Mastrostefano y Pianta (2004) resaltan que en Brasil, así como en otros 
países, las empresas que ejecutan innovaciones crecen más y obtienen mayor éxito 
en el mercado. Esta práctica es, todavía, una realidad solamente para la minoría 
del país. 

Consideraciones finales

En un ambiente altamente competitivo y con unos productos con un ciclo de 
vida cada vez más corto, son absolutamente comprensibles las razones por las cua-
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les las empresas del sector industrial buscan enfocar sus estrategias en productos y 
en procesos. Este comportamiento se ejemplifica claramente en los estudios sobre 
estrategias de gestión de las industrias paulistas brasileñas.

Entre las principales estrategias de gestión adoptadas por las empresas del sector 
industrial paulista en la década de 1990 y durante el año 2000, se encuentran las de 
ampliación de la gama de productos y la automatización industrial, que evidencian 
estrategias volcadas por y para los productos y procesos. Mientras tanto, lo que en 
un principio se traduce como relevantes estrategias en el marco actual para orientar 
las industrias hacia la competitividad, puede también, con otros factores políticos 
y económicos, acabar revelando tímidas e ineficientes estrategias insuficientes para 
la ventaja competitiva. 

Analizando las estrategias de gestión adoptadas por las industrias en el Estado 
de San Pablo, Brasil, en el período de 1996 a 2001, debe destacarse que buena 
parte está enfocada a la ampliación de la gama de productos. Este comportamiento 
permite llegar a la conclusión de que los criterios que orientan la competitividad 
de las industrias brasileñas derivan principalmente de estrategias volcadas hacia 
la diferenciación producto, proceso, mercado. A este escenario se le incorporan 
nuevos patrones, aportando nuevas cualidades de los productos y de protección de 
mercado. Sin embargo, se considera que son las estrategias adoptadas de manera 
complementaria las que pueden significar un instrumento de competitividad a largo 
plazo a las industrias. 

Es importante añadir que estas estrategias no resultan ser un acompañamiento 
eficiente para el ambiente y no se traducen como proactivas; sólo responden a los 
estímulos externos. Tal comportamiento favorece una actuación del lado de lo es-
perado en la obtención de la ventaja competitiva. 

Aparte de eso, como agravante de la baja competitividad de la industria brasile-
ña, la estrategia de innovación no se destaca principalmente cuando se trata de inno-
vación que sea nueva para el país. En Brasil, el pequeño porcentaje de empresas que 
adoptan innovaciones nuevas para productos y/o procesos en el mercado nacional 
demuestra la baja capacidad competitiva de la industria del país, todavía menor en 
el mercado internacional. No obstante, bajo este prisma, lo que hace más preocu-
pante este panorama es el hecho de que las empresas consideren la ampliación de la 
gama de productos como su principal estrategia. Este comportamiento por parte de 
la industria se muestra contradictorio con el discurso de la competitividad, pues se 
observa que la ampliación de la gama de productos en el sector industrial brasileño 
no va de la mano de la innovación de productos, a no ser que ésta aporte, en gran 
parte, el carácter novedoso para el mercado nacional.

Si la estrategia de innovación de productos en la industria nacional no se co-
rresponde con el concepto atribuido a la misma, queda pensar en la competitividad 
como estrategia de innovación de procesos. Se observa que, aun así, las indus-
trias paulistas no ejecutan esta estrategia de manera adecuada, pues la innovación 
de procesos depende principalmente de la automatización industrial, dirigiéndose 
principalmente al aumento de la productividad y la reducción de costos. 
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Por lo tanto, después del debate expuesto, se entiende que las contradicciones 
experimentadas por la industria brasileña, como las que aparecen en este trabajo, 
deben incitar a estudios más profundos sobre el tema. En estos estudios, es de fun-
damental importancia relacionar todos los factores que consideran la innovación 
como ventaja competitiva en los diferentes sectores industriales dentro del contexto 
económico y las peculiaridades de cada uno de ellos, con el fin de contribuir a una 
gestión inteligente, no contradictoria fundamentada en informaciones que realmen-
te hagan viable la innovación y la competitividad en el sector industrial brasileño. 

Recibido: 12/4/12. Aceptado: 07/07/12.
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LA INSERCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN EL MERCADO LABORAL PRIVADO

Cora Inés Forcada Rojkín*1

RESUMEN: El presente artículo es un resumen de la tesis realizada acerca de la inserción 
laboral de personas con discapacidad de tipo visual, auditivo y motriz, específicamente en 
empresas privadas radicadas en la ciudad de Rosario durante el período 2011-2012. Dicho 
trabajo se centra en la perspectiva de generación de valor que ellas pueden otorgar si la in-
corporación se realiza de manera genuina y profesional, haciendo foco en la diversidad y en 
aspectos claves que el departamento de recursos humanos debe considerar para que puedan 
alcanzar un desempeño eficaz en su puesto de trabajo. Se introduce aquí el tema, desarrollan-
do brevemente los conceptos principales y exponiendo las conclusiones derivadas de los 
resultados de la investigación. Las mismas son recomendaciones basadas en casos prácticos 
que sirven para concientizar, estimular y guiar a quienes todavía no han incluido e integrado 
a personas con estas características, o que sí lo han hecho pero que no cuentan con demasiada 
experiencia.

Palabras claves: inserción laboral – discapacidad – mercado laboral privado – diversidad – 
desempeño eficaz – departamento de recursos humanos

ABSTRACT: The Inclusion of People with Disabilities in Private Labour Market Private
 This article is a summary of a thesis about the employment of people with disabilities in 
visual, auditory and motor type, specifically private entities companies in the city of Rosario 
during 2011-2012. This work focuses on the perspective of value creation that they can give 
if the incorporation is done in genuine and professional manner, focusing on diversity and on 
key issues and the HR department should consider so they can achieve effective performance 
in their workplace. The theme is introduced here briefly, and the main concepts are develo-
ped. The conclusions drawn from the results of the investigation. They are recommendations 
based on case studies that serve to raise awareness, encourage and guide those who have not 
yet included and integrated people with these characteristics or those who have done so but 
do not have much experience.

Keywords: employment - disability - private labour market - diversity - effective performan-
ce - HR department

Introducción e importancia del tema

Afirmó el Papa Juan Pablo II: “Los derechos y obligaciones son iguales para 
todos los seres humanos. La sociedad debe ayudar a las personas con discapacidad 
para que puedan desarrollar todos sus dones; ésa es la base de las sociedades justas 
y solidarias”.1

Por su parte, la Ley 25.212 - Pacto Federal del Trabajo, en uno de sus fragmen-
tos, dice: “… el trabajo es la actividad que más inequívocamente expresa, identifica 

*  Cora Inés Forcada Rojkín es Licenciada en Relaciones Laborales en la UCEL. Actualmente se desempeña 
como Analista de Recursos Humanos en Wiener Laboratorios S.A.I.C. E-mail: cora.forcada@wiener-lab.
com
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y caracteriza la condición humana y que, por lo tanto, dignifica y enriquece a quien 
la ejerce en el seno de una comunidad organizada...”.

El trabajo hace a la condición humana, a su realización. Por lo tanto, toda aquella 
persona que esté en condiciones de trabajar, ya sea por sus propios medios o me-
diante el otorgamiento de algunas facilidades, tiene derecho a trabajar en un puesto 
acorde a sus capacidades por el solo hecho de ser persona. Esto implica que todas 
las personas deben tener las mismas oportunidades laborales.

Sin embargo, fomentar conductas responsables y solidarias para crear una so-
ciedad que incluya y posibilite el logro de los derechos universales para todas las 
personas con discapacidad continúa siendo una asignatura pendiente.

En cuanto al objetivo principal de esta tesis, no se limita únicamente a este as-
pecto, sino que pone el foco en otro no menos importante que muchas de las empre-
sas desconocen o ni siquiera alguna vez se han planteado.

¿Por qué pensar en la inserción de las personas con discapacidad como un 
símbolo de caridad o simple compromiso social?

¿Por qué no pensar más allá y creer que estas personas no sólo necesitan trabajar 
por su condición humana sino que también pueden realizar un aporte a la empresa?

De esta forma, se valora a la persona en su plenitud y tal cual es, con todas sus 
capacidades y potencialidades, no sólo con sus limitaciones.

En este sentido, no sería un beneficio unilateral, es decir sólo para la persona con 
discapacidad, sino mutuo, donde la empresa también se beneficia.

Es aquí entonces donde se hace especial foco, siendo el centro de esta tesis la 
generación de valor a través del empleo genuino de las personas con discapacidad.

Planteamiento y delimitación del problema

Por lo tanto, el problema central que se plantea es el siguiente:

¿Pueden las personas con discapacidad de tipo: visual, auditiva y motriz, 
lograr un desempeño eficaz en determinados puestos de trabajo, en empresas 
privadas radicadas en la ciudad de Rosario y alrededores? 

En lo que respecta al rol del departamento de RRHH, ¿qué aspectos son claves 
para facilitar que las personas con discapacidad alcancen un desempeño eficaz?

Objetivos

Los objetivos generales que se persiguen en este trabajo son los siguientes:
⋅	 Generar conciencia acerca de la inclusión de las personas con discapacidad 

en las empresas privadas.

⋅	 Demostrar que esa inclusión es posible.
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⋅	 Indicar las diferentes alternativas para llevarla a cabo.

⋅	 Presentar casos exitosos de inserción laboral, entendiendo por éstos aqué-
llos en los cuales la persona con discapacidad cumpla con los objetivos del 
puesto que ocupa y permanezca en la empresa un período mínimo de entre 
2 y 3 años.

⋅	 Inculcar en los profesionales de RRHH la responsabilidad de implementar 
una política de inclusión en las empresas privadas.

⋅	 Incentivar a las instituciones educativas, sobre todo aquellas en donde se 
dictan carreras afines a RRHH, para que incluyan en su currícula una mate-
ria que aborde la temática de la discapacidad.

Se detallan a continuación las metas específicas para abordar la problemática 
planteada:

⋅	 Definir el contexto de la discapacidad en el ámbito laboral.

⋅	 Definir el concepto de discapacidad visual, auditiva y motriz.

⋅	 Definir, por otro lado, el concepto de desempeño eficaz.

⋅	 Revisar la legislación vinculada a la discapacidad.

⋅	 Desarrollar, a su vez, conceptos relacionados con la temática de la discapa-
cidad, como: RSE, inclusión social, diversidad, entre otros.

⋅	 Identificar aquellas empresas privadas radicadas en la ciudad de Rosario y 
alrededores que hayan empleado a personas con alguna discapacidad visual, 
auditiva o motriz durante el período 2011/2012.

⋅	 Elaborar entrevistas a referentes de RRHH de las empresas donde se en-
cuentren trabajando las personas con estos tipos de discapacidad para veri-
ficar y/o refutar la hipótesis propuesta y conocer cuál es su rol en el proceso 
de inclusión.

Marco teórico

Definido el problema y luego de una primera revisión de la literatura clásica y 
moderna, surgen los siguientes fundamentos teóricos:2

⋅	 La empresa está conformada por un conjunto de recursos. Éstos permiten 
que ella pueda alcanzar su fin inmediato que es el de generar riquezas. 

⋅	 Dentro de esos recursos se encuentran los humanos, que son las personas 
que trabajan en ella.
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⋅	 Las empresas pretenden que estas personas sean eficaces.

⋅	 Las personas eficaces32son aquéllas capaces de hacer lo necesario para lo-
grar los objetivos deseados o propuestos; en el caso concreto de una empre-
sa, son las que cumplen con los objetivos definidos para su puesto.

⋅	 Para alcanzar los resultados deseados, es necesario que los empleados po-
sean ciertas capacidades. 

⋅	 Toda persona que posea las capacidades específicas que determinado puesto 
de trabajo requiere y la motivación necesaria (siempre que la empresa le 
facilite las herramientas de trabajo necesarias) puede desempeñarse correc-
tamente. 

⋅	 Por lo tanto, una persona con alguna discapacidad, siempre que cuente con 
las capacidades que el puesto requiera, puede ser eficaz.

⋅	 Las personas con discapacidad desarrollan capacidades especiales como 
consecuencia del sentido o tipo de motricidad del que carecen. 

⋅	 Las personas con discapacidad, sienten; y por lo tanto, piensan y actúan de 
forma diferente. Esta diferencia es lo que da a la empresa cierta riqueza, no 
sólo económica sino también humana (en esto radica el concepto de diver-
sidad presente en la sociedad, y que las empresas deben tomar, entender y 
finalmente practicar). 

⋅	 Las personas con discapacidad humanizan el trabajo aportando a su vez un 
mejor clima laboral, dado que suelen concentrarse en los problemas reales 
dejando de lado los triviales, siendo un ejemplo para sus compañeros de 
trabajo, lo cual genera un círculo virtuoso. 

Sin embargo, no todas las personas con alguna discapacidad tendrán un alto 
compromiso y desempeño.43Dependerá en gran medida del ambiente familiar don-
de se hayan criado. 

En una familia en la cual no se las considere personas capaces, podrán guardar 
rencor en su interior, tendrán impotencia, mostrarán agresividad, entre otras cosas, 
lo que dificultará más adelante su inserción en una sociedad preparada para excluir-
los. 

Si, por el contrario, estuvieron rodeadas de amor, respeto, y principalmente es-
timuladas, no se limitarán sino que por el contrario alcanzarán la plenitud de sus 
capacidades, valorarán su vida y querrán aprovecharla al máximo, tendrán ambicio-
nes, ganas de superarse y también de trabajar. 

Es muy probable que estas personas valoren más el empleo por las pocas posibi-
lidades de trabajo que existen para ellas actualmente en el mercado laboral, a no ser 
que el compromiso en otros ámbitos sea igual de alto; en este caso, sería inherente a 
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la persona misma y no estaría relacionado con las oportunidades de empleo.
Mientras que aquellas personas que no poseen una discapacidad tienen en al-

gún sentido la obligación de trabajar, las personas con alguna discapacidad están 
exentas también en algún sentido de tener que hacerlo. Reciben, en cambio, alguna 
pensión o son mantenidos por su familia. Si trabajan o buscan empleo por voluntad 
propia, es porque están realmente interesadas en realizarse personalmente a través 
del trabajo.

Éste es el panorama actual. Quizás en un futuro, con un mercado laboral más 
abarcativo y con mayores oportunidades laborales, no se pueda garantizar la mo-
tivación que poseen actualmente, sino que ésta posiblemente sea menor y en con-
secuencia el compromiso y la productividad no sean los mismos. Sin embargo, 
desde el punto de vista de la diversidad, seguirán generando valor. Sumado a esto, 
también existe la posibilidad de que lo hagan a través de las supuestas capacidades 
especiales que ellas puedan desarrollar. 

Marco conceptual

Se desarrollan aquí los conceptos más relevantes considerados en el trabajo.

La empresa

Es una unidad económica de producción, transformación o prestación de servi-
cios, cuya razón de ser es satisfacer una necesidad existente en la sociedad (Dic. 
Mkt de Cultura S.A.), con la cual tiene una dependencia mutua e inevitable ya que 
está inserta en ella y por lo tanto, no puede permanecerle ajena (agrega el emérito 
prof. Robert Sidelsky – Univ. Warwick, Ing.). 

Surge aquí una doble finalidad en la empresa.5 Una inmediata, más vinculada 
a la compañía, que es ganar dinero para hacerla crecer y otra a largo plazo, más 
vinculada a los empleados, que es lograr personas felices para que trabajen más y 
mejor. Es decir, todos los individuos poseen necesidades y motivaciones que influ-
yen en su desempeño y que, por lo tanto, deben ser tenidas en cuenta. 

Responsabilidad Social Empresaria

De esta doble finalidad de la empresa, surge el concepto de RSE, que otorga a las 
compañías una dimensión más amplia e integradora que la meramente económica.6 
Se trata de una forma de gestión que consiste en la relación ética de la empresa con 
todos los públicos con los cuales ella se relaciona, y el establecimiento de metas 
empresariales compatibles con el desarrollo sostenible de la sociedad, preservando 
recursos ambientales y culturales para las generaciones futuras, respetando la di-
versidad y promoviendo la reducción de las desigualdades sociales (Inst. Ethos de 
Empresas y RS).
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Discriminación

De acuerdo con la OIT, discriminación en el empleo es tratar a las personas de 
manera diferente debido a características que no están relacionadas con sus méritos 
o con los requisitos del puesto de trabajo.74Ésta produce y fortalece las desigualda-
des sociales. 

Diversidad

“Las personas hacen la diferencia en el trabajo pero cada persona es diferen-
te.” (CIPD - Charatered Institute of Personnel and Development, subtitulado). 

En el ámbito laboral, la gestión de la diversidad tiende a integrar a mujeres y 
minorías, por ej. personas con discapacidad, utilizando sus diferencias para crear 
una ventaja competitiva en la empresa.8 Según varios estudios, ésta:

⋅	 Estimula la creatividad. 

⋅	 Mejora la resolución de problemas.

⋅	 Otorga mayor flexibilidad.

Discapacidad

Según la OMS (Organización Mundial de la Salud), en su clasificación interna-
cional publicada en 1980, una discapacidad “es toda restricción o ausencia (debida 
a una deficiencia) de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal para un ser humano”.

A los efectos de la ley nacional 22.431, se considera discapacitada a “toda perso-
na que padezca una alteración funcional permanente o prolongada, visual, auditiva, 
motriz y/o mental, que en relación a su edad y medio social implique desventajas 
considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral”. 

Minusvalía95es la pérdida o limitación de oportunidades de participar en la vida 
de la comunidad en condiciones de igualdad con los demás. La palabra “minusva-
lía” describe la situación de la persona con discapacidad en función de su entorno.

Algunos expresan preocupación por el hecho de que esta definición puede aún 
considerarse de carácter demasiado médico y centrado en la persona, y tal vez no 
aclare suficientemente la relación recíproca entre las condiciones o expectativas 
sociales y las capacidades de la persona.

Por este motivo, la terminología actual reconoce la necesidad de tener en cuenta 
no sólo las necesidades individuales (como la rehabilitación y los recursos técnicos 
auxiliares), sino también las deficiencias de la sociedad (diversos obstáculos a la 
participación).

Como bien dice Marta Schorn: “… la discapacidad […] no afecta al sujeto en su 
totalidad, lo que marca en verdad es la mirada de los otros…”.106 

Ésta puede ser congénita o adquirida en diferentes momentos de la vida y de 
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diferentes grados.
En cuanto a los tipos de discapacidad existentes, pueden ser:11

1. Física o motriz. Ej. Cuadriplejia.

2. Sensorial: Visual Ej. Ceguera o Auditiva Ej. Sordera. 

3. Visceral. Ej. Insuficiencia renal crónica.

4. Mental o Intelectual Ej. Síndrome de Down. 

Cada una de ellas refiere a la carencia, disminución, daño, defecto o alteración 
en uno o más sentidos, órganos, funciones o funcionalidades y/o comportamiento 
adaptativo. 

Legislación vinculada a la discapacidad

En 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos:

Art.1 - Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos […].
Art.2 - […], sin distinción alguna de […], nacimiento o cualquier otra condición. 
Art.23 - Toda persona tiene derecho al trabajo, […].
Surgieron luego las convenciones internacionales que tienen por objeto proteger 

y promover los derechos humanos de determinados grupos vulnerables.127 Ej. La 
“Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad” (en-
trada en vigor desde 2008) e incorporada al derecho interno de nuestro país a través 
de la Ley 26.378. 

Basada en las normativas internacionales, se define la Ley 22.431 como la ley 
madre de discapacidad a nivel nacional. Su objetivo es instituir un sistema de pro-
tección integral de las personas discapacitadas, tendiente a asegurarles a éstas su 
atención médica y seguridad social, su educación, rehabilitación integral e inserción 
social y laboral, permitiendo en lo posible neutralizar la desventaja que la discapa-
cidad les provoca, dándoles la oportunidad, mediante su esfuerzo, de desempeñar 
en la comunidad un rol equivalente al que ejercen las otras personas. A su vez, ins-
taura el Certificado de discapacidad como el único instrumento público que avala 
que una persona posee una discapacidad.

A pesar de la legislación vigente, las más de 1.000 millones de personas con 
discapacidad que viven en el mundo (alrededor del 15%), carecen actualmente de 
las oportunidades que tiene la población en general. 

El Informe mundial sobre la discapacidad138 presenta los principales obstáculos 
a los que se siguen enfrentando las personas con discapacidad hoy en día:

⋅	 Actitudes negativas - las creencias y prejuicios continúan siendo obstáculos 
para la educación, el empleo, la atención en salud y la participación social.



92 INVENIO 18 (35) 2015: 85-104

Cora Inés Forcada Rojkín

⋅	 Prestación insuficiente de servicios - los proveedores de asistencia, vulnera-
bles ante sus deficiencias, poseen: mala coordinación, dotación insuficiente 
de personal y escasa competencia.

⋅	 Falta de accesibilidad - muchos edificios (incluidos los lugares públicos), 
sistemas de transporte y de información, no son accesibles a todas las per-
sonas.

⋅	 Falta de consulta y participación - muchas personas con discapacidad están 
excluidas de la toma de decisiones en cuestiones que afectan directamente 
a su vida.

⋅	 Falta de datos y pruebas - falta de datos rigurosos y comparables sobre la 
discapacidad y los programas afines. 

⋅	 Políticas y normas exclusivas, insuficientes o que no se cumplen. 

La especialista en temas de discapacidad de la OIT Barbara Murray14,9sostie-
ne: “… el miedo, la actitud y los conceptos erróneos de los empleadores sobre las 
personas con discapacidad, entre otros, continúan presentando barreras a su plena 
participación en todos los ámbitos de la sociedad… ”. 

Discapacidad y empleo

Dentro del ámbito laboral privado, existen distintas alternativas para la inclusión 
de las personas con discapacidad:1510

1. A través de un contrato de trabajo tercerizado de Taller Protegido (TP).

El TP es una asociación civil sin fines de lucro cuya misión es ofrecer em-
pleo a personas con discapacidad que necesitan apoyo continuo, ya que, de 
lo contrario, difícilmente lograrían independencia total en sus lugares de 
trabajo. Adapta los procesos para que toda persona pueda realizar tareas 
productivas. Garantiza responsabilidad en la ejecución de la tarea.

2. En una empresa privada (trabajo competitivo dependiente), la cual compete 
al presente trabajo.

No es un tema complejo pero requiere de una mínima preparación para que 
la inclusión sea efectiva.

El primer paso es, sin más, trasponer la barrera de la discriminación. Entender 
que no todas las personas son iguales. Éste es un paso muy importante pero no su-
ficiente.

El segundo paso que debe darse es la supresión de otro de los obstáculos con los 
que comúnmente se enfrenta una empresa al momento de este tipo de incorporacio-
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nes: la ignorancia, que lleva al prejuicio. 
Afortunadamente, en la ciudad de Rosario (como en otras localidades del país), 

existen diversas instituciones que trabajan con y para la discapacidad. 
En el ámbito privado, un claro ejemplo es el Club de Empresas Comprometidas 

con la empleabilidad de personas con discapacidad (CEC). Su misión consiste en 
consolidar una red formal de empleadores que sea promotora de oportunidades de 
empleo para las personas con discapacidad, mejorando la empleabilidad y facilitan-
do su contratación e inserción laboral exitosa.

En el sector público, dentro de las oficinas de empleo municipales, se puede 
recurrir directamente a la Unidad de personas con discapacidad, la cual posee una 
bolsa de trabajo específica.1611Su objetivo es constituir un espacio de acercamiento 
entre los/las trabajadores/as con discapacidad y las empresas privadas y públicas 
que demanden sus servicios.1712

Por el lado de las personas con discapacidad se requieren: 
⋅	 Entrevistas personalizadas. 
⋅	 Derivación a los programas de capacitación existentes.

⋅	 Ubicación laboral.

Por el lado de los empleadores:
⋅	 Asesoramiento sobre posibilidades y beneficios para la contratación de traba-

jadores/as con discapacidad.

⋅	 Pre-selección de postulantes según las necesidades del puesto que se requiera 
cubrir.

⋅	 Análisis de los puestos de trabajo.

⋅	 Asesoramiento y asistencia sobre la integración laboral. 
A su vez, esta unidad administra desde el 2003 una serie de programas pro-

mocionados por el MTEySS (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
Uno de ellos es el PILD (Programa de Inserción Laboral para trabajadores/as con 
Discapacidad) que alienta la incorporación de trabajadores con discapacidad en el 
sector privado a través de incentivos por un tiempo determinado. La modalidad de 
contratación no difiere de la de un empleado convencional, por lo que los derechos 
y obligaciones de las partes son los corrientes en toda relación laboral, es decir, está 
regulada por la LCT (Ley de Contrato de Trabajo).

 La tecnología aplicada al trabajo

“Para la mayoría de las personas la tecnología facilita las cosas. Sin embargo, 
para las personas con discapacidad, las hace posibles”18,13es decir, sin la tecnología 
no podrían ocupar determinados puestos de trabajo o sería difícil que lo hicieran 
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con efectividad. En este caso, se hace referencia a la tecnología adaptativa o de 
apoyo. 

Este tipo de tecnología se puede clasificar de la siguiente manera:1914

⋅	 Tecnologías para la movilidad personal. Ej. Sillas de ruedas. 

⋅	 Tecnologías para la manipulación y el control del entorno. Ej. Control re-
moto.

⋅	 Tecnologías de acceso a la computadora (hardware y software). 

⋅	 Sistemas alternativos y aumentativos de comunicación. 

El advenimiento de las TIC (Tecnologías de la Información y de la Comunica-
ción), ha permitido que las personas con discapacidad muestren sus habilidades y 
potencialidades, muchas veces “atrapadas” por la deficiencia que presentan, crean-
do canales de mayor comunicación e interacción con su entorno y permitiendo la 
posibilidad de crear, compartir y adquirir conocimiento. Los profesionales encuen-
tran en estos recursos una importante herramienta educativa, terapéutica y laboral. 

Cabe destacar que varias de estas herramientas tecnológicas pueden conseguirse 
de manera gratuita o accesible a través de organizaciones que promueven la forma-
ción y el empleo de personas con discapacidad.

Algunas cuestiones a tener en cuenta son:

⋅	 No se debe adecuar el paciente a la máquina sino la máquina al paciente.

⋅	 El uso de cualquier órtesis20
15∗o prótesis adaptada, puede ser mucho más útil 

y económico que utilizar por ej. un teclado especial.

⋅	 Preservar las capacidades conservadas de la persona (por más mínimas que 
parezcan) y valorar la posibilidad de aumentarlas, o al menos no simplifi-
carlas, para favorecer y proteger los procesos de autovalimiento, autoestima 
y tolerancia a la frustración. Por ejemplo, una persona de baja visión puede 
operar una computadora con las modificaciones necesarias de la siguiente 
manera: magnificando los caracteres, aumentando el contraste de la pantalla 
e incluso agregando un lector de pantalla con voz electrónica, antes de optar 
por un dispositivo Braille.

Del presente marco surgen en consecuencia varios pilares fundamentales para el 
pleno desarrollo de las personas con discapacidad:

1. Familia – es el pilar principal dado que es el primero con quien la persona 
toma contacto luego de su nacimiento, siendo los primeros años de vida los 
más críticos en el ser humano. Es quien debe interesarse, ni bien nace, por 
el desarrollo de la persona y acercarla, desde el primer momento en que se 
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detecta la discapacidad, a los centros especializados para comenzar con la 
asistencia correspondiente.

2. Estado - debe proveer los recursos necesarios para que las personas con 
discapacidad puedan acceder a una correcta asistencia, estimulación, educa-
ción y rehabilitación integral.

3. Instituciones educativas comunes y especializadas en discapacidad y otras 
afines - son quienes efectivamente brindan asistencia, estimulación, educa-
ción y rehabilitación a dichas personas y quienes deben interactuar constan-
temente con las familias, el Estado y las empresas para que la integración 
sea lo más efectiva posible.

4. Empresa - sin su participación como proveedor de empleo no podría com-
pletarse el ciclo educativo y, por lo tanto, el pleno desarrollo de la persona, 
que se realiza a través del trabajo.

Estos cuatro pilares deben actuar como engranajes que trabajan en conjunto, 
articulándose entre sí para que el desarrollo y la integración de estas personas en la 
sociedad, y especialmente en el mundo del trabajo, pueda lograrse y que además se 
haga de la mejor manera posible.

Hipótesis

A partir de este marco teórico y conceptual, surge la siguiente hipótesis:

Las personas con discapacidad (visual, auditiva y/o motriz) pueden lograr un 
desempeño eficaz en determinados puestos de trabajo en empresas privadas de Ro-
sario y alrededores. 

En lo que respecta al rol del departamento de RRHH, para facilitar que las per-
sonas con discapacidad alcancen un desempeño eficaz serán claves los siguientes 
aspectos:

1. Interiorizarse en la temática de la discapacidad para ser el soporte tanto de las 
personas que la poseen como de los supervisores y compañeros de trabajo.

2. Selección del personal - asegurarse de que la persona con discapacidad cumpla 
con los requisitos obligatorios del puesto a cubrir.

3. Recurrir a asesoramiento externo, principalmente en las primeras experiencias 
de inclusión. Solicitar evaluación de las posibles adaptaciones que requiera el 
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puesto de trabajo o la empresa en función de la/s discapacidad/es que posea la 
persona.

4. Realizar el seguimiento de estas personas (etapa de adaptación).

Método

El tipo de investigación utilizado para este trabajo está basado en el estudio de 
casos.

Dicho estudio se realizó en empresas privadas radicadas en la ciudad de Rosario 
y alrededores, que durante el período 2011-2012 incluían dentro de su plantel de 
trabajo a personas con alguna discapacidad visual, auditiva y motriz. Se dejan de 
lado otro tipo de discapacidades como la mental, que por su riqueza amerita un 
trabajo de investigación específico y que se espera en un futuro poder abordar y 
concretar.

No se hace distinción de si se trata de una discapacidad congénita o adquirida.
La muestra no es probabilística sino por conveniencia ya que no existía, al mo-

mento de realizar el trabajo de campo, un padrón de la totalidad de empresas priva-
das que poseían empleados con discapacidad en su plantel.

La cantidad de casos de empresas que conforman la muestra es 5. El tamaño y 
actividad de las mismas son variados.

Para esta investigación se ha utilizado la entrevista como método principal de 
recolección de la información.

Se entrevistó a empresas, instituciones y consultoras vinculadas con la discapa-
cidad, así como a autoridades municipales.

En algunos casos también se han realizado observaciones.
Otras fuentes de información utilizadas fueron: libros, diarios, revistas, Internet, 

charlas, foros, etc.

Conclusiones

Si bien no es posible definir tendencias, dado que, como se indicara anteriormen-
te, se desconoce la población total de las personas con discapacidad que trabajan en 
empresas privadas, se presentan a continuación algunas conclusiones con respecto 
a la muestra tomada.

El motivo por el cual la mayoría de las empresas entrevistadas ha decidido em-
plear a personas con discapacidad fue una cuestión de responsabilidad social em-
presaria. 

Por tal razón, casi la totalidad de estas empresas forma parte del Club de Em-
presas Comprometidas con la empleabilidad de personas con discapacidad (CEC), 
quien trata de articular las cuatro partes intervinientes: familia, sistema educativo, 
Estado y empresas, para lograr una sociedad más justa y equitativa.
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Quienes pertenecen al CEC han tenido éxito en sus inclusiones debido al apoyo 
que el club les ha otorgado. Gracias a esta experiencia positiva, intentan continua-
mente extender este comportamiento al resto de la comunidad. Algunas lo hacen 
exigiendo a sus proveedores una actitud de no discriminación para con las personas 
con discapacidad, promoviendo a su vez su inserción.

Sólo en un único caso no se recibió ni buscó asesoramiento externo de quienes 
trabajan en el tema de la discapacidad. Comparada con las demás compañías, po-
dría decirse que ésa es la que contó con más obstáculos al momento de incorporar 
a personas con discapacidad. Cabe destacar que en ella prima todavía un modelo 
de liderazgo más bien paternalista. Todo esto demuestra la importancia de conocer 
el tema y prepararse con profesionales en la materia previo a realizar dichas incor-
poraciones.

Tanto el sector público como el privado demuestran, a raíz de las experiencias 
expuestas por estas empresas, que se encuentran a disposición y en condiciones de 
brindar un correcto asesoramiento a las empresas que deseen contratar a personas 
con discapacidad.

Sólo dos empresas han utilizado los programas que el Gobierno ofrece como 
beneficio a las compañías que emplean a personas con discapacidad. Esto indica, 
en cierta forma, el interés genuino que tienen estas empresas en ofrecer igualdad de 
oportunidades a este grupo minoritario de personas. 

Como contrapartida, la gran mayoría ha elegido efectuar las incorporaciones a 
través de consultoras, ya que con ellas venían trabajando y conocían la cultura de 
la empresa. Sin embargo, reconocen el buen servicio que brinda la Municipalidad 
de Rosario a aquellas empresas que deciden avanzar con sus programas. De hecho, 
quienes lo han implementado afirman que lo han llevado a cabo de manera eficiente 
y además gratuita. 

Comentan estas empresas que, cuando desean incorporar a personas con disca-
pacidad en el mercado laboral, se encuentran muchas veces con un muy bajo nivel 
de formación. Aducen que estas limitaciones vienen dadas desde la etapa estudian-
til, dado que las instituciones educativas no son plenamente accesibles en cuanto a 
lo edilicio ni tampoco brindan el material de estudio adecuado. El plantel de profe-
sores no está formado para educar a estudiantes con discapacidad y, lo que es peor 
aún, muchas veces actúan como obstáculos. Si bien hay un Consejo en la UNR que 
trabaja en pro de los alumnos con discapacidad, queda mucho por hacer. 

Por el lado de los estudiantes, hay también una falencia, ya que obviamente no 
poseen en su currícula materias que aborden la temática de la discapacidad, a pesar 
de que es un tema transversal a todas las profesiones. Si lo hacen, no se le da la su-
ficiente importancia. Por lo tanto, al no haberla tratado durante la vida universitaria, 
tampoco se tiene en cuenta después en la práctica laboral. 

Todas las personas con discapacidad que se encuentran actualmente trabajando 
en estas empresas son sometidas a la misma evaluación de desempeño que el resto 
de los empleados. Una vez igualadas las condiciones, la exigencia que se espera de 
ellas también es la misma. La totalidad de los casos posee un desempeño eficaz. Al-
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gunos hasta superan lo esperado. Incluso, varias de las empresas entrevistadas han 
destacado positivamente el comportamiento que tienen muchos de sus empleados 
que poseen alguna discapacidad. 

Acuerdan las empresas en que quienes han sabido como primer paso sobrellevar 
su discapacidad se han formado luego para el mundo laboral y finalmente han te-
nido la posibilidad de conseguir un empleo, están muy agradecidos con la empresa 
por cómo cambió su vida y de poder tener una independencia económica. Asimis-
mo aseguran que tienen en general un alto compromiso, su asistencia es mayor a 
la de los otros compañeros, son más solidarios, suelen estar de buen humor y no 
sobredimensionan los problemas, entre otras cosas. Todas estas actitudes impactan 
positivamente en el ambiente de trabajo, lo cual refuerza la camaradería del equipo. 
Al mismo tiempo, hay empresas que han podido comprobar que las personas con 
discapacidad desarrollan otros sentidos como supletorios de aquél del cual carecen.

Gran parte de la responsabilidad en esta actitud optimista frente a la vida le corres-
ponde a la familia. Puede comprobarse que quienes mejor desempeño han logrado en 
el ámbito laboral son aquello que cuentan con el apoyo de sus padres y hermanos, los 
cuales les brindaron siempre un amor incondicional y se preocuparon por su desarrollo.

Por otra parte, también ha habido situaciones en las que personas con discapa-
cidad no se adaptaron o no rindieron como se esperaba. En estos casos, se las ha 
desvinculado como a cualquier otro empleado sin ningún tipo de problemas, ya sea 
con o sin causa. También hubo ejemplos de personas que tenían otras expectativas 
con relación con el trabajo y han renunciado. 

Esto demuestra que las personas con discapacidad no son a priori más o menos 
capaces que las personas que no poseen ninguna discapacidad. Dependerá de cada 
caso en particular y esto estará vinculado a su personalidad, no a su discapacidad, 
siempre y cuando no se emplee a una persona cuya discapacidad sea inhabilitante 
de por sí para el puesto en cuestión. Ej. Se entiende que no se contratará a una per-
sona no vidente de chofer. Aunque parezca absurdo, las compañías referenciaron 
casos en que sucedió algo similar.

Habrá entonces personas con discapacidad que puedan desempeñarse en un am-
biente laboral y habrá quienes no. Y dentro de las primeras, habrá quienes se desem-
peñen mejor en determinado puesto que en otro, como sucede con cualquier persona. 
En definitiva, se debe buscar el puesto adecuado para cada persona considerando el 
tipo de discapacidad. 

Por todo lo antepuesto, no caben dudas de que todas estas compañías recomien-
dan emplear a personas con discapacidad.

Como conclusión, puede decirse que si bien la inclusión requiere de un esfuerzo 
sobre todo en el inicio, al final será una experiencia más que enriquecedora. No sólo 
porque estas personas pueden alcanzar el mismo desempeño que cualquier otra, 
hasta inclusive superior en algunos casos, sino porque aportarán además valores 
humanos y mayor diversidad a la compañía (traducida en diferentes perspectivas de 
pensamiento y solución de problemas), entre muchos otros beneficios que fueron 
citados a lo largo de este trabajo. 



99INVENIO 18 (35) 2015:  85-104

La inserción de personas con discapacidad en el mercado laboral privado

Se confirma finalmente la hipótesis de que las personas con discapacidad visual, 
auditiva y motriz pueden alcanzar un desempeño eficaz en una empresa privada 
ubicada en Rosario y/o alrededores.

Para facilitar que ello sea posible, el rol del departamento de RRHH resulta clave 
en los aspectos mencionados anteriormente:

1. Interiorizarse en la temática de la discapacidad.

2. Asegurarse de que la persona con discapacidad cumpla con los requisitos 
obligatorios del puesto.

3. Recurrir a asesoramiento externo, principalmente en las primeras experien-
cias de inclusión.

4. Realizar el seguimiento de estas personas, sobre todo en la etapa de adap-
tación.

5. Ser el soporte tanto de las personas con discapacidad como de los supervi-
sores y compañeros de trabajo.

En resumen, para lograr una inclusión exitosa, se recomienda tener en cuenta los 
siguientes aspectos:

⋅	 La decisión de inclusión debe ser por convicción y nacer del nivel más alto 
de la compañía, para luego bajar esta filosofía al resto de la organización. 

⋅	 Debe producirse un cambio cultural por el cual se evalúe a una posible per-
sona con discapacidad como cualquier otro trabajador. Para ello, será ne-
cesario realizar un trabajo de concientización, sobre todo con los mandos 
medios.

⋅	 La decisión de incluir debe surgir de una necesidad real. No hay que inven-
tar un puesto para la persona con discapacidad.

⋅	 El departamento de RRHH deberá buscar asesoramiento externo y capaci-
tarse en todo lo relativo al tema de la discapacidad.

⋅	 Es conveniente armar un plan formal de inclusión laboral que contenga las 
cuestiones especiales a tener en cuenta. 

⋅	 La persona con discapacidad debe cumplir con los requisitos obligatorios 
de la posición.

⋅	 Es importante involucrar a un/a terapista ocupacional en la etapa de selec-
ción, ya que él/ella podrá definir con mayor precisión si la persona, por su 
discapacidad, será apta o no para cubrir dicha vacante y qué adaptaciones 
serán necesarias. 
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⋅	 La exigencia deberá ser acorde a la responsabilidad del puesto. 

⋅	 Deberá existir una reunión previa con el supervisor y su equipo de trabajo 
para brindar toda la información necesaria relativa a la discapacidad de la 
persona y en la cual puedan evacuar todas sus dudas. Para ello, se deberá 
lograr un clima apropiado y distendido.

⋅	 Es clave la capacitación, asesoramiento y apoyo del departamento de RRHH 
a los supervisores. 

⋅	 El rol de RRHH es fundamental en el proceso de contención y de segui-
miento. Una vez que la persona con discapacidad está trabajando en la com-
pañía, se sugiere realizar charlas con ella y estar alerta de si existe algún 
punto vinculado a la discapacidad a tener en cuenta. En principio serán más 
frecuentes y luego más esporádicas hasta que se vea que el/la empleado/a 
está totalmente adaptado/a. También es aconsejable una charla a solas con 
su supervisor y otra con sus compañeros.

⋅	 El mayor desafío de RRHH será ir eliminando los prejuicios y miedos exis-
tentes sin crear la falsa expectativa de que las personas con discapacidad 
son perfectas sino que tienen sus fortalezas y oportunidades de mejora como 
cualquier otra. 

Como reflexión final, puede decirse que en la actualidad, cuando la responsa-
bilidad social empresaria está tomando cada vez mayor preponderancia, resulta 
apropiado entonces que las compañías comiencen a pensar en la empleabilidad de 
personas con discapacidad como una alternativa viable enfocada a brindar mayores 
oportunidades laborales a quienes forman parte de su comunidad, con el convenci-
miento de que efectivamente representan una fuerza de trabajo idónea. 

De esta forma, no sólo estarán ayudando a estas personas otorgándoles trabajo, 
y con ello favoreciendo principalmente el desarrollo de sus capacidades, su moti-
vación y autorrealización, sino que también contribuirán a su independencia econó-
mica, lo cual significará un gran apoyo para sus familias, eximiendo, por otro lado 
al Gobierno de pagar pensión a dichas personas o familiares.

Como contrapartida, la empresa también obtendrá sus beneficios, iguales o ma-
yores quizás que al emplear a cualquier otra persona. 

Por un lado, se ampliará así el abanico de postulantes a tener en cuenta en cada 
búsqueda de personal. Y por otro, se empleará a personas que generarán igual o 
mayor valor que las personas consideradas “normales” debido a sus capacidades 
especiales desarrolladas con motivo justamente de su discapacidad. 

Así, finalmente, esta decisión originada en la empresa repercutirá favorablemen-
te en la sociedad entera, disminuyendo la tasa de desempleo y brindando mayores y 
mejores oportunidades para todos.
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Sin duda, el papel de RRHH en este sentido resultará primordial. En su rol de 
socio estratégico, deberá ser el impulsor de la política de inclusión en las empresas 
que aún no la hayan implementado.

Es por este motivo que, además de capacitarse continuamente en sus funciones: 
reclutamiento y selección, capacitación y desarrollo, evaluación de desempeño, 
etc., que son la clave para alcanzar la satisfacción y buen desempeño de los emplea-
dos, deberán complementar su formación con cuestiones vinculadas a la temática 
de la discapacidad.

Como última reflexión, se cita nuevamente a Marta Schorn: “La invalidez les 
ocurre a los inválidos pero incide en todo ser humano, pues se trata de algo origi-
nario en cada uno de nosotros. En nuestros orígenes, todos necesitamos del otro. 
Hagamos un puente para encontrarnos”. […] “Es la complementariedad la que per-
mite enriquecernos”.2116

Sólo cuando algo se conoce, puede amarse. Por lo tanto, las empresas deben 
permitirse conocer a todo tipo de personas para poder amarlas y descubrir el ver-
dadero valor que posee cada una de ellas. Quizás, ese valor radique justamente en 
sus diferencias. 

“Nadie es como otro. Ni mejor ni peor. Es otro.” (Juan-Paul Sartre).
Se propone entonces, a partir de este trabajo… en vez de vivir en la indiferencia, 

¿por qué no valorar las diferencias?

Recibido: 14/02/14. Aceptado: 04/08/14.
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IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA “CONECTAR 
IGUALDAD” EN DOS ESCUELAS SECUNDARIAS DE 

ROSARIO

M. Fernanda Pascual*1

RESUMEN: Este artículo presenta parte de los resultados de una investigación realizada en 
el año 2012 vinculada a la temática de la integración de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) en los contextos educativos. En dicho trabajo abordamos de manera 
particular los casos de la implementación del Programa Conectar Igualdad (PCI)11en dos 
escuelas secundarias de la ciudad de Rosario. En el marco de ese programa los alumnos de 
los cursos superiores y los docentes reciben una netbook; por tal razón uno de los principales 
objetivos de este trabajo fue identificar los procedimientos que han venido llevando a cabo 
los estudiantes con tales computadoras. A lo largo de entrevistas a docentes y alumnos de 4to 
y 5to año y a partir de encuestas aplicadas a la totalidad de los estudiantes de dichos cursos, 
concluimos que ciertos procedimientos llevados a cabo por los jóvenes con la ayuda de las 
netbooks colaboran en el desarrollo de distintas competencias2 que son esenciales para su 
desempeño en esta sociedad profundamente mediatizada.

Palabras claves: Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) - sociedad de la 
información - competencias - permisibilidades (affordances) - multialfabetización - escritura 
digital - lectura hipertextual

ABSTRACT: Information and Communication Technologies in Education implementations 
of “Conectar Igualdad” Program in two High Schools in Rosario
  This article presents part of the results of a research conducted in 2012 which is linked to 
the issue of the integration of Information and Communications Technology (ICT) in educa-
tional contexts. In this paper we address the particular case of the implementation of equality 
connect (PCI)1 Program in two schools in the town of Rosario. Under this program, students 
in the upper grades and teachers receive a netbook; for this reason one of the objectives of 
the research was to identify the procedures performed by the students with such computers, to 
analyse whether these actions are collaborating in the development of those essential skills2 
which are essential for performance in this profoundly mediated society.

Keywords: Information and communication technology (ICT - information society - skills - 
multiliteracy - digital writing - hypertext reading

1.- Introducción
Las nuevas Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), resultado 

de la convergencia de la informática y las telecomunicaciones más la transmisión y 
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el procesamiento de datos e imágenes, alientan el escenario de la globalización es-
timulado por la rapidez y la omnipresencia de las comunicaciones. Castells (1998) 
presenta en su primer volumen de “La sociedad Red” los rasgos que constituyen el 
núcleo del paradigma de las TIC: por un lado, la capacidad de tales tecnologías para 
actuar sobre la información y, por el otro, la fuerza con la cual logran introducirse 
en todos los ámbitos de la vida individual y colectiva: el desempeño político y la 
participación ciudadana, la familia, la cultura, el entretenimiento, las relaciones 
sociales, la comunicación, la educación, etc. Además se da una lógica de interco-
nexión de todo conjunto de relaciones que utiliza esas nuevas tecnologías, materia-
lizándose una morfología de red en los procesos y las organizaciones, dado que los 
distintos elementos se interconectan entre sí formando un sistema. 

En definitiva, el uso inteligente de la información y las TIC por parte de las orga-
nizaciones y la integración de dichas tecnologías en los actos cotidianos de los ciu-
dadanos comunes son dos de las realidades que manifiestan la entrada a la Sociedad 
de la información (cuyos inicios se remontan a la década de 1960). En relación con 
el aprovechamiento de las TIC por parte de los sujetos y las organizaciones debe-
mos considerar que las interacciones que se establecen entre los actores, humanos 
y técnicos, traen aparejadas mutuas reconfiguraciones. 

Por otra parte, como señala Toffler (1996) en “El cambio de poder”, la infor-
mación y el conocimiento se han vuelto el motor de toda la sociedad y este último 
se ha transformado en la actualidad en la fuente de poder. De ahí que la educación 
sistemática siga siendo un pilar esencial en la sociedad; tanto la escuela como las 
instituciones de formación superior han de proveer a los estudiantes de sólidas he-
rramientas para que sean capaces de desenvolverse en el mercado laboral y en la 
vida ciudadana. En tal sentido, las TIC cobran un rol notable al ayudar en el proceso 
de búsqueda de información y construcción del saber.

2.- La importancia de las TIC en el desarrollo de competencias

La incorporación de las TIC en la educación implica el compromiso y la toma de 
decisiones no solo de aquellos que ocupan puestos gubernamentales sino de todos 
los actores del sistema educativo: directivos y docentes de los centros de enseñanza, 
alumnos y familias. La Sociedad de la Información exige que sean atendidas las 
nuevas demandas educativas que en ella emergen y que se dejen atrás los viejos 
temores y las actitudes evasivas e indiferentes. 

El principal desafío para la escuela y la universidad en la actual Sociedad de la 
Información es desarrollar en los alumnos competencias necesarias para un des-
empeño óptimo en este milenio. Pedró (2011) destaca que el desarrollo de dichas 
competencias es estimulado con el uso de las TIC y, al mismo tiempo, resulta una 
condición previa para la ejecución de determinadas prácticas3 basadas en el empleo 
de las nuevas tecnologías. 

La comunicación, el conocimiento y las TIC se vuelven esenciales para los suje-
tos a la hora de asumir y expresar de manera plena su rol cívico en la sociedad actual. 
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Hopenhayn (2003) subraya que el objetivo del trabajo con las nuevas tecnologías en 
los ámbitos educativos ha de trascender el mero desarrollo de procedimientos ins-
trumentales; la educación con las TIC debe capacitar a los sujetos para el ejercicio 
de los derechos ciudadanos y la valoración y defensa de la propia cultura. 

La educación siempre buscó favorecer el ejercicio responsable de la ciudadanía, 
procurando formar sujetos acordes al modelo socio-político-cultural de cada época. 
Dussel y Quevedo (2010), haciendo referencia a ideas del autor Richard Sennett, 
sostienen que en el pasado la escuela acompañó el proyecto de la modernidad jun-
to con otras instituciones y relaciones sociales que caracterizaron el capitalismo 
industrial; la educación ayudó así a configurar un determinado tipo de ciudadano. 

Dussel y Southwell (2010) afirman que hoy en día, con el auge de las comuni-
caciones masivas, en redes y las nuevas tecnologías arraigadas en la vida familiar 
y social, estar conectados es la clave de la participación en la vida social y por lo 
tanto un derecho ciudadano. Se vuelve indispensable, entonces, que la educación 
estimule en los alumnos el desarrollo de competencias que los ayuden a participar 
activamente con racionalidad comunicativa en una sociedad altamente mediatiza-
da, dentro de espacios de negociación y toma de decisiones. Es necesario que los 
actores partícipes de esta Sociedad de la Información desarrollen la capacidad para 
expresar demandas y opiniones en los medios de comunicación y también el espí-
ritu crítico para seleccionar mensajes, procesarlos, lograr traducir la información 
recabada en aprendizajes, etc. 

3.- Procedimientos y permisibilidades necesarios para continuar aprendiendo

A partir del siglo XX, la UNESCO y otros organismos internacionales intentaron 
posicionar a la educación dentro del proceso de globalización y de la Sociedad de 
la información. Crovi Druetta (2010) expone cómo en ese contexto las TIC fueron 
concebidas como herramientas indispensables para procesar la información, ayudar 
a generar conocimiento y a aplicarlo a situaciones concretas. Vale destacar que 
la pertinencia y la calidad son precisamente algunos de los ejes que la UNESCO 
planteó para la educación superior; tales criterios deben orientar la selección de los 
contenidos transmitidos por los docentes, los recursos didácticos4, las metodolo-
gías, las prácticas pedagógicas, etc., a fin de que las competencias desarrolladas por 
los educandos respondan a las exigencias de la realidad actual. 

Aguerrondo (2009) resalta la necesidad de conocer las características de los su-
jetos de aprendizaje y de identificar cuáles son los conocimientos y competencias 
pertinentes para ellos en la sociedad contemporánea, caracterizada por su dinamis-
mo. Frente al ritmo acelerado y a los cambios vertiginosos que hoy vivenciamos es 
preciso que las instituciones educativas asuman una postura de alerta constante y 
enseñen a los estudiantes a adaptarse a un mundo tan inquieto. 

“Enseñar a aprender” resulta entonces una tarea prioritaria que implica brindar 
a los jóvenes estrategias suficientes que les permitan seguir formándose de manera 
autónoma a lo largo de su vida. “Aprender a aprender” (o “aprender a conocer”) es, 
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precisamente, uno de los pilares de la educación del siglo XXI y supone el objetivo de 
“aprender a hacer”, puesto que para poder aprender hoy y siempre los alumnos deben 
incorporar estrategias, técnicas y procedimientos que les han de permitir investigar, 
estudiar y continuar progresando. Jacques Delors (1996) destaca tal meta de la educa-
ción en el libro “La educación encierra un tesoro” editado por la UNESCO. 

Los procedimientos cobran especial relevancia frente a la gran posibilidad que 
ofrece Internet de acceder a contenidos en distintos formatos; ante tal avalancha de 
información necesitamos ser capaces de encontrar y organizar aquélla verdadera-
mente pertinente. Rabajoli (2012) señala que en la actualidad resulta indispensable 
no solo saber qué y saber cómo sino también saber dónde hallar la información 
necesaria. 

Logan (1995) afirma que el objetivo de un sistema educativo es la transmisión 
de conocimientos pero también el desarrollo de metodologías y técnicas para la 
organización de la información; al mismo tiempo es importante también alcanzar 
destrezas comunicacionales y expresivas, llevar a cabo las operaciones básicas e 
intervenir para resolver problemas. 

En definitiva, la información en sí no es lo más importante en la actualidad sino 
saber encontrarla, procesarla y transformarla en conocimiento específico, de manera 
tal que permita dar respuestas ante las situaciones que se presentan; se han de alcan-
zar saberes que generen resultados, como plantea Castells (1998). La transforma-
ción de la información en conocimiento requiere la puesta en práctica de distintos 
procesos cognitivos por parte del sujeto, relacionados no solo con la selección sino 
también con la codificación, clasificación, comparación, interpretación, reflexión, 
análisis y síntesis de la información. 

Lion (2006) hace referencia a la diferenciación entre información y conocimiento 
establecida por Adell: el conocimiento resulta de un proceso de construcción personal 
e intransferible, en cambio la información puede ser transmitida de sujeto a sujeto 
sin experimentar modificaciones. La información puede ser encontrada pero el co-
nocimiento es construido como una red que conecta distintas significaciones en una 
situación determinada; en consecuencia, este último es siempre parte de un contexto, 
mientras que la información puede presentarse aislada, descontextualizada. 

A partir del uso de las TIC van surgiendo distintas competencias que permiten 
a los sujetos relacionarse mejor con el saber e interactuar con la cultura de manera 
más participativa y original. Dussel y Quevedo (2010, p. 24) presentan las nuevas 
“permisibilidades” (affordances) planteadas por Jenkins (2006) y Tyner (y otros, 
2008): 

-Juego: permite experimentar diversos caminos para resolver problemas. 
-Performance/Desempeño: posibilita adoptar identidades alternativas, improvi-
sar y descubrir. 
-Simulación: permite interpretar y construir modelos dinámicos de procesos del 
mundo real. 
-Apropiación: se logra remixar (“samplear”) contenidos de los medios. 
-Multitarea: se puede “escanear” el ambiente y cambiar el foco según se necesite. 
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-Juicio: permite evaluar la confiabilidad de distintos tipos de información. 
-Navegación transmediática: se sigue el flujo de historias e información entre 
múltiples modalidades. 
-Redes: se puede buscar, sintetizar y diseminar información. 
-Negociación: es posible viajar entre comunidades diversas, captar y seguir nor-
mas distintas, discernir perspectivas múltiples. 

Por otra parte, Baggiolini (2010, p.33) expone otra importante permisibilidad 
señalada por Jenkins, la “inteligencia colectiva”, la cual “posibilita reunir cono-
cimiento y comparar interpretaciones con otros para llegar a un objetivo común.” 

El resultado de esto es el desarrollo de una cognición que no está depositada en un 
sujeto sino que se distribuye, dado que supone la suma de conocimientos propios 
y ajenos. 

4.- Escritura digital, lectura hipertextual y multialfabetización

La informática ejerce su influencia sobre muchas de nuestras actividades cog-
nitivas y en el caso de la escritura podemos reconocer que ésta adquiere un nuevo 
semblante gracias a Internet, debido a ciertas características o principios del hiper-
texto5, tales como: 

•	 metamorfosis: los hipertextos están en continua construcción; 
•	 multiplicidad y ajuste de escalas: el hipertexto implica que cada vín-

culo se abra a una nueva red; 
•	 movilidad de centros: no existe un único centro en la red, más bien se 

van suscitando distintos centros en continuo movimiento6. 

En cuanto a la lectura, podemos reconocer que también ésta se ha reconvertido 
a partir del desarrollo del hipertexto. Los estudios PISA7 de la OCDE (2011) so-
bre la lectura digital entienden la lectura como un proceso complejo que involucra 
distintos aspectos como la comprensión, el uso, la reflexión y el disfrute de textos 
escritos en busca de alcanzar los propios objetivos.. La lectura hipertextual supone 
mayor actividad por parte de los sujetos lectores, quienes se implican sinestésica-
mente al operar con la computadora y diseñan sus propios recorridos a través de los 
diferentes vínculos, puesto que no existe un único hilo discursivo. Alberdi (2010, 
p. 50) expresa: “La pantalla pone al usuario frente a un espacio de potencialización 
de información, que irá tomando forma a partir de su interacción con el mismo, 
produciendo cada usuario una edición y montaje particular del texto.”

Los caminos hacia el conocimiento resultan, entonces, variados e idiosincráticos 
y se ligan a procesos de descubrimiento; la lectura hipertextual se caracteriza por la 
fragmentación, la aleatoriedad, la inmediatez, la instantaneidad, la no secuencialidad 
y la falta de jerarquías. El lector del hipertexto es, en consecuencia, un “jugador que 
experimenta”, que prueba moviéndose como un “nómada” desde un punto a otro. 
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En relación con el mayor o menor grado de complejidad de la lectura hipertex-
tual debemos decir que los lectores tienen distintas competencias y se involucran 
de diferente manera en sus actividades. En los estudios PISA de la OCDE (2011) 
se definieron distintos niveles de competencias en relación con la lectura de hiper-
textos: el más elemental supone la posibilidad de navegar por sitios familiares y 
limitados, encontrando información capaz de ser comprendida fácilmente; el nivel 
que se ubica en el otro extremo corresponde a los lectores más avanzados que pue-
den localizar, analizar y evaluar críticamente informaciones relativas a contextos no 
familiares, lo que supone adentrase en sitios múltiples sin una dirección explícita. 
En este último nivel no basta con llevar a cabo simples decodificaciones sino que 
se deben realizar lecturas críticas frente a textos de distintos formatos, manteniendo 
una actitud de cuestionamiento. 

Los procesos formativos de los educandos les han de posibilitar el ejercicio de 
una lectura e interpretación activa que les permitan resignificar los textos disponi-
bles en Internet y en los medios de comunicación. Para Martín Barbero (1996), la 
articulación entre vida y discursos/tecnología posibilita que se lleven a cabo nego-
ciaciones. Ese encuentro entre los estudiantes y los discursos que circulan en la red 
debe ser alentado por sus educadores, de modo tal que a partir de las propias expe-
riencias y culturas dichos textos sean resignificados; las instituciones educativas de-
ben propiciar las negociaciones de significados entre los medios de comunicación 
(junto con la Web) y los propios sujetos. 

La posibilidad que los sujetos tienen de sumar información a la encontrada en 
la Web es otro de los aspectos y ventajas de la lectura hipertextual. Landow (1995) 
reconoce distintas formas de participación activa en los estudiantes: éstos pueden 
comportarse como simples lectores eligiendo trayectos entre los distintos textos 
conectados, o pueden transformarse en autores al añadir textos escritos, nexos, hi-
perdocumentos; ambas intervenciones, lectura y escritura, pueden complementarse. 
Landow, al observar un mayor grado de participación de los estudiantes durante el 
trabajo con hipertextos, opta por hablar en estos casos de sistemas de aprendizaje 
y no de enseñanza; dicho aprendizaje se basa en la exploración y conduce a los 
sujetos hacia un pensamiento no lineal. Finalmente, la escritura digital suele tener 
un carácter colectivo ya que involucra la participación y la construcción grupal, por 
eso los otros actores tienen tanta importancia en ese proceso. 

Por último debemos decir que los educadores de este siglo deben pensar en nue-
vas formas de alfabetización. Aparici (2010) advierte que la Sociedad de la Infor-
mación exige la puesta en marcha de otras concepciones sobre alfabetización que 
no se limiten a la lectoescritura, sino que consideren todas las formas y lenguajes de 
la comunicación; en definitiva, el concepto de alfabetización colisiona. 

Logan (1995) afirma que cualquier definición de alfabetización se formula par-
tiendo de los parámetros de la expectativa social en un momento dado. Así Lugo y 
Kelly (2011) recuerdan precisamente cómo la lectura y la escritura no constituye-
ron un factor de discriminación antes de la invención de la imprenta; luego, ante el 
desarrollo de esta tecnología, dichas competencias comenzaron a volverse exclu-
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yentes. En nuestra sociedad actual la definición de alfabetización se sustenta en las 
nociones acerca del impacto de la computadora e Internet en la vida social. 

Por su parte, Area Moreira (2009) utiliza el concepto de “multialfabetización”, 
incluyendo en él los distintos niveles y utilización de los distintos lenguajes: tex-
tual, hipertextual, audiovisual, etc. Dentro de esa idea de “multialfabetización” pue-
den identificarse cuatro dimensiones: 

• una dimensión propiamente instrumental vinculada con el manejo técnico 
de los dispositivos y el acceso a la información; 

• una dimensión cognitiva relacionada con las diferentes formas de proce-
samiento de la información y con la transformación de dicha información 
en conocimiento; 

• una dimensión axiológica o ética que sustenta las propias opiniones y de-
cisiones y que involucra el uso democrático y ético de la información; 

• una dimensión socio-comunicativa relacionada con las posibilidades de 
expresarse y comunicarse con los otros mediante las TIC, utilizando di-
ferentes lenguajes. Los ciudadanos digitales deben ser capaces, por ejem-
plo, de producir información en distintos soportes y publicarla en Internet, 
crear y mantener un blog para compartir sus ideas, participar en redes 
sociales o en foros de interés, etc. Es importante, entonces, que los profe-
sionales de la educación intenten incorporar en el trabajo diario los nuevos 
lenguajes derivados del uso de las computadoras y los videojuegos y que 
promuevan la realización de actividades colaborativas entre los alumnos 
a través de Internet, las cuales impliquen compartir y producir con los 
demás. 

5.- Abordaje metodológico en la investigación 

La indagación en profundidad de las prácticas cotidianas de los educandos con 
las netbooks del Programa Conectar Igualdad justificó la elección de un abordaje 
metodológico cualitativo, abierto a una continua reflexión. Hernández Sampieri, 
Fernández Collado y Baptista Lucio (2006) subrayan la riqueza interpretativa y 
la profundidad, la descripción detallada y la contextualización de los fenómenos 
como características de la investigación cualitativa, las cuales conducen a una ma-
yor dispersión y expansión. En nuestra investigación priorizamos tales aspectos 
abordando cada uno de los casos como un “todo”, conforme a su propia unicidad y 
particularidad, sin pretender medir variables delimitadas previamente ni generalizar 
resultados a poblaciones más amplias.

Por otra parte, podemos fundamentar la selección de los casos estudiados aten-
diendo a las particularidades de los establecimientos educativos “Ing. Luis Lapor-
te” y “Carlos Guido y Spano” y de las terminalidades “Informática Profesional y 
personal” y “Equipos e instalaciones electromecánicas” (de la escuela “Laporte”) y 
“Comunicación Multimedial” (de la escuela “Guido y Spano”); es necesario desta-
car también la posibilidad existente de acceder a fuentes confiables de información 
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en tales instituciones a lo largo de toda nuestra investigación.
Para la construcción de nuestra evidencia empírica planteamos diferentes técni-

cas de recolección de datos, consultando distintas fuentes informativas. Aplicamos 
entrevistas no estructuradas a distintos informantes de las dos instituciones: docen-
tes y estudiantes de 4to y 5to año de los turnos mañana y tarde y pertenecientes a 
las distintas terminalidades (20 docentes y 22 alumnos elegidos al azar). Además, 
consultamos los Proyectos Educativos Institucionales (PEI)8 y llevamos a cabo en-
cuestas a todos los alumnos de 4to y 5to año de los turnos mañana y tarde de ambas 
escuelas (87 adolescentes).

6.- Principales procedimientos llevados a cabo con las netbooks por parte de los alum-
nos de las escuelas seleccionadas

De acuerdo con las distintas entrevistas, realizadas a alumnos y docentes, los 
procedimientos más usuales son la búsqueda, lectura, selección, comparación, cla-
sificación, interpretación y análisis de la información y la resolución de problemas; 
todos ellos resultan indispensables en los procesos de aprendizaje de los educandos 
del siglo XXI. 

6.1. Búsqueda de información y lectura. El procedimiento que más se lleva a cabo 
con las netbooks es la búsqueda de información. En coincidencia con lo expuesto 
por Pedró (2006), las actividades comunicativas electrónicas de carácter educativo 
no tienen aún la centralidad que sí tiene la búsqueda de información. 

Otro procedimiento que aparece con frecuencia en las tres modalidades (ligado 
también al empleo de la netbook) es la lectura, pero ésta no siempre se relaciona 
con la búsqueda de información en la Web por parte de los alumnos ya que algunos 
educadores siempre proveen los materiales de lectura y estudio a los estudiantes. El 
uso del pen drive para la transmisión de documentos de computadora a computado-
ra está bastante instalado en la modalidad de Informática de la escuela “Laporte”, al 
igual que el uso el correo electrónico para tal fin; también se destaca el empleo del 
Aula Virtual en 4to. año de esa terminalidad, a través del cual un par de docentes 
facilita a sus alumnos el acceso a ciertos textos de estudio. 

A la vez, determinados docentes de Informática y Electromecánica han diseña-
do sitios o blogs que permiten la presentación de textos educativos a sus alumnos. 
También facilitan los textos para la lectura y el trabajo recurriendo al pen drive. 

En la modalidad de Comunicación Multimedial de la escuela “Guido y Spano” 
también encontramos docentes que seleccionan la información relevante para los 
alumnos y se la proporcionan, por ejemplo, a través del correo electrónico. No obs-
tante, podemos reconocer que el número de docentes que recurre al correo electrónico 
para tal fin es menor en esta última terminalidad; mientras tanto, la presentación de 
información a los alumnos a través de blog y sitios Web (realizados por los mismos 
profesores) resulta una alternativa más frecuente en esta escuela que en la otra. 
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Por otra parte, inferimos que en las tres modalidades son muy pocos los educa-
dores que proponen un abanico más amplio de fuentes informativas a sus alumnos 
para que orienten su búsqueda en Internet; en estos casos puntuales el rastreo de 
información es llevado a cabo por los mismos jóvenes pero dentro de límites pre-
establecidos. 

En otras entrevistas los profesores dan a entender que sus alumnos navegan por 
la Web abiertamente, atendiendo simplemente al objetivo o al tema planteado en la 
clase; esa búsqueda de información, llevada a cabo de manera más libre, antecede a 
la lectura reflexiva, al análisis y al estudio. 

En distintas oportunidades la búsqueda de información por parte de los alumnos 
parece ser automática, espontánea y que responde más a una costumbre, una incli-
nación o un deseo de los alumnos por usar la netbook. 

Debemos reconocer también que la libertad y la flexibilidad con la que los jó-
venes navegan por la Web conllevan riesgos que se vuelven visibles para algunos 
docentes de las tres modalidades. A raíz de esto, los educadores de las tres termina-
lidades suelen acompañar a sus alumnos durante la búsqueda de información y les 
enseñan cómo llevar a cabo ese procedimiento de la mejor manera. 

De acuerdo con la clasificación de los niveles de competencia de lectura hiper-
textual establecida por PISA, podemos considerar que en estas tres terminalidades 
se da mayormente un nivel básico dado que la navegación de los alumnos por Inter-
net se lleva a cabo en contextos familiares. Los alumnos entrevistados mencionan 
Wikipedia como un recurso frecuentemente consultado por ellos durante la búsque-
da de información. El portal YouTube es también otro recurso bastante mencionado 
en las entrevistas, destinado especialmente a la búsqueda de videos.

Resulta necesario que los adultos ayuden a explorar nuevas y más ricas posibili-
dades dentro de ese complejo mundo de la red, actuando como verdaderos media-
dores y presentadores de otros recorridos, lo cual favorece una lectura hipertextual 
más interesante y productiva. Debemos reconocer, entonces, que aquellos educado-
res que aportan a la búsqueda de sus alumnos recomendándoles links variados pue-
den, de esa forma, ayudarlos a vincularse con otros sitios que sean seguros dentro 
de la Web y a los que podrán acceder más tarde. 

6.2. Selección, clasificación, organización y comparación de la información. El 
aprendizaje de técnicas ligadas al estudio y al intercambio de información se vuelve 
insoslayable en un mundo de constante cambio que no perdona la falta de actuali-
zación; el conocimiento se ha vuelto la fuente de poder en nuestra sociedad y por 
ello la formación continua se convierte en una especie de “tabla de salvación” para 
progresar en distintos ámbitos, especialmente el laboral. 

Docentes de las tres terminalidades señalan que los alumnos llevan a cabo habi-
tualmente procedimientos como la organización y la clasificación de la información 
que extraen de Internet; esta última plantea dificultades para los jóvenes. 

Los alumnos de Informática, además, clasifican la información de manera co-
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laborativa mediante procedimientos de “marcación” en la materia TIC. Las activi-
dades de este tipo son colaborativas porque todos los sujetos pueden categorizar la 
información a través de etiquetas y localizar fácilmente las páginas marcadas por 
los demás. 

Otro procedimiento que aparece en las entrevistas de las tres modalidades es la 
selección de información; en relación con esto vale recordar la permisibilidad de 
“juicio” planteada por Jenkins, la cual supone poder evaluar la confiabilidad de 
los distintos tipos de información y sus fuentes. De acuerdo con lo expresado por 
algunos docentes, los alumnos presentan dificultades al momento de seleccionar 
información de Internet que sea pertinente y relevante. 

La comparación es otro procedimiento que también se liga a la lectura de los 
textos extraídos de Internet.

6.3. Análisis e interpretación. Docentes de las terminalidades de Informática 
de la escuela “Laporte” y de Comunicación Multimedial de la “Guido y Spano” 
mencionan la interpretación como uno de los procedimientos llevados a cabo por 
sus alumnos en base a textos extraídos de Internet. 

Por otra parte, la mitad de los docentes y alumnos entrevistados de Informática 
y Electromecánica de la escuela “Laporte” hace referencia al análisis de textos di-
gitales y a la posterior elaboración de conclusiones. 

Dichos procedimientos de análisis e interpretación, a la vez, se ven enriquecidos 
cuando se articulan con prácticas comunicativas, es decir, cuando se comparte con 
los demás esa labor reflexiva. En tal sentido, vale destacar que los alumnos de las 
tres terminalidades realizan comentarios o exposiciones orales durante el desarrollo 
de sus clases y también cuestionan distintas fuentes informativas; algunos docentes 
mencionan además procedimientos como el debate, el diálogo y la argumentación, 
los cuales alientan en los jóvenes un sentido de participación y colaboran en el desa-
rrollo de una racionalidad comunicativa y crítica y de habilidades para la expresión 
oral. 

La búsqueda de información y/o la lectura aparecen muchas veces como pasos 
previos para el análisis grupal, el debate y el diálogo: recolectar información en la 
Web y leerla permite a los alumnos introducirse en un tema que posteriormente será 
tratado en la clase de manera colectiva. 

Debemos afirmar, siguiendo a Freire (1973), que el diálogo en los procesos edu-
cativos se vuelve una metodología destinada a la formación de la postura crítica y 
resulta esencial en la problematización del conocimiento; conocer es socializar el 
conocimiento, tal como afirma Kaplún (2010). Podemos considerar, entonces, que 
estas experiencias colectivas llevadas a cabo entre los alumnos de estas escuelas, 
basadas en el diálogo y el análisis grupal, son una expresión concreta de dicha so-
cialización de los saberes. Esta forma de considerar la enseñanza y el aprendizaje 
no se identifica con una concepción del poder rígido y dominante en el aula sino 
que, por el contrario, colabora en su resquebrajamiento. 
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6.4. Producción de textos. Docentes de las tres modalidades estudiadas (Infor-
mática y Electromecánica de la escuela “Laporte” y Comunicación Multimedial 
de la “Guido y Spano”) mencionan aquellas actividades que con frecuencia llevan 
a cabo los alumnos con las netbooks y que implican la expresión escrita. Una de 
estas tareas es la realización de cuestionarios. Esta actividad implica un proceso de 
lectura que integra algunos de los procedimientos mencionados párrafos atrás (aná-
lisis, interpretación, clasificación, comparación, selección, etc.), lo cual se suma al 
desafío que supone expresarse eficazmente de manera escrita, respetando reglas 
ortográficas, la coherencia y la cohesión, etc. Estos procedimientos y exigencias 
se hacen presentes también en la confección de informes, síntesis, monografías y 
textos de opinión (cobrando realce la subjetividad en este último caso). 

Durante estos procedimientos de escritura, los estudiantes suelen “copiar y pe-
gar” información de Internet; esto se pone de manifiesto en distintas entrevistas a 
alumnos de las tres terminalidades. En estos casos se evidencia la falta de crite-
rio personal para procesar la información y de creatividad para codificar un nuevo 
mensaje que pueda ser comunicado (éstas son competencias que necesariamente 
deberían desarrollar los educandos). 

Creemos que los alumnos deben acceder abiertamente a los discursos que cir-
culan por la Web para poder resignificarlos a partir de sus propias experiencias, 
necesidades, realidades y culturas. La articulación entre el sujeto y los discursos no 
se establece cuando se “copia y pega” información de Internet; los textos en esos 
casos no son el producto de la negociación de significados. En situaciones como 
éstas, las netbooks no son aprovechadas por los alumnos como herramientas para 
actuar sobre la información (ése es uno de los sentidos que Castells da a las TIC), 
sino que son empleadas como meros artefactos que solo brindan información y por 
ende se truncan sus potencialidades. 

Es preciso destacar que en distintas entrevistas se pone de manifiesto el interés 
de los docentes por promover en los alumnos una mayor responsabilidad durante 
la producción de textos escritos, ya sea exigiéndoles que no copien textualmente la 
información recabada o que citen las fuentes bibliográficas. 

Debemos hacer referencia también a la creación de productos comunicacionales 
de carácter audiovisual, gráfico, hipertextual, etc., dado el grado de importancia 
que tiene el desarrollo de competencias vinculadas al manejo de dichos lenguajes 
dentro del contexto del siglo XXI. Como ya señalamos al presentar el concepto de 
“multialfabetización”, estar conectados por redes implica muchas veces el manejo 
de otros códigos más allá de la palabra. La posibilidad de compartir ideas con otros 
a través de redes sociales, blogs, etc. empleando distintos lenguajes y atendiendo al 
bien común es precisamente la dimensión comunicativa de la multialfabetización, 
la cual se integra a una dimensión axiológica o ética que supone el uso democrático, 
libre y ético de la información.

En relación con esto, debemos reconocer, de acuerdo con el testimonio de do-
centes y alumnos, que algunos trabajos de los cursos de Informática de la escuela 
“Laporte” consisten en la producción de mensajes que integran códigos no solo 
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verbales; ejemplo de tales actividades son la elaboración de mapas conceptuales 
con la utilización del programas informáticos y la realización de tutoriales. Algunos 
profesores y estudiantes, tanto de esa modalidad como de Electromecánica, aluden 
también al armado de diapositivas en Ms Power Point©. Además, los alumnos de 
Informática diseñan a veces en Autocad y producen videos con la ayuda de deter-
minados programas. 

En la escuela “Guido y Spano” los alumnos de Comunicación Multimedial rea-
lizan diaspositivas en Ms Power Point©, al igual que los estudiantes de las otras 
terminalidades. Algunos profesores y estudiantes destacan también la elaboración 
de mapas y redes conceptuales con programas informáticos, el diseño de posters, 
dibujos y gráficos (por ejemplo para representar el eje temático de una unidad en 
determinada materia) y la diagramación de páginas de diarios, revistas, etc. (en 
este último caso la docente da a los alumnos la opción de realizar el trabajo con la 
netbook o manualmente y la mayoría elige la computadora). A estas tareas se agre-
gan el diseño y armado de fotonovelas, la producción y edición de fotos sacadas 
por ellos y el diseño de blogs. Asimismo, los alumnos redactan, ilustran y diseñan 
artículos para una enciclopedia virtual (ya sea una página Web o un CD interactivo), 
para lo cual previamente consultan varias páginas de Internet y recolectan infor-
mación a través de encuestas y entrevistas llevadas a cabo por ellos. Todas estas 
producciones incorporan otros lenguajes además de la palabra (imágenes fijas o en 
movimiento, música, etc.). 

El empleo de distintos lenguajes se expresa también, en esta escuela, en la pro-
ducción de cortos audiovisuales (pequeñas tiras de ficción, documentales), tracks 
de películas o publicidades. La edición de videos resulta ser el procedimiento que 
más aparece en las entrevistas (al igual que la búsqueda de información); en de-
terminadas materias los alumnos editan animaciones agregándoles el audio (por 
ejemplo publicidades a las que la docente les sacó el sonido previamente) y realizan 
también nuevas animaciones con sonidos. En definitiva, resulta ser bastante amplio 
el espectro de producciones multimediales llevadas a cabo por los alumnos de la 
escuela “Guido y Spano”. Tanto docentes como alumnos parecen enorgullecerse 
de la variedad de trabajos realizados por estos futuros técnicos en Comunicación 
Multimedial y en todos esos casos aparece la netbook como un actor que colabora 
en los procesos creativos. 

6.5. Resolución de problemas. Tanto en las terminalidades de Informática y 
Electromecánica de la escuela “Laporte” como en la de Comunicación Multimedial 
de la “Guido y Spano” los estudiantes llevan a cabo actividades orientadas a la 
resolución de problemas, recurriendo muchas veces al empleo de las netbooks del 
Programa Conectar Igualdad. La resolución de problemas cobra real importancia 
en la educación del siglo XXI, tal como afirma Logan (1995), y tradicionalmente 
ha sido Matemáticas una de las áreas que más se ha asociado a ella, poniendo gran 
énfasis en el análisis y el razonamiento. En la escuela “Guido y Spano” encontra-
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mos una docente especialista en dicha disciplina que ha diseñado un sitio Web con 
graficadores, a partir del cual aborda con sus alumnos la resolución de problemas 
(aunque la educadora no excluye otros recursos como el pizarrón). 

En la terminalidad de Informática de la escuela “Laporte”, otra docente de Mate-
máticas comenta el uso del programa Geogebra que plantea ejemplos de ejercicios 
de resolución de problemas. 

También aparece la resolución de problemas en algunos módulos específicos de 
la terminalidad de Informática, en los cuales los alumnos elaboran tutoriales con el 
objetivo de orientar el uso de la computadora; de esta manera los futuros técnicos 
en esta especialidad aplican lo aprendido a la resolución de problemas. 

Asimismo, en otras materias de Informática y Electromecánica se incluyen dife-
rentes contenidos orientados según cada terminalidad, a partir de los cuales se lleva 
a cabo la resolución de problemas basados en situaciones concretas; las netbooks 
suelen estar presentes en el desarrollo de tales actividades. 

En la modalidad de Comunicación Multimedial de la escuela “Guido y Spa-
no” los alumnos intentan arreglar las netbooks de otros alumnos como parte de las 
actividades planteadas por el docente del área de Informática; también en estos 
casos se da la búsqueda de resolución de problemas mediante la aplicación de los 
conocimientos previos, aunque en dicho proceso de reparación intervienen además 
la exploración, la improvisación y el descubrimiento, aspectos que Jenkins resalta 
como positivos cuando hace referencia a la permisibilidad del “desempeño”. 

En otras asignaturas de Comunicación Multimedial también se promueven 
aprendizajes basados en problemáticas propias de la realidad de los mismos alum-
nos. En varios de los proyectos se da la participación de distintas asignaturas y en 
muchos de estos casos las tareas de investigación llevadas a cabo por los estudian-
tes concluyen con la realización de documentales. 

Consideramos que es importante que en la escuela y también en las instituciones 
educativas de nivel superior se aborden temáticas que tengan relevancia para la vida 
de los jóvenes y con las cuales éstos puedan sentirse identificados. El análisis de 
la información orienta la resolución de problemáticas particulares y en tal sentido 
Internet resulta de suma utilidad como herramienta de investigación, dado que per-
mite a los lectores encauzar su búsqueda según sus propios objetivos. 

Como ya hemos señalado, en la lectura hipertextual el orden de los distintos 
textos depende de la situación concreta que está enmarcando dicho proceso. En 
conclusión, la resolución de problemas implica la contextualización de la informa-
ción, ya que la realidad abordada tiene que ver con una circunstancia puntual. La 
información analizada resulta relevante si se relaciona con la necesidad existente; el 
conocimiento, entonces, siempre parte de un contexto y conocer es saber cómo usar 
la información. Finalmente, lectura y escritura digitales suelen tener un carácter 
colectivo ya que involucran la participación y la construcción grupal; por eso los 
otros actores tienen tanta importancia en ese proceso. 
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7.- Algunas consideraciones finales

En la Sociedad de la Información los sujetos deben desarrollar competencias 
necesarias para hacer un uso eficaz de las TIC en los distintos ámbitos en los que 
se desempeñan, lo cual supone no solo contar con habilidades instrumentales sino 
también poner en práctica distintos procedimientos intelectuales. Si bien varias de 
las competencias se adquieren y afianzan en lo cotidiano en el ámbito del hogar 
o en otros espacios destinados al entretenimiento y la socialización (por ejemplo 
los cybers, videojuegos), debemos reconocer que muchas de las prácticas con TIC 
llevadas a cabo por los jóvenes en esos contextos no se asocian directamente con la 
construcción del conocimiento; de ahí que las instituciones educativas deban pro-
mover en los alumnos usos que les permitan vincular dichas prácticas con el saber. 

Es indispensable, por ejemplo, que los estudiantes aprendan no solo a decodi-
ficar los textos sino también a realizar lecturas críticas manteniendo una actitud 
de cuestionamiento frente a los mensajes; en consecuencia, los educadores han de 
estimular en los alumnos el distanciamiento crítico que les permita analizar los dis-
tintos contenidos y a la vez entender los límites de las tecnologías.

A la vez, los educandos deben formarse como lectores no solo de textos sino tam-
bién de hipertextos, lo cual implica que aprendan a navegar en sitios múltiples sin 
una dirección preestablecida en busca de contenidos pertinentes y que sean capaces 
de comprenderlos y evaluarlos de acuerdo con sus propios criterios y objetivos. La 
búsqueda se vuelve un procedimiento de gran relevancia en la era de Internet, junto 
a otros vinculados al tratamiento de la información; las técnicas ligadas al estudio 
(organización y clasificación de los contenidos, comparación, síntesis, resumen, etc.) 
constituyen herramientas fundamentales para aprender de manera autónoma los sabe-
res teóricos necesarios. En la Sociedad de la Información el aprendizaje se transforma 
en un proceso permanente que abarca todas las etapas de la vida; por lo tanto, es 
necesario que los educandos “aprendan a aprender” incorporando y ejercitando pro-
cedimientos que les permitan capacitarse y formarse a lo largo de toda su existencia.

Por otra parte, la aplicación práctica de los contenidos incorporados ha de supo-
ner una mirada o perspectiva ética; precisamente la dimensión axiológica de la mul-
tialfabetización se vincula con el uso democrático, libre y ético de la información. 
En tal sentido, las instituciones educativas cumplen un rol irremplazable; el acom-
pañamiento de los adultos educadores se vuelve fundamental no solo al enseñar a 
los jóvenes a depurar los contenidos que circulan en la Web y los medios masivos, 
sino también al ayudarlos a usar de manera responsable esa información. 

Otras competencias indispensables para el óptimo desempeño de los ciudadanos 
del nuevo milenio se vinculan con el aspecto comunicativo y expresivo; ante todo 
debemos reconocer la necesidad de saber expresarse adecuadamente de manera oral 
y escrita, aunque la capacidad comunicativa implica también saber manejar otros 
lenguajes articulándolos de manera armónica en mensajes hipertextuales.

A lo largo de nuestro trabajo empírico en las escuelas “Ing. Luis Laporte” y 
“Carlos Guido y Spano” hemos podido reconocer que todas las competencias y 
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procedimientos aquí enunciados son ejercitados por los alumnos, en mayor o menor 
medida, a partir de determinadas actividades planteadas por los docentes. En primer lu-
gar, debemos señalar que en las tres terminalidades estudiadas observamos el valor que 
se le asigna a la comunicación oral, ya que en distintas materias los educandos exponen 
y comentan los temas abordados en las clases. Debemos aquí resaltar la relevancia que 
adquiere el diálogo entre docentes y alumnos dentro del proceso de construcción del 
conocimiento.

En ambas escuelas los estudiantes también llevan a cabo otras tareas vinculadas con 
la lectura hipertextual, incluyendo la búsqueda de información, su clasificación, su orga-
nización, etc., aunque en la mayoría de los casos los recorridos por la Web se dan visitan-
do sitios familiares para los educandos o que están preestablecidos por los educadores.

Los jóvenes de estas instituciones también llevan a cabo prácticas de escritura di-
gital colectiva y colaborativa en ciertas materias, y para ello emplean blogs (diseñados 
en diferentes asignaturas en las tres terminalidades), wikis o foros (utilizados en ciertas 
materias puntuales en Informática y Comunicación Multimedial). También debemos re-
saltar, además, la producción de materiales visuales y audiovisuales, especialmente en la 
escuela “Guido y Spano”, dada su terminalidad específica en Comunicación Multime-
dial; en particular sobresale la elaboración de videos. 

Todos estos procedimientos y prácticas se han visto beneficiados y potenciados gra-
cias a la presencia de las netbooks en las escuelas y en los hogares, más allá de que en 
ciertos casos los docentes han incursionado en ellos desde antes del Programa Conectar 
Igualdad.

En definitiva, los alumnos de las instituciones educativas seleccionadas han ido 
aprendiendo a incorporar paulatinamente las netbooks del Programa Conectar Igualdad 
en sus quehaceres diarios y a convivir con ellas y con otras TIC, llevando a cabo los 
mencionados procedimientos. No obstante, es cierto también que queda un largo camino 
por recorrer y que, a lo largo de estas experiencias, van surgiendo obstáculos, dificulta-
des y desafíos. 

Por último, creemos que es justo resaltar el rol relevante de los educadores en dichos 
procesos de incorporación de las TIC en la educación y fundamentalmente como me-
diadores en la construcción del conocimiento. Dado el valioso lugar que ellos ocupan en 
la formación de todos los educandos creemos que, más allá de sus nobles intenciones, 
es sumamente necesario que continúen abriéndose a la actualización, manifestando su 
curiosidad y desarrollando cada vez más su creatividad y capacidad de adaptación a los 
cambios a fin de enriquecer su labor educativa. 

Los educadores del siglo XXI, cualquiera sea el nivel educativo en el que se des-
empeñen, han de animarse en todo momento a incursionar en nuevos usos educativos 
de las TIC, las cuales están instaladas en el corazón de la Sociedad de la Información. 
Esto no implica dejar de aprovechar otros valiosos instrumentos mediadores, como los 
libros, los elementos de laboratorio, los objetos de la realidad, etc., dado que ninguno 
de ellos pierde su importancia en los procesos de construcción del conocimiento. En las 
comunidades de aprendizaje hay lugar para actores humanos y técnicos y para demás 
componentes materiales y simbólicos. 
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El acceso técnico a cada nueva tecnología de la información y la comunicación 
en los establecimientos educativos debe ser visto como una verdadera oportunidad 
para perfeccionar la tarea educativa en pos del crecimiento de los estudiantes; ellos 
son el principal motivo que ha de impulsar cualquier proceso de superación institu-
cional. Los jóvenes que a diario cruzan los umbrales de las escuelas y las universi-
dades constituyen el verdadero valuarte de los centros de enseñanza; los estudiantes 
del nuevo milenio –confrontadores y ávidos de mayor motivación- representan un 
importante desafío para los profesionales de la educación. Los educandos del si-
glo XXI constituyen un importante reto para todos los adultos responsables de su 
formación; las instituciones educativas y las políticas educativas tienen el deber de 
adaptarse a las necesidades de estos jóvenes, sin olvidar que su principal obligación 
es, ante todo, formar personas con valores éticos y con verdadero sentido crítico.

Recibido: 12/02/14. Aceptado: 09/12/14. 
NOTAS
1 Creado en nuestro país por Decreto Presidencial 459/10. Información disponible en http://www.conectari-

gualdad.gob.ar/sobre-el-programa/que-es-conectar/. (10/3/2012).
2 Las competencias constituyen una capacidad para actuar sobre la realidad a partir de los conocimientos que 

se poseen. Para ser competente no basta con saber algo sino que se debe poder aplicar ese saber con concien-
cia, es decir pudiendo explicar lo que se hace (hacer con saber).

3 Asumimos el concepto de “prácticas” desde la perspectiva de Bourdieu; consideramos que las prácticas de 
los sujetos se apoyan en los esquemas de acción incorporados, en base a los cuales tales prácticas se organi-
zan. La “práctica” es la respuesta que la persona da ante una situación determinada y presupone la existencia 
de ciertas regularidades. Al referirnos a las prácticas de los usuarios con las TIC pensamos en las acciones 
que estos realizan con dichas tecnologías en determinadas situaciones. Tales prácticas vinculadas al tiempo 
libre, la socialización, el trabajo, el aprendizaje, etc. implican un rol activo por parte de los sujetos.

4 Definimos los recursos didácticos como aquellos materiales que se emplean con la intención de facilitar la 
tarea del docente y permiten a los alumnos llevar a cabo sus tareas de aprendizaje.

5 “Técnicamente un hipertexto es un conjunto de nudos ligados por conexiones. Los nudos pueden ser pala-
bras, imágenes, gráficos o partes de gráficos, secuencias sonoras, documentos completos que a su vez pueden 
ser hipertextos. Los ítems de información no están conectados linealmente, como los nudos de una cuerda, 
sino en modo que cada uno de ellos, o la mayor parte, extienden sus conexiones en forma de estrella, según 
un modelo reticular.” (Lévy, Pierre. Las tecnologías de la inteligencia. El futuro del pensamiento en la era 
de la informática. Paris, Editions La Decouverte, 1990, p.41). 

6 Lévy, 1993, citado en Baggiolini, L.“Ambientes educativos, dispositivos tecnológicos y conocimiento” en 
TICs y Educación. Experiencias pedagógicas y reflexiones sobre el uso de las TICs en el aula. Rosario, Del 
Castillo, 2010, p. 33.

7 “El nombre PISA corresponde con las siglas del programa según se enuncia en inglés: Programme for Inter-
national Student Assessment, es decir, Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos. Se trata de 
un proyecto de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos), cuyo objetivo es 
evaluar la formación de los alumnos cuando llegan al final de la etapa de enseñanza obligatoria. El Programa 
ha sido concebido como un recurso para ofrecer información abundante y detallada que permita a los países 
miembros adoptar las decisiones y políticas públicas necesarias para mejorar los niveles educativos. La 
evaluación cubre las áreas de lectura, matemáticas y competencia científica. El énfasis de la evaluación está 
puesto en el dominio de los procesos, el entendimiento de los conceptos y la habilidad de actuar o funcionar 
en varias situaciones dentro de cada dominio.” (OCDE. El Programa PISA de la OCDE. Qué es y para qué 
sirve. p. 4. disponible en http://www.oecd.org/pisa/39730818.pdf. 15/12/2012). 

8 El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es visto como “un proceso complejo de planificación que define: 
un modelo de institución; las acciones para lograrlo y los recursos que se requieren.” (Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica. Dirección Nacional de Educación Técnico-Profesional. Programa Trayectos Técni-
co-Profesionales. Manual Básico de los Trayectos Técnico-Profesionales. Bs.As., 1998. p. 34).
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VARIABLES INTRÍNSECAS y APTITUD 
COMERCIAL DE zANAHORIA y RADICHETA 

MÍNIMAMENTE PROCESADAS y CONSERVADAS A 
5º C y 10 ºC 

Natalia Manzo - Diandra Dertiano - Nerina Burgos 
Fernando Gori - Silvio Martín Staffolani - José Mario Céspedes*1 

RESUMEN: El consumo de hortalizas mínimamente procesadas se ha incrementado en los 
últimos años debido a sus características de calidad que las asemeja a las recién cosechadas 
y también en gran medida por la comodidad que encuentra quien las requiere por su forma 
de presentación, ya que no necesitan preparaciones adicionales en el hogar. En lo que 
respecta a su elaboración y comercialización, las hortalizas frescas mínimamente procesadas 
requieren de una atención particular ya que se trata de sistemas altamente perecederos aun 
conservados en refrigeración, y su vida útil depende de la fisiología del tejido vegetal por 
un lado, y por el otro de la actividad metabólica de los microorganismos presentes. Sumado 
a esto, cada especie de hortaliza en particular presenta propiedades que le son propias y la 
convierte en un sistema único, lo cual determina que el tiempo de aptitud comercial sea 
diferente entre una y otra. En este trabajo, se estudiaron dos categorías distintas de hortalizas 
mínimamente procesadas, zanahoria (Daucus carota L.) y radicheta (Chichorium intybus 
L.), habilitadas para su comercialización envasadas en bandejas de plástico polipropileno 
y cubiertas por un film plástico de PVC. Para ambas la empresa elaboradora fija en ambos 
tipos una fecha de vencimiento de 5 días. En estas hortalizas conservadas a dos temperaturas 
de refrigeración distintas (5 y 10 °C), se controlaron actividad acuosa (Aw), acidez, pH, 
recuento de micro-organismos psicrotrofos y características organolépticas a partir del día de 
elaboración y cada dos días durante siete días, con la finalidad de ver la incidencia de cada 
uno de estos parámetros intrínsecos sobre los cambios que se van produciendo durante el 
almacenamiento. Los resultados muestran diferencias importantes entre el tiempo de aptitud 
comercial fijado por la empresa y el real para ambas hortalizas a las dos temperaturas de 
refrigeración estudiadas.

Palabras claves: alimentos perecederos - hortalizas mínimamente procesadas - tiempo de 
aptitud comercial. 

ABSTRACT: Intrinsic Variables and Commercial Fitness of Carrot and Radicchio Mini-
mally Processed and Stored at 5°C and 10°C.
The consumption of minimally processed vegetables has increased in recent years due to their 
quality characteristics which make them resemble freshly harvested vegetables, and largely 
due to the convenience for the people who require them for their presentation, because they 
do not need additional preparation at home. In relation to their production and marketing, 
fresh vegetables minimally processed require a particular attention since they are highly pe-
rishable systems even if they are preserved in refrigeration, and their shelf life depends on the 

* Céspedes José Mario es docente e investigador de la Universidad del Centro Educativo Latinoamericano 
en la cátedra de Microbiología de los Alimentos. E-mail: cespedesjm@gmail.com 

 Staffolani Silvio Martínes docente e investigador en la Universidad del Centro Educativo Latinoamericano 
de las cátedras de Físico Química y Bromatología en la carrera de Ingeniería en Tecnología de Alimentos.

 Se agradece la participación de Manzo Natalia, Dertiano Diandra, Burgos Nerina y Gori Fernando, alum-
nos del último año de la carrera de Ingeniería en Tecnología de Alimentos de la Universidad del Centro 
Educativo Latinoamericano.



124 INVENIO 18 (35) 2015: 123-134

Natalia Manzo - Diandra Dertiano - Nerina Burgos - Fernando Gori  
Silvio Martín Staffolani - José Mario Céspedes

physiology of the plant tissue, on the one hand, and on the other, on the metabolic activity of 
the present microorganisms. In addition, every kind of vegetable in particular has properties 
that are typical and make them a unique system, which determines that the time of commer-
cial fitness is different for them. In this work, two different categories of minimally processed 
vegetables, carrot (Daucus carota L.) and radicchio (Chichorium intybus L.), authorized for 
marketing packaged in plastic and polypropylene trays covered by a plastic film of PVC were 
studied. For both of them, the manufacturing company fixed a deadline of 5 days. In these 
vegetables, stored at two different temperatures (5 to 10° C), were controlled water activity 
(Aw), acidity, pH, quantity of psychrotrophic microorganisms and organoleptic characteristi-
cs from the date of manufacture and every other day for seven days, in order to see the impact 
of each of these intrinsic parameters on the changes that occur during storage. The results 
show significant differences between the commercial fitness time set by the company and the 
real fitness time for both vegetables at the two refrigeration temperatures studied.

Keywords: perishable foods - minimally processed vegetables - time of commercial fitness.

Introducción
El tiempo de aptitud comercial, también conocido como tiempo de vida útil o 

tiempo de vencimiento de los productos perecederos que se conservan en refrige-
ración y muy especialmente el de las hortalizas mínimamente procesadas que se 
comercializan cortadas para ser consumidas crudas en ensaladas, es un parámetro 
que necesariamente deben conocer no sólo las empresas fabricantes de este tipo de 
productos, sino también los organismos que tienen a su cargo el control por parte 
del Estado y hasta los propios consumidores de estos alimentos.

La demanda de hortalizas mínimamente procesadas por parte de los consumi-
dores se ha incrementado marcadamente, ya que sus características de calidad las 
asemejan en gran medida a las recién cosechadas, reconocidas además como fuente 
de minerales, vitaminas, sustancias bioactivas y fibra dietaria. Esto, con el correr 
del tiempo, ha llevado al mejoramiento del área correspondiente a la elaboración 
de este tipo de alimentos en relación con la tecnología de los mínimamente proce-
sados, listos para usar, ya que no necesitan preparaciones adicionales en el hogar y 
han sido sólo levemente modificados en sus características de frescura1. 

En lo que respecta al tiempo de aptitud comercial, hoy predomina la idea de 
que este tiempo de vencimiento involucra la inocuidad de estos productos, cuando 
en realidad nada tiene que ver el consumo de estos vegetales dentro del tiempo de 
aptitud establecido, presentando todas las condiciones de aceptabilidad deseadas, 
con el riesgo de que su ingesta derive en una enfermedad transmitida por dicho 
alimento2. 

La aptitud comercial de un alimento es el periodo de tiempo en el que, en con-
diciones definidas de conservación, el producto mantiene parámetros de calidad es-
pecíficos, y en el caso particular de las hortalizas frescas mínimamente procesadas, 
implica apariencia fresca, textura aceptable, buen olor y color, entre otros3,4. Estos 
aspectos hacen referencia a los distintos procesos de deterioro: físicos, químicos y 
microbiológicos, de tal manera que en el momento en el que alguno de estos pará-
metros de calidad se pierde, el producto habrá llegado al fin de su vida útil. 

Este tiempo de vida útil es requerido cuando se lanza al mercado de alimentos un 
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nuevo producto y también para evaluar cómo afectan los cambios en los procesos 
de elaboración o las reformulaciones en la estabilidad de alimentos ya comerciali-
zados. 

Los vegetales frescos cortados, en particular, son altamente perecederos aún en 
refrigeración y su vida útil depende básicamente del control de la fisiología del 
tejido vegetal, por un lado, y por el otro, de la actividad metabólica de los microor-
ganismos presentes5. Para el control de ambas, descontando los cuidados inherentes 
a la selección de la materia prima y los correspondientes a la preparación propia-
mente dicha de las diferentes hortalizas cortadas comercializadas en bandejas, la 
temperatura de refrigeración representa el factor determinante de la vida útil o fecha 
de vencimiento, ya que disminuye tanto la actividad enzimática propia de los teji-
dos como la correspondiente al metabolismo microbiano y, como consecuencia de 
ello, el deterioro de la calidad sensorial6. 

A pesar de que existe mucha y variada información al respecto, ésta sigue siendo 
insuficiente en relación con los mecanismos de degradación de los componentes 
bioactivos en vegetales cortados, así como efecto de diferentes condiciones de al-
macenamiento sobre la pérdida del valor nutritivo de estos productos7.

Algunos autores proponen la necesidad de un monitoreo específico de los cam-
bios ocurridos durante el almacenamiento de este tipo de alimentos y de la calidad 
microbiológica, ya que no hay evidencias claras entre la correlación de los síntomas 
de descomposición y los parámetros de pH, ácido láctico, ácido acético, niveles de 
CO2, calidad sensorial y carga microbiana total8,9. 

Por lo general, dichos estudios deben adaptarse a cada producto específico, para 
determinar los cambios que éste experimenta durante su conservación e influyen en 
su calidad. En tal sentido, resulta de interés detectar la o las variables intrínsecas, 
cuyo cambio se relaciona con una disminución de la aceptabilidad del producto por 
parte del consumidor. En tal sentido, es muy útil la generación de herramientas y 
distintos abordajes del tema que nos permitan obtener mayor información acerca de 
los cambios producidos en la calidad10. 

Materiales y métodos

Muestras de verduras en estudio 
Se estudiaron dos categorías distintas de hortalizas mínimamente procesadas, 

zanahoria (Daucus carota L.) y radicheta (Chichorium intybus L.), comercializadas 
cortadas y envasadas en bandejas de plástico polipropileno cubiertas por un film 
plástico de PVC, presentaciones habilitadas para su comercialización. Para ambas, 
la empresa elaboradora fija en ambos tipos de hortalizas una fecha de vencimiento 
de 5 días.

Se evaluaron dos lotes distintos de cada una de estas hortalizas. Todas las ban-
dejas que se seleccionaron como muestras el día de ingreso a un supermercado 
céntrico para su comercialización (fecha de elaboración correspondiente a ese día), 
presentaron las condiciones de envasado, aspecto fresco, turgencia, olor y el color 
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normal correspondiente a la especie.
En una bandeja, se efectuaron las mediciones correspondientes al primer día. 

Tres bandejas se almacenaron a una temperatura de 5 ºC y otras tres a 10 ºC, para 
ser evaluadas al 3º, 5º y 7º día de conservación, es decir 2 días más que el tiempo es-
tablecido en el rótulo como fecha de vencimiento, a fin de obtener mediciones pos-
teriores aún al tiempo de aptitud comercial estipulado por la empresa elaboradora. 

Parámetros intrínsecos medidos
Los parámetros intrínsecos elegidos para el estudio de cada una de las muestras, 

al inicio y de las conservadas a 5 ºC y 10 ºC respectivamente durante el tiempo de 
almacenamiento, fueron: acidez, pH, Aw, aceptabilidad comercial y recuento de 
microrganismos psicrotrofos. Se eligió específicamente cuantificar la microbiota 
psicrotrofa, porque son éstos fundamentalmente los que poseen mayor capacidad 
metabólica a las temperaturas de refrigeración elegidas para el almacenamiento 
y por lo tanto los que podrían tener mayor influencia en los cambios debidos a la 
actividad microbiana.

Todas las mediciones de los parámetros elegidos en el estudio se realizaron por 
triplicado, y para el análisis de los resultados obtenidos, se utilizó el promedio, des-
vío estándar y análisis de la variancia, exigiendo un nivel de significación de 0,05. 

Metodología empleada

Acidez: AOAC Official Method 942.15. Acidity (Titrable) of Fruit Products. 
Official Method of Analysis of AOAC International, ed. 18, 2005, Cap. 37, p.10.

pH: Se utilizó un peachímetro TESTO 205 para sólidos y materiales viscoplásti-
cos.

Aw: Mediante Aqualab Lite (Decagon)
Recuento de microorganismos Psicrotrofos: Por el método clásico de referen-

cia descripto en el Compendium of Methods for the microbiological examination 
of food. Third Edition. 1992. American Public Health Association. Chapter 9 – Psy-
chrotrophic Microorganisms. Pág. 153 – 168.

Aptitud comercial: Evaluada sensorialmente mediante una escala hedónica 
para aroma, color y textura.

zanahoria

Normal 100 % aptitud comercial
Modificación aroma 25 % pérdida aptitud comercial

Pérdida de color 50 % pérdida aptitud comercial
Aspecto seco 75 % pérdida aptitud comercial

Olor desagradable 100 % pérdida aptitud comercial
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 Radicheta

Normal 100 % aptitud comercial
Modifi cación aroma 20 % pérdida aptitud comercial

Oscurecimiento 40 % pérdida aptitud comercial 
Aspecto pegajoso 60 % pérdida aptitud comercial 
Olor desagradable 80 % pérdida aptitud comercial

Descomposición mani-
fi esta 100 % pérdida aptitud comercial

Resultados y discusión
Las tablas I y II muestran las variaciones puntuales de la Aw, acidez, pH y re-

cuento de microorganismos psicrotrofos entre el día 1 (fecha de elaboración) y el 
día 5 (fecha de vencimiento, establecido por la empresa). En los resultados corres-
pondientes a la Aw, se puede observar que estos vegetales mínimamente procesa-
dos, al estar cortados, pierden agua libre. Por lo tanto, sus actividades acuosas son 
menores a las correspondientes a estas hortalizas frescas enteras, y la mayoría de las 
veces se mantiene en valores menores a 0,93, dato interesante ya que dicho valor es 
considerado habitualmente de seguridad. Se ve además que la actividad acuosa no 
se modifi ca de manera signifi cativa durante el tiempo de conservación considerado, 
incluso a las dos temperaturas utilizadas de 5 ºC y 10 ºC respectivamente, y por ello 
no parece estar directamente implicada en los cambios de las características orga-
nolépticas de estos productos durante el tiempo de almacenamiento.

Gráfi co 1  Acidez en zanahoria (lote Nº1) 
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Gráfi co 3 Acidez zanahoria (lote 2)

Gráfi co 2  pH en zanahoria (lote 1)
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Variables intrínsecas y aptitud comercial de zanahoria y 
radicheta mínimamente procesadas y convervadas a 5ºC y 10ºC

Zanahoria lote Nº 1 lote Nº 2

a 5ºC a 10 ºC a 5 ºC a 10 ºC
Actividad

acuosa (Aw) 
Inicial(día 1) 0,905 ± 0,004 0,905 ± 0,004 0,936 ± 0,002 0,936 ± 0,002

Final (día 5) 0,915 ± 0,005 0,906 ± 0,007 0,942 ± 0,002 0,940 ± 0,002

Acidez (%)
Inicial(día 1) 0,105 ± 0,006 0,105 ± 0,006 0,123 ± 0,004 0,123 ± 0,004

Final (día 5) 0,100 ± 0,005 0,127 ± 0,006 0,131 ± 0,006 0,147 ± 0,003 
p=0,001

pH
Inicial(día 1) 6,22 ± 0,03 6,22 ± 0,03 6,06 ± 0,03 6,06 ± 0,03

Final (día 5) 6,15 ± 0,04 6,00 ± 0,20 5,92 ± 0,03 
p=0,004

5,63 ± 0,03 
p=0,00006

log. UFC de
psicrotrofos/gr

Inicial(día 1) 6,514 ± 0,088 6,514 ± 0,088 7,091 ± 0,051 7,091 ± 0,051

Final (día 5) 8,437 ± 0,149 9,554 ± 0,348 9,222 ± 0,065 9,055 ± 0,112

TABLA I – Variación de parámetros dentro del tiempo de vencimiento fi jado por la empresa

 En el caso particular de la zanahoria (Gráfi cos 1, 2, 3, 4 y TABLA I), en el 
lote Nº 2 se observa que a medida que transcurre el tiempo de almacenamiento se 
produce un incremento signifi cativo de la acidez cuando se la conserva a 10 ºC y, 
paralelamente a esto, una reducción signifi cativa en el pH. 

El recuento de microorganismos psicrotrofos pone en evidencia una carga inicial 
importante en ambos lotes, mayor en el lote Nº 2, que al fi nal del tiempo de ven-
cimiento establecido en 5 días llega a ser de alrededor de 2 órdenes logarítmicas 
superior. 

A pesar de los cambios observados en estos parámetros intrínsecos, no se ob-
serva pérdida de la aptitud comercial o ella es mínima incluso cuando la zanahoria 
cortada se conserva a 10 ºC durante el tiempo de vencimiento fi jado de 5 días (Grá-
fi cos 5 y 6).

Gráfi co 4  pH en zanahoria (lote 2)
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Gráfi co 5 – Zanahoria cortada (lote Nº 1) 

 Gráfi co 6 – zanahoria cortada (lote Nº 2)

En lo que respecta a la radicheta mínimamente procesada (Gráfi cos 7, 8, 9, 10 y 
TABLA II), en el lote Nº 1 no existe modifi cación en la acidez dentro del tiempo de 
vencimiento (5 días) e incluso se observa una tendencia al aumento del pH a ambas 
temperaturas de conservación. En el lote Nº 2, vemos un incremento signifi cativo 
de la acidez, acompañado por una disminución signifi cativa en el pH.

Por otra parte, los recuentos de microorganismos psicrotrofos revelan una muy 
importante carga microbiana inicial, mayor a 1,5 unidades logarítmicas en el lote Nº
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Variables intrínsecas y aptitud comercial de zanahoria y 
radicheta mínimamente procesadas y convervadas a 5ºC y 10ºC

Radicheta lote Nº 1 lote Nº 2

a 5ºC a 10 ºC a 5 ºC a 10 ºC
Actividad

acuosa (Aw) 
Inicial(día 1) 0,927 ± 0,006 0,927 ± 0,006 0,904 ± 0,005 0,904 ± 0,005

Final (día 5) 0,932 ± 0,005 0,940 ± 0,002 0,917 ± 0,005 0,920 ± 0,001

Acidez (%)
Inicial(día 1) 0,125 ± 0,003 0,125 ± 0,003 0,147 ± 0,007 0,147 ± 0,007

Final (día 5) 0,132 ± 0,005 0,118 ± 0,01 0,183 ± 0,006 
p=0.002

0,213 ± 0,006 
p=0,0002

pH
Inicial(día 1) 6,17 ± 0,01 6,17 ± 0,01 6,10 ± 0,02 6,10 ± 0,02

Final (día 5) 6,32 ± 0,11 6,69 ± 0,01 5,91 ± 0,01 
p=0,00008

5,90 ± 0,01 
p=0,00005

log. UFC de
psicrotrofos/gr

Inicial(día 1) 9,647 ± 0,74 9,647 ± 0,74 8,197 ± 0,096 8,197 ± 0,096

Final (día 5) 9,747 ± 0,03 10,057 ± 0,05 8,530 ± 0,147 9,333 ± 0,055

Tabla II. Variación de parámetros dentro del tiempo de vencimiento fi jado por la empresa.

Gráfi cos 7- 8 Acidez y pH en radicheta (lote Nº 1)
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Gráfi cos 9 - 10 Acidez y pH en radicheta (lote Nº 2)

Paralelamente, en ambos lotes de radicheta se observan cambios en las carac-
terísticas organolépticas ya al tercer día de conservación a las dos temperaturas 
estudiadas, y por lo tanto una pérdida de aptitud comercial antes del tiempo de 
vencimiento fi jado por la empresa. Estos cambios, a su vez, son muy marcados en 
el lote Nº 1 de radicheta mínimamente procesada (Gráfi cos 11 y 12).

Probablemente, la pérdida de aptitud comercial antes del tiempo fi jado y de ma-
nera tan marcada en el lote Nº 1 se deba a que su pH fi nal es superior al observado 
para los lotes Nº 1 y Nº 2 de zanahoria y el lote Nº 2 de radicheta. Este hecho, sobre 
todo a 10 ºC, donde el pH está más cercano a la neutralidad, podría favorecer tanto 
la actividad de una mayor microbiota psicrotrofa inicial, como la correspondiente 
al propio tejido vegetal.
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Variables intrínsecas y aptitud comercial de zanahoria y 
radicheta mínimamente procesadas y convervadas a 5ºC y 10ºC

Esto explicaría, por un lado, la pérdida de contextura, olores desagradables y 
la pegajosidad generada habitualmente por los microorganismos, como el oscu-
recimiento producto de la actividad enzimática propia del tejido vegetal antes del 
tiempo deseado.

Gráfi co Nº 11 Radicheta cortada (lote Nº 1)

Gráfi co Nº 12 Radicheta cortada (lote Nº 2)
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Conclusión
Es evidente que la zanahoria y la radicheta mínimamente procesadas constituyen 

sistemas de estudio distintos. A pesar de que la zanahoria ofrece una mayor exposi-
ción durante su procesamiento, ya que la misma debe ser pelada antes del corte y se 
elimina de esta manera una primera barrera de protección, y a pesar de los cambios 
observados en parámetros intrínsecos como acidez y pH durante el almacenamiento 
en refrigeración, no se observan cambios en sus características organolépticas o éstos 
son mínimos incluso cuando se la conserva a 10 ºC durante el tiempo de vencimiento 
fijado por la empresa. Vemos incluso que en estas condiciones, tal vez ajustando al-
gunos puntos durante su elaboración, como podría ser disminuyendo la carga micro-
biana inicial o el pH, el tiempo de aptitud comercial podría extenderse hasta 7 días.

La radicheta, en cambio, se muestra como un sustrato más lábil que favorece 
tanto la actividad de la microbiota descomponedora que la contamina como la de 
sus propios sistemas enzimáticos, de manera que el tiempo real de comercialización 
es sustancialmente menor al previsto.

Las hortalizas frescas mínimamente procesadas comercializadas en bandejas de 
plástico polipropileno y cubiertas por un film plástico de PVC constituyen sistemas 
biológicos únicos propios de cada especie en particular, que requieren de estudios 
que conduzcan al control preciso de parámetros como la contaminación microbiana 
inicial y del pH, a fin de establecer en cada caso un tiempo de aptitud comercial 
predecible y confiable. 

Recibido: 07/08/15. Aceptado: 25/09/15.
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POTENCIAL UTILIzACIÓN DEL ACEITE DE 
CARDO PARA PRODUCCIÓN DE BIODIESEL y SU 

COMPARACIÓN CON EL ACEITE DE SOJA
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RESUMEN: El cardo (silvestre y cultivado) es una especie con potencial para ser utilizado 
como cultivo energético con aprovechamiento integral para producción de biocombustible 
sólidos (pellets) y líquidos (bioetanol y biodiesel). Los objetivos del presente trabajo fueron 
estudiar el perfil de ácidos grasos del aceite de cardo mediante técnicas químicas específicas, 
y la comparación con el perfil de ácidos grasos del aceite de soja. Los resultados obtenidos 
demuestran que el aceite de cardo presenta características adecuadas para ser destinado a la 
producción de biodiesel lo que permitiría la incorporación de un nuevo cultivo alternativo al 
circuito productivo-comercial con fines energéticos.

Palabras claves: cardo -biodiesel- ácidos grasos-soja.

ABSTRACT: Potential Use of Cardoon Oil for Biodiesel Production and its Comparison 
with Soybean Oil
Thistle (wild and cultivated) is a species with potential to be fully used as an energy crop whit 
full use for the production of solid and liquid (bioethanol and biodiesel) biofuels. The objec-
tive of this work was to study the fatty acids profile of cardoon oil by specific chemical tech-
niques and its comparison with the fatty acids profile of Soybean oil. The results show that 
cardoon oil has suitable characteristics to be used for biodiesel production which would allow 
the incorporation of a new alternative crop to the production circuit for energy purposes.

KeysWords: cardoon -biodiesel - fatty acids - soybean

1.-Introducción 

Durante la generación, transporte y consumo de las formas convencionales de 
energía, el medio ambiente se ve afectado de varias maneras, incluyendo las emi-
siones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes. Éste es el origen de 
los mayores problemas ambientales como el cambio climático y la lluvia ácida. 
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Algunas soluciones a este problema consisten en el tratamiento de los gases de 
combustión, la estimulación de tecnologías energéticas eficientes y un mayor uso 
de formas renovables de energía, como los biocombustibles.

Actualmente se utilizan distintos tipos de biocombustibles y cada uno de ellos 
puede tener diferente procedencia, aunque la mayoría son de origen vegetal. Aque-
llos cultivos de los que es posible aprovechar su biomasa con estos fines son cono-
cidos como “cultivos energéticos”.

Hay distintos tipos de cultivos energéticos: a) Oleaginosos, para producción 
de biodiesel (como soja, colza y girasol), b) Alcoholígenos, para producción de 
bioalcoholes (bioetanol) (caña de azúcar, maíz, remolacha y algunos cereales de 
invierno) y c) Lignocelulósicos, para la producción de combustibles sólidos (pe-
llets, astillas y biocarburantes de segunda generación) tales como el sorgo papelero 
y algunos cultivos leñosos.

Los cultivos energéticos se presentan como una alternativa eficiente para produ-
cir energías renovables debido a: un balance neutro de CO2, reducción de emisión 
de contaminantes y menor impacto ambiental comparados con la industria petro-
química. La utilización de biodiesel presenta ventajas con respecto a la utilización 
de combustibles derivados del petróleo tales como: es biodegradable, menos tóxico, 
no posee compuestos aromáticos y el contenido de azufre es bajo. 

Sin embargo, una de las principales resistencias a la proliferación de la indus-
tria bioenergética ha sido el temor a sus efectos sobre los precios de los productos 
alimenticios ya que la mayoría de los biocombustibles se obtiene a partir de maíz, 
soja, girasol y caña de azúcar, entre otros y a la competencia con estos cultivos en 
cuanto al uso de tierras agrícolas, (Fernández, 2007).

El aceite vegetal usado en la producción de biodiesel puede obtenerse de dife-
rentes especies oleaginosas, las cuales difieren en cuanto a sus características agro-
nómicas en relación con el contenido de aceite como así también en la composición 
del mismo y el perfil de ácidos grasos. El uso de los cultivos para la producción de 
biodiesel debe tener en cuenta aspectos económicos y sociales de cada país y cada 
región, en relación con el desarrollo local/regional (Moreira Santos, 2012).

Las principales propiedades del aceite a tener en cuenta para la producción de 
biodiesel son: la estabilidad oxidativa, propiedades a baja temperatura (punto de 
nube, punto de fluidez y el punto de obstrucción del filtro en frio), el número de 
cetano, viscosidad y el calor de combustión. Muchas de estas propiedades están 
determinadas por el perfil de ácidos grasos, ya que la cantidad de cada ácido graso 
presente en la molécula de triglicérido (longitud de la cadena y en el número de do-
bles enlaces) tiene una implicancia directa en las propiedades físicas del biodiesel 
(Knothe, 2005). El biodiesel obtenido a partir de materias primas que tienen alto 
contenido de ácidos grasos saturados presenta mayor resistencia a la oxidación.

El contenido de aceite en grano y el rendimiento por hectárea también son ca-
racterísticas importantes al momento de la elección de una materia prima para la 
producción de biodiesel. En este sentido, el girasol, la colza, la jatrofa, el ricino y 
el maní son las oleaginosas que tienen mayor contenido de aceite en grano, con una 
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variación de entre 40 y 64 %. Con niveles más bajos, en torno de 15 al 25 %, están 
la soja, la palma y el algodón.

La soja, a pesar de tener un bajo contenido de aceite en comparación con otras 
oleaginosas, es la principal fuente de aceite para producción de biodiesel (Cahoon 
& Shmid, 2008; Knothe, 2002). Es ampliamente cultivada en varios países, siendo 
los principales productores Estados Unidos (33%), Brasil (27%), Argentina (21%) 
y China (7%) (FAO, 2011). Esto es debido al hecho de que éste es uno de los culti-
vos más importantes del mundo como fuente de proteínas y aceite vegetal para los 
seres humanos y animales (Cahoon & Shmid, 2008).

La totalidad de la producción argentina de biocombustibles se realiza principal-
mente sobre la base de aceite de soja (biodiesel) y un porcentaje menor sobre la 
caña de azúcar y maíz (bioetanol). En la actualidad la soja supera más de la mitad 
del área agrícola del país. En el período 2011/12 se cultivaron 32.496.000 de hec-
táreas, de las cuales al menos 18.530.000 correspondieron este cultivo (el 57 % de 
área cultivada) (Di Paola, 2013). 

La producción nacional anual de soja se estima en el orden de alrededor de 57 
millones de toneladas de porotos. De este valor, el 80-85% está destinado a la in-
dustria y el resto se exporta como poroto sin procesar. De las 40 – 45 millones de 
toneladas que se industrializan se obtiene aceite y como sub producto harina de 
soja. Del aceite que se obtiene (alrededor de 7 millones de toneladas), Argentina 
tiene la posibilidad de procesar en biodiesel 30 – 35% (aproximadamente unas 2,5 – 
3 millones de toneladas).  La producción nacional de biodiesel aprovecha la escala 
del complejo oleaginoso sojero que se concentra en la zona de mayor producción, 
cercana a los puertos, de manera de atender al sistema agro-exportador argentino 
de la forma más eficiente (Di Paola 2013). Esta producción oscila en función de los 
precios relativos y de las demandas, fundamentalmente de la Unión Europea, que 
es el principal demandante de éste biocombustible. 

Solamente en la provincia de Santa Fe se obtiene el 83,4% de la producción na-
cional de biodiesel (Calzada & Frattini 2015). En los últimos años, numerosos au-
tores han propuesto el uso del cardo (Cynara cardunculus var. sylvestris y/o var. al-
tilis) como cultivo alternativo para la producción de bioenergías. Su biomasa posee 
un elevado contenido de lignocelulosa, lo que lo hace una excelente materia prima 
para biorrefinerías. Por otra parte, la composición del aceite obtenido a partir de sus 
semillas sería adecuada para la producción de biodiesel (Fernández & Curt, 2004).

Cynara cardunculus L. es una especie perenne, perteneciente a la familia de las 
Compuestas (Asteraceae). Es originaria de la cuenca del Mediterráneo (Sonante et 
al., 2007), presenta un ciclo de cultivo anual y excelentes condiciones de adaptación 
a la gran mayoría de las tierras cerealistas de secano o de los regadíos marginales. 
El cardo presenta gran capacidad de adaptación a tierras marginales de nuestro país, 
y podría ocupar áreas semidesérticas sin necesidad de compartir superficies con 
cultivos tradicionales. Además puede ser cultivado sin uso de agroquímicos, razón 
por la cual reduce los costos de producción y los riesgos asociados a los usos de 
estas sustancias (Grammelis, 2008), posibilitando su cultivo en zonas periurbanas. 
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Si a esto unimos que el sistema agrícola productivo necesita nuevas alternativas de 
cultivos que amplíen el abanico de posibilidades para el agricultor, especialmente 
en tierras marginales, encontramos un escenario favorable para el desarrollo del 
cardo como cultivo alternativo.

Además, el cultivo de cardo presentaría beneficios medioambientales como: 
bajo requerimiento de nitrógeno, reducción de uso de agroquímicos, posibilidad 
de cultivo en secano, protección del suelo de erosión, competencia con malezas sin 
aplicación de herbicidas, y, hasta el momento, no se han detectado enfermedades 
que afecten el cultivo (Grammelis, 2008).

2.-Objetivos

•	 Determinar el porcentaje de aceite en semilla y la composición de ácidos 
grasos en el aceite producido por Cynara cardunculus L. var. sylvestris y 
var. altilis.

•	 Comparar el porcentaje y el perfil de ácidos grasos del aceite de cardos 
silvestres y cultivados con el aceite de soja como materia prima para la 
obtención de biodiesel.

3.-Metodología

Como material experimental se utilizaron diferentes plantas de C. cardunculus 
L. var. sylvestris y var. altilis, las cuales se encuentran implantadas en el campo 
experimental de la Facultad de Ciencias Agrarias (UNR) (33º1´S; 60º53´O).

Una vez finalizado el ciclo de cultivo se procedió a la extracción de las semillas 
de 20 plantas tomadas al azar de cada variedad botánica. Las mismas se homoge-
neizaron y luego se obtuvieron seis muestras de 5 gramos de cada variedad. Éstas 
fueron molidas en un molinillo eléctrico y colocadas en una estufa a 105 °C hasta 
peso constante para eliminar la humedad.

La extracción del aceite se realizó mediante la técnica de Soxhlet (AOCS, 
2009a). Se determinó el contenido de aceite como porcentaje del peso de las se-
millas. Los valores obtenidos para ambas variedades se compararon mediante la 
prueba de t-Student.

El perfil de ácidos grasos fue establecido mediante cromatografía gaseosa (GC) 
(IRAM 5651/09). Para tal fin se procedió al aislamiento de los ácidos grasos y su 
posterior conversión en derivados con bajas temperatura de ebullición. Los ésteres 
metílicos formados se extrajeron con solvente apolar (hexano) antes de su análisis 
por GC. El tiempo transcurrido entre la inyección de la muestra en la columna y la 
altura máxima observada para cada pico nos permitió determinar la concentración 
de los ácidos grasos.

Posteriormente se realizó una comparación entre los perfiles de ácidos grasos 
obtenidos en cardo con el correspondiente a la soja en base a la bibliografía espe-
cializada (Kinney y Clemente, 2005).
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4.-Resultados y discusión

El porcentaje de aceite obtenido en ambas variedades botánicas oscila entre 
18.33% y 22.84% para cardos cultivados y silvestres, respectivamente, no encon-
trándose diferencias significativas entre ambos (Tabla 1). El contenido de aceite 
en semillas ha sido estudiado por diferentes autores. Archontoulis et al. (2010) de-
mostraron, en poblaciones de cardo de Grecia, que la concentración de aceite se 
incrementa a medida que aumenta el tamaño de las semillas dentro del rango entre 
17 y 26 mg, mientras que en el rango entre 26 y 52 mg la concentración de aceite 
permanece constante en aproximadamente un 23 %. Sin embargo, Curt et al. (2002) 
reportaron hasta un máximo de 32.5 % de aceite en la semilla de cardo.

El perfil de ácidos grasos es una de las características determinantes de la calidad 
del biodiesel. Al igual que la mayoría de los aceites vegetales, los principales com-
ponentes del aceite de Cynara cardunculus L. son los ácidos grasos que contienen 
entre 16 y 18 átomos de carbono. Los perfiles de ácidos grasos obtenidos resultaron 
similares en ambos tipos de cardo (Tabla 1). Resultados similares fueron obtenidos 
por diferentes autores (Maccarone et al., 1999; Curt et al., 2002; Fernández et al., 
2006).

En el aceite de cardo los ácidos insaturados (linoleico y oleico) representan cer-
ca del 85%, mientras que los saturados (palmítico y esteárico), alrededor del 14%. 
Entre los ácidos grasos insaturados predomina el ácido linoleico y luego, en menor 
porcentaje, el ácido oleico. El ácido linolenico (C18:3) se ha detectado en una muy 
baja proporción (0.06 y 0.13 %) para cardos cultivados y silvestres, respectivamen-
te).

El aceite de soja es el de mayor producción mundial, superando a los aceites de 
colza, palma y girasol, y es recomendado para la nutrición humana por su excelente 
aporte de ácidos grasos (AG) esencial. Sin embargo, también es la principal materia 
prima destinada a la producción de biodiesel. La semilla de soja contiene un por-
centaje de aceite que oscila entre el 15 y el 25% (Kinney & Clemente, 2005), valor 
similar al obtenido en el presente trabajo a partir de semillas de cardo. En cuanto al 
perfil de ácidos grasos, contiene alrededor del 16% de ácidos grasos saturados (4% 
esteárico y 12% palmítico), 27% de monoinsaturados (oleico) y 57% de poliinsa-
turados (50% de linoleico y 7% de linolénico) (Fehr and Curtiss, 2004; Bologna et 
al. 2011). La comparación realizada entre los aceites obtenidos a partir de cardo y 
los valores reportados para aceite de soja (Tabla 1) indica que los porcentajes de 
ácidos saturados y los insaturados como el oleico y el linoleico son similares en 
ambas especies. Sin embargo, el aceite de cardo muestra menor contenido de áci-
do linolénico que el aceite de soja (0,1 y 7,0 %, respectivamente). Esto representa 
una ventaja a favor del aceite de cardo ya que el bajo contenido de linolénico es 
deseable para la producción de biodiesel, porque éste ácido genera inestabilidad del 
combustible. Por tanto, el biodiesel obtenido a partir de aceite de cardo tendría una 
mayor resistencia a la oxidación.

La similitud encontrada entre el aceite de soja y el aceite de cardo tanto en con-
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centración como en composición avalaría la propuesta de utilización del aceite de 
cardo para la obtención de biodiesel, ya que los parámetros que sostienen la utili-
dad de esta especie como potencial cultivo oleaginoso son el rendimiento de las 
semillas, el perfil de ácidos grasos y el valor calórico. El cultivo de soja presenta 
un rendimiento promedio anual de 2,8 – 3,0 t/ha, alcanzando, en las zonas núcleo, 
rendimientos de hasta 5-6 t/ha. El rendimiento del cardo aún no ha sido determina-
do en nuestro país, sin embargo, bajo las condiciones climáticas del Mediterráneo, 
donde se documenta su centro de origen y se caracteriza por presentar precipitacio-
nes escasas e irregulares (alrededor de 350 mm anuales) así como veranos cálidos y 
secos, estos rendimientos se estimaron en aproximadamente 1.5t/ha (Fernández & 
Curt, 2004). A pesar de que la soja presenta un mayor rendimiento anual, el cardo 
presenta la ventaja de ser un cultivo perenne que puede permanecer en producción 
durante 10-15 años, por lo cual el costo de establecimiento puede ser dividido du-
rante largos periodos, disminuyendo así la incidencia de los costos del primer año.

Asimismo, el uso de C. cardunculus para la producción de aceite, destinado a la 
producción de biodiesel tendría la ventaja de que es compatible con la utilización de 
la biomasa con fines energéticos (bioetanol o energía obtenida a partir de combus-
tión); sólo sería necesario desarrollar un sistema de cosecha selectivo. Una alterna-
tiva sería cosechar el total de la biomasa aérea y luego, en una planta procesadora, 
separar las semillas de la biomasa lignocelulósica o bien, utilizar una cosechadora 
con dos puntos de corte, uno a nivel del capítulo y el otro a nivel del suelo, lo que 
permitiría separar las semillas del resto de la biomasa en el mismo momento de la 
cosecha. 

Por otra parte, Curt et al. (2002) demostraron que cada 100 g de semilla de C. 
Cardunculus se puede obtener 18 g de aceite limpio y 75 g de “torta proteica”. 
Asumiendo una producción de 14 t ha-1 año-1 de biomasa, de los cuales aproxima-
damente un 10% corresponde a semillas (Fernández et al., 2006) se obtendrían 0.25 
t de aceite y 1.05 t de torta proteica por ha. El análisis de la composición química 
de dicha “torta proteica” sugiere dos posibles aplicaciones: fertilizante orgánico y 
alimentación animal (Curt et al., 2002).

Por tanto, el cardo es una especie que presenta características adecuadas para ser 
utilizado íntegramente para la generación de distintos tipos de biocombustibles sin 
competir con el mercado alimenticio. La incorporación del cardo al sistema agrícola 
productivo-comercial permitiría la utilización de regiones marginales o con proble-
mas de sobreexplotación de acuíferos, ya que al ser un cultivo perenne, permite su 
recuperación, con el consiguiente beneficio medioambiental, a la vez que produce 
beneficios económicos favoreciendo el desarrollo de nuevas economías regionales.



141INVENIO 18 (35) 2015: 135-141

Potencial utilización del aceite de cardo para  
producción de biodiesel y su comparación con el aceite de soja

Tabla 1: Contenido de aceite (en porcentaje) y porcentaje de los principales 
ácidos grasos observados en los perfiles de las diferentes muestras de cardo. Com-
paración con datos de soja según Kinney & Clemente, 2005.

PERFIL DE ACIDOS GRASOS %

% de aceite 16:0
palmítico

18:0
esteárico 

18:1
oleico

18:2
linoléico

18:3
linolénico

Cardo cultivado 18.33 % 10.84 3.12 24.5 60.24 0.06

Cardo silvestre 22.84 % 10.88 2.85 22.61 62.3 0.13

Soja 23% 11 4 24 54 7

5.-Conclusión

 El porcentaje de aceite obtenido a partir de las semillas así como el perfil de 
ácidos grasos del mismo demuestran que el aceite de cardo presenta características 
adecuadas para ser destinado a la obtención de biodiesel.

 Por otra parte, las similitudes encontradas entre los aceites de cardo y de 
soja permiten postular al cardo para ser utilizado como materia prima alternativa 
para la producción de biodiesel.

Recibido: 11/08/15. Aceptado:8/10/15.
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NOTA:

EL METODISMO EN LA HISTORIA: MEMORIA y 
ESPERANzA

Hace 40 años el teólogo protestante alemán Jürgen Moltmann escribió un libro 
llamado Kirche in der Kraft des Geistes (1975), que traducido al castellano tendría 
por nombre La iglesia en la fuerza del Espíritu. En dicha obra, Moltmann nos ofre-
cía todo un recorrido por la acción de la iglesia cristiana a lo largo de la historia 
mundial, proponiendo, entre sus intuiciones teológicas, una serie de pistas para un 
nuevo marco eclesiológico en el contexto internacional de la década de 1970, signa-
da precisamente por la Guerra Fría y por una nueva crisis mundial del sistema capi-
talista, que obligaba a reflexionar sobre las posibilidades de la relevancia que podía 
cumplir el cristianismo en dicha etapa histórica, marcada también por las escaladas 
bélicas regionales, el armamentismo nuclear y la creciente pobreza mundial. 

Así, si se tuviera que reflexionar hoy acerca de la memoria histórica del Movi-
miento Metodista a nivel global, el título de este trabajo escrito hace décadas atrás 
podría ser parafraseado sin problemas de la siguiente manera: El movimiento meto-
dista en la fuerza del Espíritu. Y ciertamente si esto se piensa en una clave teológica 
trinitaria, no hay posibilidad de construir un proyecto eclesial, social y político de 
estas características, sin el seguimiento de un Jesús confesado como Mesías/Cristo, 
sin la referencia inmediata a Dios como Padre y sin el Espíritu Santo que convoca a 
la humanidad toda al acogimiento de la gracia, a la vida plena y al compromiso con 
la missio Dei (misión de Dios) en el mundo, para transformarlo en todos los órdenes 
a la luz del Evangelio.  

De allí que el Movimiento Metodista, desde sus orígenes, se haya desarrollado 
como un movimiento religioso, social, cultural y político (en su sentido más am-
plio), que desbordara los márgenes de las instituciones eclesiales para proyectarse 
en el espacio público como un programa de vida holístico, que en correlación con 
las realidades socio-políticas existentes se presentara como un “signo de contradic-
ción” a favor de los pobres, los excluidos y los oprimidos desde sus inicios hasta la 
época actual. 

Esto se evidencia desde la lucha antiesclavista llevada adelante por el propio 
Juan Wesley en la segunda mitad del siglo XVIII, pasando por la formación de las 
primeras organizaciones sindicales en Gran Bretaña durante todo el siglo XIX, has-
ta las luchas democráticas en contra de las dictaduras militares que asolaran Amé-
rica Latina durante las décadas de 1960 y 1970, donde el metodismo en su propia 
matriz teológica y ética, se había comprometido históricamente con la lucha por la 
justicia social y con la consecución de la liberación integral en lo que respecta a 
todo tipo de opresión humana. 

La famosa frase dicha por Wesley “I look upon all the world as my parish” (Yo 
considero al mundo entero como mi parroquia) refleja las características centrales 
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de un movimiento inicialmente religioso y social, que surgiera en el marco de los 
clubes universitarios de Oxford (los históricos clubs estudiantiles) y que con el 
tiempo se transformaría en una society o sociedad religiosa de la Iglesia de Ingla-
terra, para después separarse y convertirse finalmente en una iglesia independiente, 
incluyéndose en el espectro de las así llamadas dissident churches o iglesias disi-
dentes de Gran Bretaña. El teólogo wesleyano Howard A. Snyder así lo expone: 

El metodismo apareció como un movimiento de renovación dentro de la Igle-
sia de Inglaterra, pero se extendió pronto más allá del anglicanismo, en parte 
porque los primeros evangelizadores metodistas atrajeron a gente pobre y 
trabajadora que vivía al margen de la iglesia. Anglicanos de nombre, la ma-
yoría de los primeros metodistas no conocieron de hecho ninguna otra iglesia 
o tradición que el propio metodismo (Snyder, 1987: 72).

Como tal, el metodismo desde sus orígenes abrevó de una determinada tradición 
protestante, que estaba ciertamente presente en la matriz ideológica de las iglesias 
anteriormente nombradas, tradición que si bien tenía contactos con el protestan-
tismo de la Europa continental, presentaba sus propias particularidades al haberse 
desarrollado en el contexto geográfico y político de las Islas Británicas: estamos 
hablando del puritanismo y de su impronta dejada a lo largo de la historia británica 
a partir de las Guerras Civiles Inglesas, la instauración de la primera y única Com-
monwealth (o República) de la nación, y por último, la consolidación del sistema 
político inglés moderno en el marco de los Bills of Rights (o Declaración de Dere-
chos) de 1689. 

De allí la importancia que en la teología del Movimiento Metodista tuviera la 
consideración de la religión como una religión social y la santidad bíblica (con-
cepto caro en el pensamiento de Juan Wesley) como santidad a la vez personal y 
social: para el metodismo desde un principio la transformación de las institucio-
nes económicas, políticas, sociales y culturales formó parte constitutiva de su ética 
evangélica, partiendo siempre de un fuerte sentido de la justicia a favor de los más 
necesitados y de los marginados en la sociedad inglesa del siglo XVIII. Al respecto 
el historiador Arthur Skevington Wood escribió:

Los historiadores no han dudado en saludar a Juan Wesley como a uno de los 
primeros reformadores sociales de su siglo. Cuando la revista Gentleman`s 
Magazine (La Revista del Caballero) informó de su muerte, alabó sus logros 
de haber hecho “infinito bien a las clases inferiores de su pueblo”. El pane-
gírico fue sobre todo para explicar que “por el trabajo humano de él y el de 
su hermano Carlos, se había introducido un sentido de decencia en la moral 
y la religión de las clases más bajas de la humanidad; el ignorante había re-
cibido instrucción; el infeliz, alivio; y el abandonado, restitución (Skevington 
Wood, 1998: 293).

Es por esto que el inicial Movimiento Metodista, que se expandiera por todo el 
Reino Unido y de allí al mundo, ya sea mediante la migración o la misión de sus 
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iglesias, ha tenido históricamente un inmenso acervo del cual ha podido (y aún 
puede) abrevar para el desarrollo de una misión distintiva en el mundo, luchando 
por la justicia social, racial y de género, para de esta manera ir gestando un futuro 
humanizado en correlación con esa gran utopía bíblica del reino/reinado de Dios, 
mediante la construcción de una sociedad más justa, más solidaria y democrática en 
los inicios del siglo XXI.

Por ello y como colofón, es necesario pensar que el Movimiento Metodista no 
sólo se ha encarnado en una determinada memoria histórica sino también en una 
prolepsis, un proyecto futuro de liberación como tarea común de todos, creyentes y 
no creyentes, de hacer realidad una vez más estas palabras que dijera Wesley hace 
casi 300 años atrás, en la opción por aquellos que padecen la injusticia de sistemas 
que violentan la vida humana: “Estamos dispuestos a dejarles el honor a los gran-
des. A nosotros déjennos con los pobres, con el vulgo, con la base, con los parias de 
la humanidad.” (Wesley, 1996: 365) 

Luis G. Vásquez. Capellán de UCEL. 
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Provincial nº 1110/07 y del Director de Cultura y Educación de Buenos Aires Nº 3875/11. Duración: 
Año y medio.
Especialización en Gestión Educativa. Acreditada por CONEAU (19/12/2012). Un año. 
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RevistA de iNvestigAcióN AcAdémicA

uNiveRsidAd del ceNtRo educAtivo lAtiNoAmeRicANo

centro de innovación en Agrega-
do de valor inserción de personas con discapacidad

creyentes y no creyentes en una 
sociedad democrática estrategia empresarial e innovación

inversión extranjera y comercio 
internacional en Argentina

variables intrísecas y aptitud  
comercial de zanahorias y radicheta

ingresos de adultos mayores y 
nivel educativo 1998-2013

Potencial utilización de aceite de cardo
tics en educación


